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DR. LIDER MORETA GAVILANES
NOTARIO SUPLENTE y.

NOTAR1A
CUARTA

Dr.Lidede ilme
COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES NOTARio SUF NTE

Quuo - c.es .

OTORGADA POR: IVAN EDUARDO GOMEZ ORELLANA y SUSANA

ELIZABETH VITE MARTINEZ

A FAVOR DE: MILTON SANTIAGO PIEDRA TERAN y MILDRED

VIOLETA PINCAY JURADO

CUANTIA: $ iCO,co

Di: 2 Copias

GFC.F.E.R.GFC.

En esta ciudad de San Francisco de Duito, capital

de la República del Ecuador, hoy día lunes dos de junio del

aFo dos mi\ ocho, ante mi, doctor LIDER MORETA GAVILANES,

NOTARIO PUBLICO CUARTO SUPLENTE DE ESTE CANTON, ENCARGADO

DE LA NOT.ARIA, mediante acción de personal del Consejo

Nacional de la Judicatura número cuatrocientos treinta y

siete Quión DP guión DDP, de veinticinco de -Febrero del aíso

dos mil ocho.- Comparecen por una parte, en calidad de

VENDEDORES, los cányuges sefácres IVAN EDUARDO GOMEZ

ORELLANA Y SUSANA ELIZABETH VITE MARTINE.Z s de estado civil

casado, por sus propios derechos; y, por otra parte, en

calidad de COMPRADORES los cányuges señores MILTON SANTIAGO

PIEDRA TERAN Y MILDRED VIOLETA PINCAY JL.lRADO, de estado

civil casados, por sus propios derechos.- Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, legalmente capaces y hábiles para contratar y

obligarse, domiciliados y residentes en esta ciudad de

uito, a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a



escritura pú.blica el contenido de la minuta que me entregan

cuyo tenor literal que transe:ribo integramente a

continuación es el siguiente: SEF4GR NOTARIO.- Sirvase

elevar a escritura pública la siguiente minuta de compra

venta de derec:hos y acciones: PRIMERA : COMPARECIENTES :

a) Los cányuges señores IV N EDUARDO GOMEZ ORELLANA Y

SUSANA ELIZ:ABETH VITE MARTINEZ, en calidad de VEDEDORES;

y, b) Los cányuges señores MILTON SANTIAGO PIEDRA TERAN

Y MILDRED VIOLETA PINCAY JURADO en calidad de

COMPRADORES.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores

de edad, legalmente capaces, en forma libre 2,

voluntariamente convienen en celebrar el contrato de compra

venta de derechos y acciones contenido en los siguientes

estipulaciones: SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante

escritura pública de once de diciembre de mil novecientos

oc:henta y nueve, otorgada ante el Notario Doctor Gustavo

Flores, legalmente inscrita en el Registra de la Propiedad

el veinte de febrero de mil novecientos noventa, los

cányuges seRores Iván Eduardo Gómez Grellana y Susana

Elizabeth Vite Martinez, por compra hecha en junta de

otros, a los cónyuges señores Germán Riofrio Rey y Merc:edes

Suárez y otros, adquirieron la propiedad del dos punto

cinco por ciento de los derechos y acciones de los lotes de

terreno mionados con los números siete, ocho y nueve de la

Cooperativa de Huertos Familiares Equinoccial, situados en

la parroquia San Antonio de Pichincha, cantón Duito,

provincia de Pichincha, comprendidos dentro de los

siguientes linderos: LINDEROS DEL LOTE NUMERO SIETE: Norte,



DR. LIDER MORETA GAVILANES
NOTARIO SUPLENTE

NOTARIA
CUARTA

con propiedad privada en sesenta y tres metros: Sur, ramino

interno de la Cooperativa, en sesenta y tres metros; Este,

con el lote número ocho, adju.dicado a. la señora Dolores

Riofri.o, en c:iento treinta. y seis metros; y, Geste, con el

lote número seis. adjudic.ado al señor Doctor Veintimilla,

en ciento treinta y seis metros. - La superficie total de

este lote es la de ocho mil setecientos setenta y cinco

metroce cuadrados. - LINDEROS DEL LOTE NUMERO OCHO: Norte

con propiedad privada en sesenta y tres metros: Sur. camino

interno de la Cooperativa en sesenta y tres metrosÿ Este,

con el late número nu.eve. en ciento treinta y seis metros:

y , Gest.e, con el late número siete, en ciento treinta a

seis metros.- La s:...t.perficie de este late de terreno es la

ocho mil setecientos setenta y cinco metros cuadrados,-

LINDEROS DEL LOTE NUMERO NUEVE: Norte, propiedad

particular, en setenta y siete metros; Sur, cal.le

equinoccial en s-ementa y siete metros; Este. Jote número

diez en ciento treinta y cinco metros; Deste, late número

ocho en ciento treinta y cinco metros.- Con una sucerficie

de ocho mil setecientos setenta y cinco metros cuadrados

metros cuadrados; y, 1:::=:I Sobre los derechos y acciones de

propiedad de los Vendedores no pesa gravamen alguno que

limite su dominio.- TERCERA.- COMPRA VENTA.- Con tales

antecedentes los cányuges señores Iván Eduardo Gómer

rellana y Susana Elizabeth Vite Martinez. dan en venta

ena_ienación perpeto.a a favor de los cányuges señores Milton

Santiaco Piedra Terán v Mildred VioÏeta Pincay Jurado,

estos adquieren para si los derechos v acciones



equivalentes al dos punto cinco por ciento que tienen en

los lotes de terrenos descritos en los antecedentes.,-

CUARTA: PRECIO.- El crecio 0.nico e invariable de la venta

se lo fi.ja en CIEN DOLARES oue los Vendedores dec:laran

haberlo recibido en dinero en efectivo y a su entera

satisfacción, sin tener que formular reclamo alguno por

este ni Dor ningún otro concepto.- GUINTA: TRANSFERENCIA,

SANEAMIENTO Y AGEPT.4CION: Conformes los contratantes en el

ob.jeto, precio v forma de pago, los Vendedores transfieren

a favor de los Compradores la posesión. el dominio, usos

costumbres, servidumbres, y más derechos anexos

correspondientes a los derechos y at::Ciones que tienen en

el inmuebÏe singuÏarizado en la clá.usula segunda de este

contrato, obligánd-:.ise al saneamiento por. evicción de

conformidad con la L.ey..- L.os Compradores aceptan la

transferencia por convenir a sus intereses y estar de

acuerdo en todas sus partes con el presente contrato de

compra venta.- SEXTA: SASTOS: Todos los gastos de

celebración e inscripción de la presente escritura serán de

cuenta de los compradores qu.ienes qi...i.edan autorizados. para

solicitar su inscripción en e.I Registro de la Propiedad.--

La plusvalla de haberla pagarán los Vendedores.- SEPTIMA:

Ví4RIOS: Para el caso de controversia los comaarecientes

señalan domicilio en la cio.dad de Gu.ito a cuyos Jueces

competentes se someten en trámite verbal sumario o

ejecutivo a elección del actor,- Sírvase agregar las demás

cláusulas de estilo.- HASTA AGUI LA MINUTA, la misma que

se halla firmada por el señor doctor DUNKER MORAL.ES M.
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oortador de .la Matricula Profesional número siete mil

quinientos sesenta y cuatro, de.l Colegio de Abogas: os de

'Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escri tora

se observaron .los preceptos legales del c:aso; y leido que

les fue integramente este instrumento pú.blico a los

c:omparecientes, por mi e.I Notario, se ratifican y firman,

c:onmigo en unidad de ac::to de todo lo cual dov fe.-

IVAN EDUARDO SOME RELLANA C.C.

SUSANA ELIZABETH VITE MARTINE C.C. O CV

M T SA -TIAGO PIEDRA TEFAN C.C.

MILDRED VIOLETA PINCAY JURADO C.C.OSJOb OW)4-3

Firraado.- El Notario doctor LIDER NORETA GAVILANES NOTARIO CUARTO
SUPLEMTE DE ESTE CAMTON.- A COWTINUACION ADJUNTO COPIAS DE LOS
DOCUMENTOSHABILITANTES.-



ECUATURIANA**em E333743222
CIUMANIA O9íO 0474 CASA30 MILilä SailAGO PIEDRA TERM

PIRCAY JURADOMILDREDDOLETA SUPERIOR PULIOTECOLUGO
24 JULIO i.966 MANUELPINC,1YRMIREZ
GUAYAS/GUATAQUIL/ROCAFUERTE F1EÑO MWOA JURADO

05 T 137 0307 QUITO 17/07/95
GUAYAS/GUAYWUIL HASTAMUERTEDE SU HilLAR
CARSO/CONCEPCION/

ECUATORIAN"M* 39532
SMO MLDEED LET PIN Y URADO

CLUDADMUA 17C Dr.LiderMoreLG BECUÑÚÐU E1F 4DO
FIEDRA TERM MILTONSMTIAGO .

- NO RO SUPL MMUEL4 F DM
PICHINCHWOUITO/GONERE2EUARE ua PIEED TER

21 3JÑIO 1 2 lŒTO 2/1 /E00

07M 025 07132 M 110/2018
PICHINCR TUI¯il

60 SE SUME2 EE

2409229

0398593



. -||

L:C.ADEL ECUAO':R
iCNA'. F-Rii.C f: JC¯ Ar

. CEinfir1ADO DE VOTACION 30
. C:UN ÑÑ.?R.BE.N i M:TE J A -A ..

sorsißco aT::Un;rs .

- 0701648586
30DESEPTTEMBREDE2007 ,

- -« _A

078-0015 ' 1704453479 TIN NA ELI A

NUME.R (.E .?A

GOMEZ ORELLANA VAN EDUARD
SAN Apii NO

PICHi.NCHA outro P.9
.NraA æncs

GANMiTONIC -- -

CERTYifÁÐÓ05ŸØiACL : L . .
..· S. : :D

nas flE½ER& DEge .- .

003-0306 :
.

0910604743
.036-0134 1706665765 PINCAY JURADO A LÒRED V;OLETA

N.nEro -
.

CEOIIA

PIEDRATERANMILT N SANTIAGO PewncNA . witc
PR T¿iNCIA -.y,T,_.N

A ENA .

RA ON: L'r L::!er f.10 .i. E:" cana .i

.T'en:: de Car r . CERTIFICA
, ::; FE ·:e aue b COPIA FOTOSTATICA DEL
DOCUMENTO ue arite:- ES FIEL COPIA

i ORIGINAL q
'. .:11

0 1 - C' Dr.LiderMoretaGavikne.
----------- NOTARIO SUPLENTE

..................... ...... ...... .................. ÛÊ - D'JadOf



- . H. 00NSEIO PROUINCIAL .

DE PICHINCHA
- AÑÖ . . DIRECCIONF:NANCIERA FEiH-5 DE PAGO

- CEDÜt.AIRUC .· NOMBRES-
.

FECHADE EMISION Í No. DE CUOTAS

vaiùo.I·nponitfe
- ValérAnuai : .

-.Totalidàd •

_

-.
- Exoneraciòn ilonaja Inter a

CONCEPTO ^.-.):C¯
-.'

¯.¯6971

5 . Veks. -

TASAYTIMBREPR VINC
.

-

¯

CuoradC;ior No. Ventanilla Banco . . .C::enta '.' .'. Total

TRANSACGiCN

000_5393 5WieN ¯¯¯¯ ¯¯ ¯ !

.. H. CONSEIO PROVINCEAL
BE-PICHINCHA

AÑO ·

. DIRECCIONFINANCIERA. ,

"
. FECHA DE PAGO

'

CEDÙLAIRUC .-
.

. NOMBRES .

,

' FECHA DE EMISON No. DE CUOÌAS
l

Avahl..,impunible ValerNiuti . Tnt-shdad -- L or rustni -t
.a kitar.lis.

CONCEF/10
. ., . . ... . . . .

.- 1 r. Coactiva ·.

TASA Y TIMBREPROVINCIAL - - -

Sutdotal

.
. I -.

.

Cobrado por . No. Ventar ila I. - .Bunco Cue.9:a Pago Total

IRANSACCIO .··.



CEQULA/SUC NQMS LE. ,..
..

..... .... .,., .......o
.

. ...

DIRECCION L E CATASTRAL

, AVALUO COMEBC1AL EXQ./REB. AVALUO MPONIBLE EMIS ON UMERO DE PREDIO

ICONCEPTO VALOA CONCEPTO ( VALOR
AL.C/šBAi...loß $1 ., á 5
SEÑ72CIO AÏ:AMINISTRATI 8,, O

i

TRANSACCION PAGINA DE VENTANlLLA BANCO CUENTA SUB-TOTAL

888715 i | 01
PAGO TOTAL

.. 50% DD Y (;/; OTG GOME -91

NA IWNN liiDUlaRDO SOBRE RESPONSABÍ..E
84 PREDT.0 5 E'55 BANCHE C HW

No
impreso un of iST TUTO GEOGRAFICO MILITARTelf. 2220360.Qudo RUC:17680072000Di Aut1895 i

CONTR IBUYENTE \



DIRECClÒN
IvlETROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE N°.:
35313

FECHA TRANSFERENCIA: 27/05/2008

SEÑOR

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO LA ESCRITURK

COMPRA VEl DE SYACClONES
QUE OTORGA GONIEZ OREtLANA IVAN EDU

A FAVOR DE Pt EDRA TERAN FON ANT

PREDIO TIP

AREA DE TERRENO 26 325 00M2

CUANTIA $

FINANCIAMIENTO :. .: ÄÀ

MPUES OS IMPUESTOS EXONERADOS
SAD S SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

ALCABALA:

ATENTAMENTE
NY 003331

tto Metrop

NIO



REGIS i Rf ) DF. LA PROPIEDAD DEL CANT N QEl I

DDP U.No r•lii. l . .

CE RT IFI CA CION

l'eferyncin:20 02·19 - -, ) -Afi-fil.Gr eer¡Jr
T:I rþt;Is:: II.lÙt.l(.lÙŒ-N

.\latricula U
i.] ir ht rit. Registrador de la Propiedad de este C:mion. lue¿o de resbolo< Us : Jices y
libi ipe :e:,esan en el archis o. en kuni y lybida forrna ceriiíka que:
1.-! Si RIPCION DE LA i'R PIEDAD:
Í_.·'.':. I'CCÌ!..l.'' 3CCIDlles Ú]s'.ldt til les lo:es siete. ,,che v aueve .

s,tuados en p HT;-t.µ..i.·

San .\nt- r:io de 'ichinel :i-de.este Cant n.
1.- l'I<OPil T'ARTO(S)

r.;ù:\:. IVAN GUME? caiado
.- FORMA DE ADQLISIC.IdN ¥ ANTECEDENTEÑ
.Udlilli •.4 03edillie C,¯•H1pT3 Ëlech3 Un jüm3 00 Olf S. 3 I S CÓRYUgdS ÜCFOK!D o RCy y
I r e.E: Sunrez y otro:. se¿ún escritura otorgada ei ance de diciembre de ral novecientos
cuenta y inleve. ante ci notario doctor Gustava Flores, inscrita.el veinte de n:ben. de mii

. .ecie.s :Ioventa: östos adquiriero:1 mediante adjudicaciones hechas por :a C oper::iva de
H .er: s ! :ImiEares Equinoccial. según escrituras otorgadas el veinte vires de raar:a de mi!
lit \ CC:UI:\ :. 11thell!3 's ires. Liflië 01 O(.'l31'l dOciMF Ål3D dCÎ POZO. 10SCfÌlii>CÌ VCillië Y 5,: CC

f.i'ri! Je m:l novecientes odienta v enatro: y por escritura atorgalia el quince de agasia dc ml
:ei :<:lÌØ NCICllt; Y CilkO, 21110 JÌ 11 liff!O C10f .93Dllt AL.'UÏTft. lnSCfha el C'.ililfe Ác

-L- GR.\fAMENES Y OBSERVAt_ IONES:
:il .- Se acl.;ra que se revisa can d nombre- de ¡YA.N ED' ART.H.) i10

!..ANA. e:n:o c-n.:ia en 1:: pkticion. LOS REGlSTR S DE Gl,AY.-Lil;.is .S i
!! » R: \'ISAln N HAS i A i-L !4 DF \lA > DEi, 3)M ocho a.m./'

lubbilu's!U\¾it.,\\D kl.Ris'.Dil..\nlini.UN.DII.XII.iNIiii.\DERI. DONytnillis.\l)..tl.:i:lillylt t\TI
V \LIDEf·:li.I i 1.R I li If \D .ill ill.t> -



HASTA AGUI LOS DOCliiEMTOS HABILITAMTES.-

Se otorgó ante mi doctor LIDER NORETA BAVILANES, Notario Cuarto Suplente
Encargado en la fecha que consta de la presente escritura; y en fe de
ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y
firmada el día de hoy lunes dos de junio del año dos mil ocho.-

reta Gavilanes
OTARIOCUARTOSUPLENTE Dr.LiderMoretaGavilanes

pygg NOTARIO adPLENTE
Qdo - Raador



iNCARGADO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 45392

Matrículas Asignadas.-
ZAMBIO002791 Lote siete, , situados en la parroquia San Antonio de Pichincha de este Cantón.
ZAMBIOOO2792Lote , ocho , situados en la parroquia San Antonio de Pichincha de este Cantón.
ZAMBIOOO2793 Lote nueve , situados en la parroquia San Antonio de Pichincha de este Cantón.

Jueves, 26 Junio 2008, 04:21:36 PM

E DOR

Contratantes.-
GOMEZ ORELLANA IVAN EDUARDO en su calidad de VENDEDOR
VITE MARTINEZ SUSANA ELIZABETH en su calidad de VENDEDOR
PIEDRA TERAN MILTON SANTIAGO en su calidad de COMPRADOR
PINCAY JURADO MILDRED VIOLETA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- FRANKLIN CAJAS

EE-0040921

IlllillIllllilliIllllllllIlIllllllllllll
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR: QALO ALTANIRANO ARELLAND Y MARTHA CECILIA MARTIMEZ

PAREDES

A FAVOR DE: DARWIN ABSINARO ILLESCAS LEON Y MELIDA ODILA VISCARRA

PAZMIn0

CUANTIA: USD. 100,00

Di: 2 Copias

GFC.F.E.R.GFC.

En esta ciudad de San Francisco de Duito, capital de la

República del Ecuador, hoy dia mièrcoles treinta de junio del aFo

dos mil d.iez, ante mí, doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICC

CUARTO ENCARGADD, DE ESTE CANTON, por disposiciðn del Consejo

Nacional de la Judicatura mediante acción de personal número

cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, de veinticinco de



ARIA
RTA

febrero del año dos mil ocho, comparecen por una parte, los cányuges

seãores GALO ALTAMIRAND ARELLANO Y NARTHA CECILIA MARTINEZ PAREDES,

casados, por sus propios derechos, en calidad de VENDEDORES; y, los

cósyuges señores DARWIN ABSINARD ILLESCAS LEON Y MELIDA ODILA

VISCARRA PAZWIRO, casados, por sus propios derechos, en calidad de

.COMPRADDRES. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, legalmente capaces y hAbiles para contratar y

obligarse, domiciliados y residentes en este Distrito Metropolitano

de Duito, a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a

e:critura pública el contenido de la minuta que me entregan tuyo

(Enor literal que transcribo integramente a continuación es el

siguiente: SEBOR NOTARID: Sirvase elevar a escritura pùblica la

siguiente minuta de compra venta de derechos y acciones: PRIMERA:

EfMPARECIEMTES: a) Los cónyuges señores Galo Altamirano Arellano y

hertha Cecilia Martinez Paredes, casados, por sus propios derechos y

er calidad de VEDEDORES; y, b) Los conyuges señores Darwin Absimaro

I lescas León y nelida Odila Viscarra Pa2miño, casados, por sus

p oplos derechos, en calidad de CONPRADDRES.- Los comparecientes son

e uatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, en forma libre y

v luntariamente convienen en celebrar el contrato de compra venta de

d rechos y acciones contenido en los siguientes estipulaciones.

5 GUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública de once dE

diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, otorgada ante el

Notario Doctor Gustavo Flores, legalmente inscrita en el Registro de

la Propiedad el veinte de febrero de mil novecientos noventa, el

señor Galo Altasirano Arellano, por compra hecha en junta de otros, a

los cðnyuges senores German Riofrio Rey y Hercedes Suárez y otros,

acquirid la propiedad del dos punto cinco por ciento de los derechos
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y acciones de los lotes de terreno signados con los ' eros siete,

ocho y nueve de la Cooperativa de Huertos Familia es Equinoccial,

situados en la parroquia San Antonio de Pichinch , antón Duito,

provincia de Pichincha, comprendidos dentro de los siguientes

linderos: LINDEROS DEL LOTE NUMERO SIETE: Norte, con propiedad

privada en sesenta y tres metros: Sur, camino interno de la

Cooperativa, en sesenta y tres metros; Este, con el lote número ocho,

adjudicado a la señora Dolores Riofrio, en ciento treinta y seis

metros¡ y, Oeste, con el -lote.número seis, adjudicado al señor Doctor

Veintimilla, en ciento treinta y seis metros.- La superficie total de

este lote es la de ocho mil setecientos setenta y cinco me .ros

cuadrados. - LINDEROS DEL LOTE NUMERO DCHO: Norte, con propiedad

privada en sesenta y tres metros; Sur, camino interno de la

Cooperativa en sesenta y tres metros; Este, con el lote número

nueve, en ciento treinta y seis metros; y, Oeste, con el lote número

siete, en ciento treinta y seis metros.- La superficie de este late

de terreno es la ocho mil setecientos setenta y cinco metros

cuadrados.- LINDEROS DEL LOTE NUMERO NUEVE: Norte, propiedad

particular, en setenta y siete metros; Sur, calle equinoccial en

sesenta y siete metros; Este, lote número die2 en ciento treinta y

cinco metros; Deste, lote número ocho en ciento treinta y cinco

metros.- Con una superficie de ocho mil setecientos setenta y cinco

metros cuadrados metros cuadrados; y, b) Sobre los derechos y

acciones de propiedad de los Vendedores no pesa gravamen alguno que

limite su dominio.- TERCERA COMPRA VENTA.- Con tales antecedentes los

cðnyuges señores Galo Altamirano Arellano y Martha Cecilia Martinez

Paredes dan en venta y perpetua enaienación a favor de lop

cónyuges señores Darwin Absimaro Illescas León y Melida Odila



u 1

nteaSzmiño quier i los dnernecehnloys

d

terrenos descritos en los antecedentes.- CUARTA.- PRECIO:- El precio

único e invariable de la venta se lo fija en CIEN DOLARES que los

Vendedores declaran haberlos recibido en dinero en efectivo y a su

entera satisfacción, sin tener que formular reclamo alguno por este

ni por ningún otro concepto.- QUINTA.- TRANSFERENCIA, SANEAMIENTO Y

ACEPTACION.- Conformes los contratantes en el objeto, precio y forma

de pago, los Vendedores transfieren a favor de los Compradores la

posesiòn, el dominio, usos, costumbres, servidumbres, y más

derechos anexos correspondientes a los derechos y acciones que

tienen en los inmuebles singularizados en la cláusula segunda

de este contrato, obligándose al saneamiento por evicción de

conformidad con la Ley.- Los Compradores aceptan la transferencia por

convenir a sus intereses y estar de acuerdo en todas sus partes con

el presente Eontrato de compra venta.- SEXTA.- GASTOS.- Todos los

gastos de celebración e inscripción de la presente escritura seran de

cuenta de los compradores quienes quedan autorizados µara solicitar

su inscripción en el Registro de la Propiedad.- La plusvalla de

haberla pagarAn los Vendedores.- SEPTINA.- VARIOS: - Para el caso

de controversia los comparecientes señalan domicilio en la ciudad de

Duito a cuyos Jueces competentes se someten en trAmite verbal sumaric

o ejecutivo a elección del actor. - Sírvase agregar las demãs

clhusulas de estilo HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que se halla

firmada por el senor doctor DUNKER MORALES NEDINA, portador de la

Matricula Profesional número siete all quinientos sesenta y cuatro,

del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso; y,
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leido que les fue integramente este instrumen o público a los

comparecientes, por mi el Notario, se ratifican 'e do lo expuesto y

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual do fe.-

MARTHACECILIA MARTINEZPAREDES . C.C. / o 6 3

X

DARhlIN ABSIMARO ILLESCAS LEON . ./

OÑÊ

MELIDA u'elLe visuARRA PAZMIn0 a .C. ogg g

E OTARIO.

A CONTINUACION ADJUNTO COPIAS DE LOS DOCUMENTOS
HABILITANTES.-
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HASTA A0UILOSDOCUMENTOSHABILITANTES.-

Se otorg6 ante mi doctor LIDER MORETA GAVILANES, Notario Público Cuarto Encargado, de este Cant6n, en i

fecha que consta de la presente escritura; y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA

debidamente sellada y firmada el dia de hoy miercol veintiuno de julio del dos mil diez.-

D ' er retaGavilanes
N TARI U RTOENCARGADO

QUITO Dr.UderMo
Quito - Ecuador
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en ef:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) -60473

Matrículas Asignadas.-
PICil10001279 DOS PUNTO CINCO POR CIENTO (2.5%) de derechos y acciones fincados sobre los
lotes de terreno números SIETE, OCllO y NUEVE, de la Cooperativa de Huertos Fam liares
Equinoccial, situados en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA. Catastro: 0 Predio: 50395:0

miércoles, 04 agosto 2010, 10:50:55 AM

O EL RF '
_

Il _QR

Contratantes.- i

ALTAMIRANO ARELLANO GALO en su calidad de VENDEDOR
MARTINEZ PAREDES MARTHA CECII lA en su calidad de VENDEDOR

ILLESCAS LEON DARWlN ABSIMARO en su calidad de COMPRADOR
VISCARRA PAZMlÑO MELlDA ODILA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- RUBÉN ENDARA
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COMPRAVENTADE DERECHUS Y ACCIONES ,

GTORGADAPOR: CORNELIOAGANA AGUILERA BLANCA NELLY RON PAEZ

A FAVOR DE: JUAN FERNANDO NOLESTINA ZAMBRANO

CUANTIA: * 300.co

Di: 2 Copias

GFC.F.E.R.GFC.

En esta ciudad de San Francisco de Duito, capital de la

República del Ecuador, hoy dia martes veintiséis de agosto del año dos

mil ocho, ante mi, doctor LIDER NORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO

CUARTO SUPLENTE DE ESTE CANTON, ENCARGADODE LA NOTARIA. mediante

acción de personal del Consejo Nacional de la Judicatura número

cuatrocientos treinta y siete quión DP guión DDP, de veinticinco de

febrero del año dos mil ocho.- Comparecen por una parte, en calidad de

VENDEDORES, los cányuges señores CORNELIO AGANAAGUILERA Y BLANCA NELLY

RON PAEZ, de estado civil casados, por sus propios derechos; y, por

otra parte, en calidad de CONPRADORel señor JUAN FERMANDO MOLESTINA

ZAMBRAMG, casado con la señora GLORIA CORINA OJEDA üßEZADA, por sus

propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad. legalmente capaces y hábiles para contratar y

obligarse, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, a quienes

de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el

contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal que

transcribo integramente a continuación es el siguiente: SEROR NOTARIO.-



Sirvase elevar a escritura pú.blica la siguiente minuta de compra

venta de derechos y acciones: PRIMERA : COMPARECIENTES : a) Los

cónyuges señores CORNELIO AGANA AGUILERA Y BLANCA NELLY RON PAEZ ,

casados, en calidad de VENDEDORES: y, b) Los cónyuges señores JUAN

FERNANDO NOLESTINA ZAMBRANG, casado con la seWora GLORIA CORINA GJEDA

QUEZADA, en calidad de CONPRADOR.- Los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, legalmente capaces, en forma libre y voluntariamente

convienen en celebrar el contrato de compra venta de derechos y

acciones contenido en los siguientes estipulaciones:- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública de once de diciembre de mil

novecientos ochenta y nueve, otorgada ante el Notario Doctor Gustavo

Flores, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte de

febrero de mil novecientos noventa, los cónyuges seRores Henry Wilman

Guevara IKiguez y Zobeida Lucia Tomaselly Moreno, por compra hecha en

junta de otros, a los cónyuges señores Germán Riofrio Rey y Mercedes

Suárez y otros, adquirieron la propiedad del dos punto cinco por

ciento de los derechos y acciones de los lotes de terreno signados con

los números siete, ocho y nueve de la Cooperativa de Huertos Familiares

Equinoccial, situados en la parroquia San Antonio de Pichincha, cantón

Duito, provincia de Fichincha, comprendidos dentro de los siguientes

linderos: LINÐEROS DEL LOTE NUNERO SIETE: Norte, con propiedad privada

en sesenta y tres metros: Sur, camino interno de la Cooperativa, en

sesenta y tres metros. Este, con el lote número ocho, adjudicado a la

seWora Dolores Riofrio, en ciento treinta y seis metros; y, Geste, con

el lote número seis, adjudicado al señor Doctor Veintimilla, en ciento

treinta y seis metros. - La superficie total de este lote es la de

ocho mil setecientos setenta y cinco metros cuadrados. - LINDEROS DEL

LOTE NUMERG GCHO: Norte, con propiedad privada en sesenta y tres
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metros; Sur, camino interno de la Cooperativa en sesenta y tres metros;

Este, con el lote número nueve, en ciento treinta y seis metros; y,

Geste, con el lote número siete, en ciento treinta y seis metros.- La

superficie de este lote de terreno es la ocho mil setecientos setenta y

cinco metros cuadrados.- LINDEROS DEL LOTE NUMERO NUEVE: Norte,

propiedad particular, en setenta y siete metros; Sur, calle

equinoccial en sesenta y siete metros: Este, lote número diez en ciento

treinta y cinco metros: Geste. 1ote número ocho en ciento teinta y

cinco metros.- Con una superficie de ocho mil setecientos setenta y

cinco metros cuadroados metros cuadrados: y, b) Sobre los derechos y

acciones de propiedad de los Vendedores no pesa gravamen alguno que

limite su dominio.- TERCERA CONPRAVENTA.- Con tales antecedentes los

cányuges señores señores CORNELIO AGANAAGUILERA Y BLANCANELLY RON

PAEZ , en calidad de VENDEDORES, dan en venta y enajenación perpetua a

favor del señor JUAN FERNANDONOLESTINA ZANBRAND, y èstos adquiren

para si los derechos y acciones euuivalentes al dos punto cinco por

ciento que tienen en los lotes de terrenos descritos en los

antecedentes.- CU A RT A :- PRECID:- El precio único e

invariable de la venta se lo fija en TRESCIENTOS DDLARES que los

Vendedores declaran haberlo recibido en dinero en efectivo y a su

entera satisfacción, sin tener gue formular reclamo alguno por este ni

por ningún otro concepto.- O U I N T A : - TRANSFERENCIA,

SANEAMIENTOY ACEPTACIDN: - Conformes los contratantes en el objeto,

precio y forma de pago. los Vendedores transfieren a favor del

Comprador la posesi6n, el dominio, usos, costumbres,

servidumbres, y más derechos anexos correspondientes a los

c &

uh y as

n de este

cnoentratn eloblinmuedble alingulaeraizado en lar



evicciðn de conformidad con la Ley.- El Comprador aceptan la

transferencia por convenir a sus intereses y estar de acuerdo en todas

sus partes con el presente contrato de compra venta.- S EXT A : P

0 SES I ON PARA UNA FUTURA PARTICION. - Los Vendedores por los

derechos y acciones one adquirieron han venido teniendo la posesión

tranquila como señores y duenos del lote de terreno número doce del

plano de anteproyecto gue se agrega como habilitante, posesión que

también lo transfieren a favor de los Compradores, comprendido dentro

de los siguientes linderos: Norte, con el lote número diez y seis; Sur,

con pasaje; Este, con el lote número veinte y seis; y, Geste, con el

lote número veinte y siete, con una superficie aproximada de

cuatrocientos ochenta metros cuadrados, lote de terreno que el

Comprador se compromete a recibir al momento de la partici6n y

adjudicaci6n futuras.- SEPTINA.- G A ST 0 S: Todos los gastos de

celebración e inscripci6n de la presente escritura serán de cuenta de

los compradores auienes quedan autorizados para solicitar su

inscripción en el Registro de la Propiedad. - La plusvalia de haberla

pagarán los Vendedores.- octava : - V A R I O S: - Para el caso de

controversia los comparecientes señalan domicilio en la ciudad de

Duito a cuyos Jueces competentes se someten en trámite verbal suaario o

ejecutivo a elección del actor. - Sirvase aerenar las demás c1Ausulas

de estilo.- HASTA AGUI LA NINUTA, la misma que se halla firmada

por el señor doctor DUNKERNORALES N., portador de la Natricula

Profesional número siete mil quinientos sesenta y cuatro, del Colegio

de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente

escritura, se observaron los precentos lesales del caso; y leido que

les fue integramente este instrumento público a los comparecientes, por



DR. LIDER MORETA GAVILANES
NOTARIO SUPLENTE

NOTARIA
CUARTA

I

mi el Notario, se ratifican y firman, conmigo en unidad dá iacto de todo
I !

I
lo cual doy fe.-

I

BLANCANELLY N E ,
- C.C. / 7 QQ /°jgg

. JUAN NANDO N ESTINA Z BRAND C.C. / OŸÊ Ñ Ô

Firmado.- El Notario doctor LIDER MORETA SAVILANES NOTARIO
CUARTO SUPLENTE DE ESTE CANTON.- A CONTINUACION ADJUNTO

COPIAS DE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-
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H. OONSEIO-PROVINOlgL
BE PICHINOHA

AAo DIRECCIONFINANCIERA
. . FECHA DE PAGO .

COMPROBANTEDE COBRO - 2008-06-19- A

CEDULAIRUC .. NOMBRES FECHADE EMISION ' No. DE CUOTAS

1002802658 \ MOLESTINAZAMBRANBOXTAN i 2008-0819- 1 a 1
Avaldo imponible ValorAnual Totalidad Exoneracidh Rebaja Interés

300.00 0.00 0.00 940 0.00 0.00

CONCEPTO CANCE.LAC10N:ALCABALAS2 Valk.03 Coacuva

TÀSAY TIMBREPROVINCIAL
'

.- « 1.80 ) 0.g

Sublotal

0.00

Cobrado r No. Ventanilla Banco | Cuenta Pligo Tofal .

freyes 1.83

TRANSACCION

VENTA AGAMAAGUILERACORNELIO -- 43$761

DIR C R FINANC RO

8 /

H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PIOHINOliA \

ARO DIRECCIONFINANCIERA
, ,

. - FEOMADE PAGO --

2008, COMPROBANI'EDE COBRO ' 2008-08-19-

. ; CEDUt.AIRUC NÓMBRES
. \ . . FËCHADE EMISION . 'No. DE CUÖTAS

61002502658 i I MOLESTINAZAMBRANBO.TUAN 2008-08-19- 1 a 1
Avalúo importible

,
ValorAnuat Totalidad

.
Exoneración Rebaja Interés -

I\
\

300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
CoacivaCONCEPTO CANCILACION:RIGISTROS Valg 30

TASAYTIMBREPROVINCIAL ' ??; 1.80 0.00

Subiotal

0.00
Cobrado por No;Ventanilla Banco

.
Cuenta Pago Total -

TRANSACCION

VENTA AGAMA AGUILERA CORNEllO 435764

I-i----------NiiMMMMilii
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MIDia; Gr. Udo;' äsorara Savil.:mes, Notatic ria
Cuarte Suplente del Cantón Quito, CERTIF1¾

ota 4t..,

y da FE, de q:le is COPIAFOTOSTATICADEL
DOCUMENTCque ante a ES FIEL COPIA
de su ORIGINM.quese ao a vista.

Quito ,

Dr.LiderMoretaGavilanes
2 .«3 av NOTARioSUPLENTE

Quito- Ecuador

A10028(gá58 i COMPROBAN1'E DE COBRO 14/OS/2Oi.>3
.

CEDULAIRUC. NOMBRE "

00001707856918 NOL.ESTINA ZOktBRANO JUAtÑFRANC.ESCO ---

/ DIRECCION CLAVECATASTRAL

s \ .J
/ sE ::TOR E:.4:1.

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION i NUMERO DE PREDIO

/ \ · 14/O:À/2ÒOS ' (g) 410
COgCEPTO VALOR CONCEPTO

AL..cpaAL As *3, oo '

SERVICIO ADMINISTRATI , :ii,,20

TRANSACCION PAGINARE VENTANILLABANCO CUENTA y SUB-TOTAL

Tr.) ·· ---·- · - -g-- •---- -- 2 -------'---·----- -- -- --·, PAGO TOTAL

VENTA. 2., 50% DD-··FsA O i GA AI.9AMA A
- ESPONSABLE -

9UIL.ERA CORNEL.IO SOE $ 300,00
'REDIO 5039550 CAHACHO O úïsRINNN

. /
... - .4 - . - . :--n-ensimmmmmmma k \ r;WS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

MM.I INI i I, "'" ('ERTIFICADO No.: C30776776til)I
FECIIA DE INGREso: 26 0&2f MIS

CERTI¥1CACION ,

Referimeias:20/02/1990-5-361f-447i-5203r
Tar¡etas::TU0000040050:
Matriculas:;Û :
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón. Iuego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal_ydebida forma certilica que:
Ï.-ÏÏñiÖÏÏIPCION DE LA PROPLEDAD:| 7
Los derechos v acciones finendes en los lates sietet ochoa y nueve / situados en In purroquia
San Antonio de PichinchËde este£antón.
j2.-PROPIETARIO :I

Ct)RNEI.K) AGAM casada. /

32- FOÑ¶Í.)E ADQUISICION Y ANTECEDENTE
Adquiridos mediante compra hecha en junta de otros. a los cónyuges Germán Riofrio Rey y
Mercedes Suárez y otos. según escriturn otorgada el once de diciembre de mil novecientos
ochenta y nueve, ante el notario doctor Gustavo Flores, inscrita el veinte de lebrero de mil
novecientos noventa; éstos adquirieram mediante adjudicaciones hechas por la Cooperativa de
IIuertos Familiares Equinoccial. según escrituras otorgadas el veinte y tres de marzo de mil
novecientos ochenta y tæs. ante el notario doctor Junn del Pozo, inscritas el veinte y seis de
abril de mil novecientos ochenta y cuatro: y por escritura otorgada el quince de agosto de mil
novecientos setenta y cinco, ante el notario doctor Manuel Aguirre, inscrita el cuatro de
septiembre del mismo año.

.

4.-GRAVAAIENES Y OBSERVACIONES: .

NIÑÕÚ Se revisa gravémenes como Cornelio Agama Aguilera.- I.OS REGISTROg DE
GRAVAMENES IIAN SIDO REVISADOS IIASTA EL 6 DE AGOSTO DEI. 2008 ocho
a.m.
Res nsable: IIDGAR I.EON ·

· \

lillllllllllllllllllllllllli

i UN D.tTON i'ONNit "NADOS ERRÖNE.4 O DOI OS.4%iE.VI E ENI.%IANDF RESPONS.4BII.ID 4D .41 ( ARTIFit'.4N FK
VAI.10kZ DEI.fERTIFit 'ADO 45 01.48



HASTA AGUI LOS DUCUMENTOSHABILITANTES.-

Se otorgó ante mí doctor LIDER NORETA GAVILANES, Motario Cuarto Suplente
Encargado en la fecha Gue consta de la presente escritura; y en fe de
elle confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y
firmada el dia de hoy jueves once de septiembre del aWo dos mil ocho.-



e
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RFGISTil 4 Pty IE la CERTIFICADO No.: C30730579001
FECHA DE INGRESo: 24/06/2008

CERTIFICA CION

Referencias:20/02/1990-5-361 f' 447i-5203r
Tarjetas:;T00000049950;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
- Los derechos y acciones cados en los lotes siete, ocho ly nueve situados en la parroquia
San Antonio de Pichinch e este antón.

.- PROPIETARIO(S):
CORNELIO AGAMÁcaíada.
3.- FORMA DE ADQUISIÇION Y ANTECEDENTEÑ
Adquiridos mediante compra hecha en junta de otros, a los cónyuges Germán Riofrío Rey y
tercedes Suárez y otros, según escritura otorgada el once de diciembre de mil novecientos

ochenta y nueve, ante el notario doctor Gustavo Flores, inscrita el veinte de febrero de mil
novecientos noventa; éstos adquirieron mediante adjudicaciones hechas por la Cooperativa de
Huertos Familiares Equinoccial, según escrituras otorgadas el veinte y tres de marzo de mil
novecientos ochenta y tres, ante el notario doctor Juan del Pozo, inscritas el veinte y seis de
abril de mil novecientos ochenta y cuatro; y por escritura otorgada el quince de agosto de mil
novecientos setenta y cinco, ante el notario doctor Manuel Aguirre, inscrita el cuatro de
septiembre del mismo año.

ÖRAVAÑENES Y OBSERVACIONES:
NjNGUNOf Se revisa gravámenes como Cornelio Agama Aguilera.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 24 DE JUNIO DEL 2008 ocho a.m.
Responsabic: RENAN ROSERO

I OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



DIRECCIÓN
METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMI lj N°.: àË410
FECHA TRANSFE NCIA: .1ÑO8/2Ò08

SEÑOR

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOC1MIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA
COMPRAVEN‡¾DIAA

QUE OTORGA GAMAAGUILERA CORNELIO .

. pò

A FAVOR DE MOLESTINA2glvÌBRANOJU ÒO

PREDIO :5039550 : TERRENO

AREA DE TERRENO 26.325,00 MTS NSTRUC :

CUANTIA $ $ 300,00 ú T

FINANCIAMIENTO : RCENT E 50°k

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

ALCABALA:
3,0

ATENTAMENTE N9 006633

HISG o.
RAN m

JEFE R IO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 74957

Matriculas Asignadas.-
PICHIOOO2279 DOS PUNTO CINCO POR CIENTO (2.5%) de derechos y acciones fincados sobre los
lotes de terreno númems SIETE, OCHO y NUEVE, de la Cooperativa de Huertos Familiares Equinoccial,
situados en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA.

miércoles, 08 octubre 2008, 03:50:58 P

DOR

Contratantes.- i g,Ê ENCApr ADO
AGAMA AGUILERA CORNELIO en su calidad de VENDEDOR
RON PAEZ BLANCA NELLY en su calidad de VENDEDOR

MOLESTINA ZAMBRANO JUAN FERNANDO en su calidad de COMPRADOR
OJEDA QUEZADA GLORIA CORINA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- PEDRO CASTILLO
Amannense.- RUBÉN ENDARA

EE-0070176

Illlllllllllllllllllllllllllllllllllllllli
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TRIGESIMA PRIMERA'
. DelDistrito Metropolitariode Quito

.

COPIA
De la escritura de

Otorgada por
. X.. in. L ·

.
:L:..2..>"ABRANOYSRA

Fecha de Otorgamiento

Parroquia ran

Cuantia

Quito,a de de 2.0 12

Enos.PazmiñoE4-87yAv.6deDiciembre .

Esquina,PrimerPisoEdificioTapiaTelfs.:2509291/ 2231537



EX m CTO

COMPRAVRTA DE MREGOS Y ACOfDNES Y USUFRUCTO.

OTORGADA EL 27 DE MARZO DEL 2002.

OTORGANTES:
JUAN FERNANDO MOLESTINA ZAMBl?ANO C.C.170785691-8
GLORIA CORlNA OJEDA QUE ADA . C.C. 070237601-3

A FAVOR DE
WELLINGTON ESTUARDO RODRIGUEZ .

C.C.170467623-6

OBJETO,

COMPRAVENTA del dos punto cinco por cienios (2.5%) de derechos y acciones
incados sobre los lotes 7,8 y 9, de la C3D aerativa .de huertos.Familiares Equinoccial,

la parroquia San Antonic a'e Pichincha, del Cantón Quito, Provincia de

4: U.S D. $ 1.858,00

0060



Dra. Mariela Pozo Acosta 7 .

REPÚBUCA DEL ECUADO

3 Escritura No. 06339 |

4

%.a/ 5
- eurto

6 COMPRAVENTADE

7 ACCIONES Y DERECHOS

8

9 OTONGA

10 JUAN FERNANDO MOLESTINA ZAMBRANOY SRA.

11

12 A FAVOR DE:

13 WELLINGTON ESTUARDO RODRIGUEZ.
I
I

14 .

in CÚANTIA:US : $ 1.858,oo

16

17

.48 DIRCOPIAS

20

2 ciudad de Quito Capital de la República del Ecuador, a veintisiete de .

23 mano del año dos mil cione, ante mi la Notaria TRIGESIMA PRIMERA

24 DEL CANTON QUITO doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen

25 por una parte el señor JUAN FERNANDO MOLESTINA ZAMBRANO y

26 GLORIA CORINA OJEDA QUEZADA de estado civilcasados entre sí, por

27 sus propios derechos; y por otra pratte el sejior WELLIN.GTON.ESTUARDO

28 RODRIGUEZ casado pero disuelta la sociedad conyugal como consta de

INOTARIATRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



1 la partida de matrimonio marginada que se agrega, tambiéñ por sus

2 propios.- Los comparecier tes son mayores de edad, de nacionalidad

3 ecuatoriana, vecinos de esta lugar, legal:nente capaces para contratar y

4 obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus

5 cédulas de ciudadania, cuyas copias fotostéticas debidamente certificadas

6 por la Notaria, se agregan. Advertidos que fueron los comparecientes por ..

7 mi la Notaria de los efectos y resuitados de esta escritura, así como
I

e examinados que fueron en forme aislada y separada, de que comparecen

9 al otorgamiento de esta eschitura sin coacción, amenazas, temor
10 reverencial, ni promesso seducción; me piden que eleve a escritura

11 pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal se

12 transcribe a continuaci n ¡ es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el

13 Protocolo de Escrituras Públicas su cargo sírvase insertar un Contrato de

14 Compraventa de Derect os y Acciones, al tenor de las siguientes

15 cláusulas: PRIMERA.- COMPARECŒNTES.- A la celebración de la

16 presente Escritura Publica de ÓompraVenta de Derechos y Acciones,

17 comparecen por una parts los cónyugesseñores Mayor del ejercito en
: 1

18 servicio Activo JUAN FERNANDb MOLESTINA ZAMBRANO, casado con

19 la señora GLORIA CORINA OJËDA QUEZADA, quienes para los efectos

2o del presente contrato se les denominara "LOS VENDEDORES y por otra

21 parte el doctor WELLINGTON ESTUARDO RODRIGUEZ, de estado civil
22 casado disuelta Ïa sociedad conyaaal. a quien en adelante se le

23 denominara el "COMPRADOR", los comparecientes son ecuatorianos,
24 mayores de edad, legalmede capaces, en forma libre y voluntariamente

25 convienen en celebrar el p:esente contrato de compra venta de derechos

26 y acciones, y declaran que lo realizan de buena fe contenido en los

27 siguientes estipulaciones: SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-Ios cónyuges

28 señores Mayor del ejercito en servicio Activo JUAN FERNANDO
I



Dra. Mariela Pozo Acosta

1 MOLESTINA ZAMBRAN y GLORIA CORINA OJEDA QUEZ.ADAson
REPÙBUCADELECUADOR2 prOpletariOS del dos punto cinco por ciento (2.5%)Ale los derechos y

3 acciones que se encuentran fincadds en los lotes números siete, ocho y

4 nueve,'de la Cooperativa de HUERTOS FAMILIARES EQUINOCCIAL,

am? 5 situados en la parroquia San Antonio de Pichincha de este cantón Quito,
MNN

6 provincia de Pichincha.- Adquirieron mediante Compra a los cónyuges

7 Cornelio Agama Aguilera y Blanca Nelly Ron Páez por sus propios

derechos, seg n escritura publica oto gada el Veinte y seis de Agosto del

dos rnil och ante el Notario Cuarto del cantón Quito,ßoctor Líder Moreta

o Gavilanes, inscrita el Ocho de Octubre del dos milocho.- Antecedentes.-

1 El señor Comelio Agama Aguilera, casado, propietario de los derechos y

12 acciones fincados en los lotes Siefe, Ochi y Nuève, situados en la

13 parroquia San Antonio de Pichincha, adquiridos mediante compra hecha

14 en junta de otros, a los cónyuges Germán Riofrio Rey y Mercedes Suarez

15 y otros, según escritura otorgada el once de diciembre de mil novecientos

16 ochenta eve, ante el notario Doctor Gustavo Flores, inscrita ei veinte

17 febrero de mit novecientos noventa.-Comprendidos dentro de los

a siguientes linderos; LINDEROS DEL LOTE NUMEROSIETE; Norte.- con

propiedad privada, en una longitud de setenta y tres metros; Sur.- camino

o interno de la Cooperativa, en sesenta y tres metros; Este; con el lote

ero ocho, adjudicado a la sefiora Dolores Riofrio, en ciento treinta y

eis metros; y, Oeste; cön el lote numero seis, adjudicado al seflor Doctor

23 Veintimilla, en ciento treinta y seis metros.- La superficie total de este lote

24 es la de qcho mil setecientos seienta y cinco metros cuadrados.--

26 LINDEROS DEL LOTE NUMEROOCHO; Norte; 6onpropieded privada en

26 setenta y tres metros; Sur, camino intemo de la Cooperativa en sesenta y

27 tres metros; Este; con el lote numero noeve, en ciento treinta y seis

28 metros; y, Oeste; con el lote numero siete, en ciento treintay seis metros -

NOTARIATRIOÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



1 La superficie de este Iote de terreno es la de ocho mil setecientos setenta

2 y cinco metros cuadrados.- 'LINDEROS DEL LOTENUMERO NUEVE;

3 Norte; con propiedad particular, en setenta y siete metros; Sur; calle

4 equinoccial en sesenta y siete metros; Este; lote numero diez, en ciento

5 treinta y cinco metros; y Oeste,.- con el lote de terreno numero ocho, en
6 ciento treinta y cinco metrcs.- Con una superficie de ochg mit setecientos

7 setenta y cinco metros cuadrados; y, b) Los venderos declaran bajo

a juramento que sobre los derechos y acciones de propiedad de los

e Vendedores no pesa gravamen alguno que limite su dominio, como se

o demuestra con el certificado de gravémenes otorgado por el señor

11 registrador de propiedad que se acompaña.- TERCERA.-

12 COMPRAVENT - Con tales antecedentes señalados en la cláusula

13 anterior, los c6 y s señores Mayor del ejercito en servicioActivo JUAN

14 FERNANDO M LESTINA ZAMBRANO. Y GLORIA CORINA OJEDA

15 QUEZADA, en calidad de VENDEDORES, dan en venta y enajenación

16 p etua a favor del señor doctor WELLINGTON ESTUARDO

RODRIGUEZ, y este adquiere para si los derechos y acciones

1 equivalentes al dos punto cinc por ciento que tienen en los lotes de

is terrenos descritos en los artecedentes.- CUARTA.- PREClO.- Las partes

20 contratantes de común acuerdo y determinan como justo precio por la

2 compraventa de los derechos y acciones fijan en la cantidad .de MIL

OCHOCIENOTS CINCUENTA Y
_

OCHO (U.S.D.1.858,oo). DOLARES

23 AMERICANOS, que los Vendedores declaran haberlo recibido en dinero

24 en efectivo y a su entera satisfacción, sin tener que formular reclamo

25 alguno por este ni por ningún otro concepto.- Conformes los contratantes

26 en el objeto, precio y forma de pago. Los Vendedores transfierena favor
27 del Comprador la posesión, el dominio, usos, costumbres, servidumbres, y
28 mas derechos anexos corresporidientes a los derechos y acciones que

i



REGISTRODE

I

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110314243001
I
I

CERTIFICACION

rerencias:08/10/2008-PO-71448f-29797i-74957r
Tarjetas:;TOOOOO421987;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certifioaciones .en .ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Regist'iö y dàqoshforniidiida hi delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del DistritŸMe ifano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte detjulio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
eCnEtrRe d'reposan en el R gistro de la Pr iedad del Distrito Metropolitano de Quito,

MESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS PUNTO CINCO POR CIENTO (2.5% de derechos y acciones fincados sobre los
lotes de terreno números SIETE, OCHO.y NUE ,Aela Cooperativa de Huertos Familiares
Equinoccial, situados en la parroquia SAN

_

ONIO DE PICHINCHA. MATRICULA
ASIdÑÄðA PICHIOOO2279.-
2.-,PROPIETARIO(S):
JU TERNANDO MOLESTINA ZAMBRANO casado con GLORIA CORINA OJEDA
QUEZADAýorsus propiosderechos.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante COMPRA a los cónyuges CORNELIO AGAMA AGUILERA y BLANCA NELLY
ROÑÈ¾ipor sus propios derechos, según escritura pública otorgada el VEINTE Y SEIS
DE AGÒSTO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO del cant6n Quito,Doctor
Líder Moreta Gavilanes, inscrita el OCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO.-
ANTECEDENTES.- El señor CORNELIO AGAMA,casado, propietario de los derechos y
acciones fincados en los lotes SIETE, OCHO y NUEVE, situados en la parroquia SAN
ANTONIO DE PICHINCHA, adquiridos mediante compm hecha en junta de otros, a los
cányuges Germån Riofrio Rey y Mercedes Suárez y otros, según escritura otorgada el once de
diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante el notario doctor Gustavo Flores, inscrita
el veinte de febrero de mil novecientos noventa.-
4.-.GÉAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NÏNGUNO. a) Se aclara que la presente certificación se le.ha conferido luego de revisado el
'contenido de. los indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Ÿi"opiedaddel Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan



proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocaciôn, asi como
tampoco del uso doloso o frandulente que se pueda hacer del certificado. c) El presente .

certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisióndel mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 23 DE
ENERO DEL 2012 ocho a.m. I

Responsable: RENATA CAMPAÑA LOZANO
VISA ELZ .

CTOR DE CERTIFICACIONES
•

,
ROPIEDAD :

Ø ROPOLITANO DE QUITO

lillililillililill



O Direcci6n
Metropoiltana TRANSF.ERENCIA DE DOMINIO
Financiera
Tributaria

Anni.i.e..ie.
General

TR^¾lTE WJ 5653
PECHA TRANSERENCIA:21/03/Ž012

SEÑOR

REGISTRADOR DE I.A PROPIEDAD NT 007687
PRESENTE.-

. PONGO EN SU =ONOCIMIENTO ELTRAMITE QUE SE DI ÅLA
COMPR

QUE OTORGA : MOLESTINA ZAMBRANO AN ËEI¯tN

A FAVOR DE : RODRIGUEÈWELLIGTOb S A

PREDIO :
.

-

. .

AREA DE RENO : ..a.

CUANTIA $ nu..

FINANCI IENTO

ESTOS EXONERADOS
SEGUN LEY DE:

UT D:

cABAI.A:

AT B

is
23/03/2012



iUNFCIPIGDEL DISTRITO METRCPOLITAlgO DE QUITO
piREcct0NNEfROFOLITAN BIAN0tEllA

Ïltulo Cr6dito: 610035744Ši Fecha Emisión:2012Ë21
Año Trlbutación :2012

' Fecha Pago:2012-03-22
identificación:00001704676236

Contribuyente :RODRIGUEZ WELLIGTONESTUARDO

UBICACIÓN:
Clave stral: Predio: 5039550
Calle: Let. Casa:
Barrio: Parroqula: ' laca:00789

INFORMACI N:
.

CONCEPTO:
TRASPASO E DOMINIOOTORGA ALCABALAS. $ 18.58
MOLESTI ZAMBRANOJUAN FERNAN SERVICIO ADMINISTRA

.
$ 1.00

1541413001 0000001

N*.oo2-
S btota 3 9.58

MUNICIPIODEL DISTRITOMEROPOLiTAN
80

G , CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYÁS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacci n 5486
Forma de go: EFE $19.58 E : $ 0.00
Cajero:MARIACRISTINA 1/1

IIHIIIIIRI Ë:g N .002 Ül 2518 3



. - I

. . , GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA
HA ~

c car / , f

2 · COMEROBANIEDE COBRO 2012-03-22a " k

170467 RODRIGUEZWELLINGTONK 2012-03-22- 1 a 1 '

1,85800 0.00 .
0.00 0.00 0.00

,

0.00

CENCELACION:RIGISTROS
. VACONCEPTO g gg

TABAY TIMBREPROVINCIAL

0.00
4 SedanAmecat : MW4WägrästiMWWA 84RW & ANWikMMM NONbdWA

carpio 749584827 3.66

TRANSACCIÓN
I

RN
.

. .. ...,. #R$¾g 733526 -

023164.5
DIRECTOR FINANCIERO

lillilliggilil



.....Ja.. ,
GOBIERNO DE LA PROVINCIADE PICHINCHA

ICHINCHA ,,

FICIENCIAY BOLIDARIDAD

2012 COMPROBANTEDE COBRO 2012-03-22-

i òàoutà Auób24 5%:.tWW4eWWWWilligilWARW R¾kgèdidi®ì$Uggi NIB¶uigeby W

[704676238 RODRIGUEEWELIJNGTONE. 2012-03-22- 1 a 1
AW46iimeong:MBY¶irgämmitgg(ggg¶TIgigigR&i WWiminggtthiin 4Wams W

1,858.00 0.00 0.00 mo 0.00 0.00 ,

coNCEPTO GENCELACWN:ALCABALAS20N VAËÑ
TABAY TIMBRE P VlNCIAL 1.80 0.00

o.co
coggody

.
iMB¾ggggist W¾Wigiigmygg Wãñiggpg BjW¢lyg

r
cargudo L 749504827, 3.66

TRANSACCIÓN
i

nr 'nkunt wNi Enigsh!Allik 733525

0231 44
11 DIRECTORFINANCIERO

im-ugna



REPÚBLICA DEL ECUADOR fDirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
....,

REPUBLICA DEL ECUADU,R
DIRECCI N GENERAL DE RgGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIONY CEDULACION

INSCRIPCION DE MATRIÑON1 ' Tomo ....... ........ Pig. ...l.ÎÊ.....Acto ....Ê.ÎÊ..........
.- DO ,

En ..................WÃ.R.........\........proÑckØsT. !Ñ¾A.............. Ìa dia .....YEX,NTE..X..OGNû..de
y..............N.48Ñ..................de mil novecientos ..9.W.4TA..X..G.W.G.O.....,El que suscribp, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende la presente octa del matrimonio de Í
NOMBRESY APELLIDOS DEL CONTRAYEN'TE : ..RÄ. Ÿ.R..ÑÑ.WARÅlO.A.ŸÅtBIGURK..................nacido en .....

DRÃÃÅt00AAÃsO::298A..,el .2ß. de ........A.BR.T.L................ de 19..58 de nacionalidad ......69..9 .Ù..............,de
profesión ...¾.WD,TANTE................., can Cidula NE .A.7.9.42.42.3rá...ieilladoen ............WI.T.9...................., de
estado anterior . .Å.ŸÄlTRŸ................;hijo de ............T.T.T.T.E.T.T.T.1... .............................................. y de.............
............... .WÑ¾Ñ..AÑßI M......................... NOMBRESY APE LIDOS DE LA CONTRAYENTE: .................,..

..CARMW..' A'LA...ONL..ROSARI.0..RERN.ANDES..cA.VMS.a ....9RIT.9.T.NONROMA.,el .....3.41. ...........

......D.I.GI ... de 19.59., de nacionalidad ......Â9.RA.T.ŸßlANA............,de profeslòn Ñ.kWÀÀÑA......................con
Gédula NE .Ã2..6.9Ê.Ÿ.Ÿ.T.9......., domiciliada en .......4Ÿ.-T.7.'9........................,de estado unterior ....Ñ.99Ñ A..............,

JU N ALFREDO HERNANDEZ MAR2A EDSLMINA O.ALDERONLila de . .. .-.. ... . ..... . .. ..... y dEC
: . . . . . . .. .

En este matri onio reconocieron a su... hij.... '..... 11amad........... . .......................................... .................-.... --··-

· ·· l . I OBSERVACI.ONES: . .

l .

. I a

A 0:...... Tomo:.....O Dcts.Pig ..... Acla. ..

\ Olvs.O
ESFIELCOPIADELORIGINALOUESEARCHM

.
ENI.AJEF RAPROVINCIAt.YQUELU
CO ED ACUERSOALARTICULO

DEt.AEYD REGisTROCML

¢ER IFICO e

I N GENERAL DE REGISTRO CIVIL,
IDENTIFICACIONY CEDULACI N

2 O 1 1 27. 1. 2011
ARCHIVODE LADIRECCION PROVINCIAI.

QUITO - PICHINCHA



RMON: I>orReso,1pbu ßMECCIONWWWl, DE 1ŒGISTRO CIVIL IDENTIFICACION Y
CE6 CI¾, di fgha. O ito 23 deMär£oÀel2ûlo yd erd 41 92 deja Leysde R-C.x rectifica
esta.inscripción en el sentido de quela contrayentetic ARMENESTE1:AþEL ROSABIO
y no como actualmente consta Doquig nto que .. 010 1904,Quiþr:9de Julio del
2010.NM

La separación conyugal judicialmente autÁlzada é ilti..e6n r e resente matrà.

reda mediante sentencia del Juez .................................................................................. con fecha
.................................................. .............................. cuya copia se archiva.

.............................. ...... de de 1.9

f) . .... .............................................................

Jefe de Oficina

.

.clecla Iq nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez . .. .. ....... ... . .

Jefe de Oficina
FL\ZON Medianto pseritura pdblica celebrada ante el NOTMIO ublico NOVENOEL CANTONQ TOlcon och Ë6 d del

2•005.se declara DISLELTAi.A SCCIEDAD00ÑYUSALexis*¾nts entre WE INGTON UißDOROD b AR EN ELADELRO

CHINCHA•efet./

NC Sy
SFIELCOPIADELGRIGINALQUESEARCHIVA

ENLAJEFAïURAPROVINCIALYOUELO
EA¢USOALARTICULO

DßtALEY(it ISTROCtYll,

RECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL,
IDENTIFICACION Y CEDULACION

2 O 1 1 27.1.2011

RCHIVO DE LA DIRECCI N PROVIN IAL
QUITO -- PICHINCHA!



. REPUBUCA D3L EGUADOR
ullECuicilubr..:AI.dhi.t:bi::Ist;UI.i!. ".- o :r;ralic r. .

ENWICOONYCEDUU ION '
. .. s..

& • i. ..94 f

CEDUI.ADE - No.

GED SUEADA ORI:A3
..

: NE
-"Ë .F SS/SM

. QUE.

RES CF

cuán

eenme ommunen
. REFElÚNDUMY CONSULTA POPUI. AR 07111&2013

de

o.a e

- mcmmmmm

UA
ur naanvo issow2eor

. MÓ . 7,7,

wannemam
, .

ORH+ -

racmum-•- ".M .

i=noxuso Ascuso .
.

-CARDDEMURRENDUCU-MON ALA-- M '
ocur10DEMUWE.ERCIDR ASUDDMUIMD.

ÚBOCADELECUADOR DAsica
MRECQÔNGBtRM.DE GE. gggggg ggg .

-

no nosten un
indnälf Egg gi

ygyggggg,.g zAla-RA

se e.a.

A I



ECU DOR ,.WXin R.iðW¾aí$i ammm
AM.lDŒ Y ':WCFEG MLraonE

4764674 3.0 wa unos 3 ·::ma:m.a ani -

nomineueramcenes -

Balllllllllii
.

. nma

REPÖBL1CA DEL ECUADOR
CONSEJG MACIONALEt.ECTORAL

CBrüWCADO DE YOMOdN
I Gi!:KÈílDU . ,pó WKlÁ DPUt..Mi 0?lbf!20ii

168.0167
CÉDULA

It0DRieuEE WELI.IMGTONESTUARDO

IWi-imNk . gggio

fWneiCIA CAllidit
4mmaanasa* Cimasumassa
PAletotam 20NA i

i F.witBMDBOA ODŒŒ BER
I

**



Dra. Mariela Pozo Acosta

1 tienen en el inmueble singularizado en la clausula segunda de este
REPÚBLICADELEc T COntrato, obligéndose a la saneamiento por evicción de la cosa vendida de

3 conformidad a las normas establecidas en el Código Civil, El comprador

acepta la transferenciapor convenir a sus intereses y estar de acuerdo en

/ todas sus partes con el presente (ontra:o de compra venta. SEXTA.-

GASTOS.- Las partes acuerdan que los gastos de transferencia como

7 impuestos y mas contribuciones serán de cuenta del Comprador, salvo el

8 impuesto de plusvalia serå de cuenta de la vendedora en caso de existir.-

9 SEPTIMA.- RATIFICACION Y AUTORIZACION.! Las partes se afirman y

10 ratifican en todo lo expuesto en la ipresente escritura y se autoriza al

11 comprador para realizar todos y cada uno de los actos necesarios para la

12 Inscripción de la presente escritura de compraventa en solicitar su

13 inscripción en el Registro de la Propiedad.- OCTAVA.- CONTROVERSIA.-

14 En caso de controversia las partes renuncian fuero y domicilio y se

15 someterán a los jueces competentes de esta ciudad de Quito, en los

16 tra ites Verbal Sumario o Ejecutivo a elecci6n de la parte actora. - Usted

señor Notario se dignara agregar las demás clausulas de estilo, que sean

18 necesarias para la plena validez e esta escritura publica.- HASTA AQUI
19

' LA MINUTA;la misma que queda eleyada a escritura pública con todo su

20 valor legal, y se halla firmada por el doctor Wellington E. Rodriguez con

21
' matricula Profesional número diecisiete guion dos milseis guion sesenta y

22 dos del Consejo de la Judicatura Foro de Abogados.- Hasta aqui :a

Compraventa que junto con los documentos anexos y habilitantes que se

24 incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y el

25 compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, la misma que

, 26 para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y

27 requisitos previstos en el Ley Notarial, y, leída que les fue a los

28 comparecientes por ml la Notarla, aquellos se ratifican y firman conmigo



1 en unidad de Acto quedando inœrporada en el protocolo de esta Notaria,

2 de todolo cual doy f .

3

4

7 SRTA. JUAN FERNANDO MOL STINA ZAMBRANO.

9 SR. GLORIA CORINA OJEDA QUEZADA.

9 c.c. 9 137 /3

14

15
I

16 > '

, s. ŸJ ING ON ESTU RDO.RODRIGUEZ

1e c.c. I ts Wyrs «
9

0 : -

22 LÅ TARI

23
, Q

24

25 DC A MARIELAPOZO ACOSTA

26 N RIATRIGESIMAPRIMERADELCANTONQUITO.
i

27

28

i



Se otorgó ante m). Dec;ora MURIELA POZO ACOST ,

Notaria Trigésima krim i del Cahtón Quito, y e, fe ::;e

ello confiero es = R cogia certificada, c'e .L
Escritura de COz .(VERTA q *ö organ los cányuges «Co.Ni

FERNANDO MOL TINA'i :.ANO '.' SRA, a fa .
...e

D MARIE A ÅOZ A€ .

? IGESIMA PRIMERA DED.. I TC

Dm. MARWADOZO



RO DE
OPIERAGRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE #UITgro MOROPOUTANO
Razón de Inscripc16a

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s - 30467

Matriculas Asignadas.-
PICHIOOO2279derechos y acciones DOS PUNTO CINCO , fincados en los lotes de teneno números
SIETE, OCHO y NUEVE, de la Cooperativa de Huertos Familiaren Equinoccial, situados en la parroquia
SAN ANTONIO DE PICHINCHA.Catastro: 15414-13-001Predio: 5039550

viernes, 04 mayo 2012, 10:39:21 AM

DIRECTOR¯DET PCIONES
DELEQ@.B:BEG DE 14 I

,

(Resolución Delegación RPDMQ-2011-001,de 20 e r11ole 201T)

Contratantes.-
MOLESTINA ZAMBRANO JUAN FERNANDO en u calidad de VENDEDOR
OJEDA QUEZADA GLORIACORINAen su calidadde VENDEDOR
RODRIGUEZ WELLINGTON ESTUARDOen su calidad de COMPRADOR

I ·

Los númerosde matriculale serviránpara cualquier te posterior

Responsables.-
Asesor.-FRANKLINALARCÓ
Depurador.- FERNANDA UCHELI /
Amanuense.- ALEXNOV LO

H-0049958

lilillilillillilllIHIIIIIlli



c REPUBLICA DEL CUADOR

90950

NÕTARIA DECIMO SEXTA
DGL CANTON QUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON
Notario

- Copia: Mayou

Otorgada por: JDiNRY GUEY MA INIGUEZ Y SRA

A favorde: TR TURNUÑEZAkZ Y SRA

Parroquia:

Cuantía:

Quito,a de de 2.00

Repúblico de El Salvador No. 734 y Portugal
Fdificio: ATHOSler. Piso Oficina: No. 102



EXTRACTO

ESCRITURA DE:
COMPRAVENTA

OTORGADA POR;
HENRY WILLMAN GUEVARA IÑIGUEZ c.c.110059468-6
ZOBEIDA LUCIA TOMASELLY MORENO c.c.070061886-1

A FAVOR DE
HECTOR HUGO NUÑEZ NUÑEZ 120041275-5
RITA GUADALUPE CARRERA PAEZ 170314973-0

fecha
03 de octubre DEL 2005

CUANTIA:
US $ 7,00

OBJETO:
2,5% de derechos y acciones fincados en los lotes de terreno nùmeros siete, ocho y
nueve de la Cooperativade Huertos Familiares Equinoccial de la parroquia San Antonio
de Pichincha.-



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON
li COMPRA VENTA

OTORGADAPOR· c f/
NOTARIA 16

HENRYWILMANGUEVARRADIÑ\GUEZY SEÑORA

QUITO CUADOR HECTOR, iGO NUÑEZNUÑEZ YSEÑORA \ 00.0

g) CUANTW:

US $ 7,oo

Ÿ-A Di copias

En la ciudadde San Francisc de Quito,Capital de la República del Ecuador, hoy

día TRESDE OCTUBREdel ¯o dos mil cinco, ante mi Doctor Gonzalo Román \

Chacón, Notario Décimo Sext del Cantón Quito,comparecen: Por una parte, los

cónyuges señores Henry Wilr an Guevara \ñiguez y Zobeida Lucía Tomaselly

6 Moreno , en calidad de VECE ORES; por otra parte, los cányuges señores

Héctor Hugo Nuñez Nuñez y ita Guadalupe Carrera Páez, en calidad de

COMPRADORES.-Los compareciebtes son de nacionalidad ecuatoriana, casados,

mayores de edad, legalmente capaces, domiciliados en esta ciudad de Quito,a

quienesde conocerdoy fey dicen: Queeleve a escritura pública la minuta que

me entregan cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: Sírvase

elevar a escritura pública la siguiente minuta de compra venta de derechos y

acciones: PRIMERA: COMPARECIENTES:a) Los cónyuges señores Henry Wilman

Guevara Iñiguez y Zobeida Lucia Tomaselly Moreno , en calidad de VEDEDORES;

y, b) Los c6nyuges señores Héctor Hugo Nuñez Nuñez y Rita Guadalupe Carrera

Páez, en calidad de COMPPADORES.- Los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, legalmente capaces, en forma libre y voluntariamente



convienen en celebrar el contrato de compra venta de derechos y acciones

contenido en los siguientes estipuiaciones:- SEGUNDA.- ANTECEDENTES:a)

Mediante escritura pública de once de diciembre de mi novecientos ochenta y

nueve,otorgada ante el Notario Doctor Gustavo Flores, legalmente inscrita en el

Registro de la Propiedad el vemt de febrero de mil nojecientos noventa, los

cónyuges señores Henry Wilma i 3uevara liiiguez y Zoneida Lucia Tomaselly

Moreno, por compra hecha en junta de otros, a los cónyuges señoresGermán

Riofrío Rey y Mercedes Suárez y otros, adquineron la propiedad del dos punto

cinco por ciento de los derechos y acciones de Ics lotes de terreno signados con

los números siete, ocho y nueve de la Cooperativa de Huertos Familiares

Equinoccial, situados en la parrocuia San Antomo de Pichincha, cantón Quito,

provincia de Pichincha, comprendidos dentro de los siguientes linderos:

LINDEROSDELLOTENUMEROSIETE: Norte, con propiedad privada en sesenta y

tres metros: Sur, camino interno de la cooperativa,en sesenta y tres metros;

Este, con el lote número ocho, ad;udicado a la señora Doiores Riofrío, en ciento

treinta y seis metros; y, Oeste. con el lote nûmero seis, adjualcado al señor

Doctor Veintinlilla, en ciento treima y seis metros. - La superficie total de este

lote es la de ocho milsetecientos setenta y cinco metros cuadrados. - LINDEROS

DEL LOTENUMEROOCHO:Norte, con propiedad privada en sesenta y tres metros;

'Sur, camino interno de la Cooperat;va en sesenta y tres metros; Este, con el lote

número nueve, en ciento treinta y seis metros; y, Oeste, con el lote número

siete, en ciento treinta y seis metros.- La superficie cleesta lote de terreno es la

, ocho milsetecientos setenta y cinco metros cuadrados. - LINDEROSDEL LOTE

NUMERONUEVE:Norte, prooledad particular, en setenta y siete metros; Sur,

calle equinoccial en sesenta y siete metros; Este, lote número diez en ciento

e o treinta y cinco metros; Oeste, lote númeroocho en ciento teinta y cinco metros.-

/ Con una superficie de ocho mii setecientcs setenta y cinco metros cuadroados

metros cuadrados; y, b) So'ore Ice aerechos y acciones de propiedad de los



administracion
!quinoccial
,a Delicia

.

* DistritoMetropolitano

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No. 12638
Quito,a 06 de JUNIO del 2.006

Seâores:
REGISTRADOR DE LA PROP DAD
Presente:

Pangoen su conocimiento el trámit ue se die a la escritura de:
COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES

Queotarga : GUEVARAIÑIG HENRY
A favor de : NUNEL NUNEZHE TOR HUGO
Predio No. : 5039550 Tipo : LOTE
Area Terren : 26.325,00M2 Construcción:
Cuantía US$: 165,85 Alicaota :
Financiam : · Porcentaje : 2,50%

IMPUES S IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSAD S SEGÚN LEY DE:

UTILIDAD $ ************ ***** N. E. II. G.
IALCABALA $ 1,66 ************************

REGISTRO $ ************* **** ************************

Aten ente,

JEFE DE TRANSFERÊNCIA D O

Capital
Iberoamericana a

Av.de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga delaCultura y
Telfs.:229 4340-4 / 229 0617 / Fax: 229 4343 2004 bas-M



H. 00BISEIO PROVINOIAL
DE PIOHINOHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

2006 COMPROEANTEDE COBRO 4006-06-Œ1-
CEDULAIRUC NOMBRES FECHADEEMISION No.DECUOTAS

1200412755 NINEZ NTÑx2HROTOR.R 7.ms-M-m- 1 e 1
i
: Avaldo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja inter68

1MM no o ann non gg
CONCEPTO

CANCILAC¥ ALCAEALAS2006
Valor Coactiva

a TASAYTIMBREPROVINCIAL

Subiotal

Cobradopc. Ifo. Ventanilla Panco Ceeraa Pago Total

freyx ' 1.82
TRANSACCION

VENTA GUEVARAINIGUEZHENRY -
. , 244026

024110 3 DIREC OR FINANCIEBO

H. 00NSEIO PROUINOIAL
DE PIOHINOMA

AÑO DIRECCIONFINANCIEAA I FECHADE P GO

2006 COMPROBANTF DR CORRO 2ms-M-m-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No.DECUOTAS

i Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Excneración Rebaja . Inter6e

I . .... -

I
g -------14600- ---- ----- 0.00 -' - 0.00 - D.tt 0.00 200
8 CONCEPTO Valor Coactiva

I CANCELACICi. FIGIST1 5 0.17
TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 0 M

Subiotal

Cobradopor No Ventanilla Ea co ar.:a PagoTotal

TRANSAGCt0N

VENTA GUEVARA INIGUEZHENRY 244028
i



REGISTRO DE LA PROPlEDAD DEL CANTON QUITO
~

CERTIFICADO No.: C40089681003NORODElA
)PIEDADSUITO FECHA DE INGROSO: 16/05/2006

CERTIFICACION

Referencias:20/02/1990-5-361f-447i-5203r
Tarjetas:;TOOOOOO49950;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Camón, luego de revisados los índices y
libros quereposan en el archivo, en legal y debida forma certifica quc:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDADM
Los derechos y acciones fincados en un predio situado en la parroquia San Antonio de
Pichincha de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Mayor HENRY GUEVARA, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha en juntade otros, a los c6nyuges Germán RiofHoRey y .

Mercedes Suárez y otros, según escritura crergado el once de diciembre de mit novecientos
ochenta y nueve, ante el notario doctor Gustavo Flores, inscrita el veinte de febrero de mil
novecientosnoventa; éstos adquirieronmedir te adjudicacioneshechas por la Cooperativa de
Huertos Familiams Equinoccial, según es:rituras atorgadas el veinte y tres de marzo de mil -

novecientos ochenta y tres, ante el notario doctor Juan del Pozo, inscritas el veinte y seis de
abril de mil novecientos oc,hentay cuatro; y por escritura otorgada el quince de agosto de mil
novecientossetenta y cinco, ante el notario doctor Manuel Aguirre, inscrita el cuatro de
septiembre del mismo afio.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- (Se revisó como HENRY WILMAN GUEVARA IÑIGUEZ).- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 16 DE MAYO
DEL 2006 ocho a.m.
Responsable: EOVANNYQUISPE

Illlllllllllllllllllllllllli-
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40089681002
0

ERD0A FECHA DE INGRESO: 16/05/2006

CERTIFI CION

1.- ESTATUTO PERSONAL:
El infrascrito Registrador de la Propieda d este Cantón en legal fonna certifica que:
revisados los índices de los Registros de d das, insolvencias, interdicciones, embargos y
prohibiciones de enajenar, por el lapso de ince años, a nombre de LUCIA ZOBEIDA
TOMASELLY MORENO, en referencia co un inmueble ubicado en la parroquia SAN
ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón no se encuentra ninguno de éstos gravámenes.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HN SIDO REVISADOS HASTA EL 16 DE
MAYO DEL 2006 ocho a.a
Responsable: GEOVANNY E



RAZON:- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- A pedido escrito de
Héctor Hugo Núñez Núñez, el da de hoy protoco:i2o los pages de alcabalas y
adiconales correspondientes a la :ompraventa que otorga Guevara 1ñiguez Henry, a
favor de NUÑEZ NUÑEZ HECTOR HUGO, de fecha tres de octubre del dos mil
cinco.- Quito,a veintinuevede agosto del dos mil seis.-

DR- GONZA CHACON
EL N

Se protocolizò ante mi y en fe de ella confiero esta COPIA CERTIFICADA,
debidamente sellada y firmadaen Quito,a veintinueve de agostoel dos mil seis.-

Dr. GONZAL O CHACON
NOTARIODEC - S O DEL CANTONQUITO



NOTARIA DECIMO SEXTA

Vendedore s e CÇ¾ÇON
VENTA.- Con tales antecedentes los cónyuges señores señores Henry Wilman

Guevara Iñiguez y Zobeida Lucía Toma Moreno , dan en venta y enajenación
NOTARIA 18

perpetua,a favor de los cónyuges s ¯ res Héctor Hugo Nuñez Nuñez y Rita

Guadalupe Carrera Páez, y éstos quiren para sí los derechos y acciones

equivalentes al dos punto cinco lento que tienen en los lotes de terrenos

QuiTo -ECUADOR descritos en los antecedentes.- CU RT A :- PREClO:- El precio único e

invariable de la venta se lo fija en V INTEDOLARESque los Vendecores declaran

haberlo recibido en dinero en efect oy a su entera satisfacciór, sin tener que

formular reclamo algunopor este ni por ningún otro concepto .- QU I NT A : -

TRANSFERENCIA, SAN AMIENTOY ACEPTACION :-

Conformes los contratantes en el ob eto, precio y forma de pago, los Vendedores

transfieren a favor de los Compr dores la posesión, el dominio, usos,

costumbres, servidumbres, y más derechos anexos correspondientes a los

derechos y acciones que tienen e el inmueble singularizado en la cléusula

segunda de este contrato, obligándos Isaneamiento por evicción cie conformidad

con la Ley.- Los Compradores acep an la transferencia por convenir a sus

intereses y estar de acuerdo en todas sus partes con el presente contrato de

compra venta .- SEXT A : POSES I O .
- Los Vendedores por los derechos y

acciones que adquirieronhan venido tenier o la posesión tranquila como señores

y dueños del lote del lote de terreno n0mero veinte y cinco del plano de

anteproyecto que se agrega como habilitante, posesión que también lo transfieren

a favor de los Compradores, comprendido dentro de los siguientes linderos:

Norte, con el lote número diez y seis; Sur, con pasaje; Este, con el lote número

veinte y seis; y, Oeste, con el lote número veinte y siete, con una superficie

aproximadade cuatrocientos ochenta metros cuadrados.- G A STO S: Todos los

gastos de celebración e inscripción de la presente escritura serán de cuenta de

los compradoresquienes quedan autorizados para solicitar su inscripción en el



Registro de la Propiedad. - La plusvalla de haberla pagarán los Vendedores.- S

EPT I MA : - V A R I O S: - Para el caso de controversia los comparecientes

señalanacmicilioen la ciudadde Quitoa cuyos Jueces competentes se someten en

trámite varnal sumario o ejecutivo a el ción del actor. - Sírvase agregar las

demás ausulasde esäla .»
.- (firmado: St.nker Morales Medina, Aboga.de, con

matricula profesional del Colegio de Abogados de Quito, número siete mil

quinientos sesenta y cuatro .- Para ei o:orgamiento de la presente escritura se

observaron todos los preceptos legains del caso y leída que les fue por mí el

Notario, mtegramente a los comparecientes, éstos se ratifican en todas y cada

una de sus partes y firman conmigoe. Notano en unidadde acto .- De todo lo

cual doy fe.

RESIBIRODElAPROPIEDAO00110

I!!!!!!!!!!!!!!!9!!!!!!!!!!!!!!CC-0057

i Héctor Hugo NüÁezNuñez Rita Guadalupe Carrera Páez

CI. NoffacqlZ $ Cl. No. 3/gg32

EL N IC

Si o rr me m: v en fe de ello co nere er::a - DEICAllt de' C.T .Pii.- VENTX,que otorga HENRi:1WR GUE IÑIGUEZ Y SRA. a
favor A: i ECTOR HUGONUNEZ ? NE. Y SRA; debidamentesella:ia y firmadaen
Quilagveinbnueve de agosto del do.ail:-eiz.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGiSTRO DE PROPlEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 57106

Matrículas Asignadas.- PICHIOOO2279DOS PUNTO CINCO POR CIENTO DE DERECHOS Y
ACCIONES, Fincados en los lotes de terrenos números SIETE, OCHO y NUEVE, de la Cooperativa de
Huertos Familiares Equinoccial, situados en la parroquia SAN ANTON10 DE PICHINCHA, de este
canton.

Jueves, 07 Septiembre 2006, 04:37:0 PM

EL REGISTRADOR

Contratantes.-
GUEVARA IÑIGUEZ HENRY WILMAN en su calidad de VENDEDOR
TOMASELLY MORENO ZOBEIDA LUCIA en su calidad de VENDEDOR
NUÑEZ NUÑEZ HECTOR HUGO en su calidad de COMPRADOR
CARRERA PAEZ RITA GUADALUPE en su calidad de COMPRADOR

Los numeros de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- RITA SERRANO

CC-0057883

illllillIlIlIIlllllllllIllIlIllilIlllI\\
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NOTARIA TRIG SIMACU

Br. Alfonsobt Donato hateabor

SEGUNDA LORA CERTIFICADA

De.a Esenexa a .
COMPRAVENTA

Otorgada por LCDA.MARIADELCARMENCHIRIBOGAJATIVAY OTROS

DRA.CLEUAMARIELAPOZO ACOSTA

19 DE NOVIEMBREDEL2009

antia: USD$ 180,00 Avesúo

oue a 14 DE DICIEMBREDEt. 2009

Edificio Buenos Aires
Buenos Aires Oei-69 y Salinas -

8* Piso - Telfs.: 2523222 I 223523rr 12903801
E-mail: notaria34@andinanet.net '

Quito - Ecuador



1.- ACTO O CG%TRATO

COMPRAVENTA.

2.- FECHA

PROTOCOLŒACCA CAT: S DE PAGO.- 14 DE DEMBRE DEL 2009

3.- OTORG ANTES

CEDULAI RUC APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
O PASAPORTE

G.C. I T 226034-8 CHIRIBOGA JATIVA MARIA DEL CARMEN VENDEDOR
C C. 173128302-6 JATIVA JARRIN LISSA ZENEIDA VENDEDOR
CC 17087181Mi CHIRIBOGAJATIVA DIEGO GERARDO VENDEDOR
CC 171226123-7 CHRIBOGA JATIVAFRANCISCOJAVIER VENDEDOR

C. 93E829E-2 POZO ACOSTA CLELIA MAR!ELA COMPRADDR

4.- OBJETO
t

2.5 : DE DEVECH3S ' ACCIONES =A: S EN .. E LOTES Nos 7 8 y i

5.- CUANTIA

.;SCS 130 00

ô.- USICAciÒN CEL INMUEBLE

EX TRA CTO
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Cc-m-o

- LA UCE¯\CIADA MARIA DEL CARMEN
e CHIRIBOGA _TAEVA 1 OEOS

A
F.s',¯OR DE LA

. .. DOCTORA CI..EilA MARIELA PGZO ACOSTA

POR USD. S 180,00

AiN

Di 3 comas

a.

En la etudad de Saa Francisco de Quito, Distato
Metrop.ntano, Capital de la Repúbhes del Ecuador,

a muere,. c.te nu el NCIAEIO TREGESS.iCCEARTO DE
x ESTE CANTON. Doctor Ahonso di Decato Salvador,.
: comparecen por una parte la UCE.CÏADA MARIA
e DEL C.WEi

CH¯E3CC.4 _TA¯S¯r.
·::saca. pr sus

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTOM OUITO



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

. orecies derechos y en -:alidaï de ,andataria de les
: señores:- LISSA ZENEDA JAT3¯A

JARRIN viuda; del
: señor COJOR DIEGO GER. CHIR Ï ECC-A

- JATKA, casado; y, del sener RANCISCO JA'-¯ER

s CHIRIBOGA TATŒA, casado, según consta del Poder
e qee se agrega a la yr÷:ente como doeurrente
- habhtetta; y, !.aseñora DOCTORA CLEUA 19.. --A

e POZO ACC6TA, de estado civil divorciada, quien
a comparece por sa propica derechos.- Las

:: comparecientes son de r.arional-dad e.:uatoriane,
:: mayores de edad, recinas de este lugar y hâbiles, a

quienes conozco, de que day fe, en virtud de las cédulas
de ciudadania que me presentan y nu Fiden que e eiere
a escritura pública la ruinuta que me entregan, cuvo
tenor es éste:- " SEÑOR NOTARIO.- En su Registro de
escrituras púMicas.. shrase incorporar una más de

r comoraventa de derechos acciones, contenida en las
:: siguientes cláusulas y estipulaciones.- PRIMERA.-

:s COM ARECIEKŒ5.- Inte-vienen en el otorgamiento
a de la presente escritura por una parte y en calidad de
r Vendedoreã la UCK<CIADA 11ARIA•DEL CARMEN

CHIRIBOGA JATITA, c'esada, çor sus propies derechos

y en calidad de mandatana de la señora USSA
ZENElDA JATIVA J.RUK. -:iuda, del señor DOCTOR
DIEGO GERARDO CHIEIBOGA JATITA, Wasado; y
del señor FRECISCO TATIER CHIRIBOGA JATIVA,

r casado. según consta del Poder que se aèrega como
y ciocenento habilitants; y. ÷n ca'ided de compradora, la

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEt. CANTON QUITO



DR. ALFONSO di DONATOSAU?ADOR /

: A COSTA. de estado civil d:rcretado quien cortparmee
.= por sus propies dere:hos.. parala cai÷¯::a-ión de
- presente escritura.- ¯u:s acer arecïentes son de
: nacionalidad ecuatoriana vecinas de la ciudad de Quito
a y hábi.es pra ::entrutar y chiigarse.- SEGENDA.-
-

.c· TCEDEXIES.- Las asho. s UU.4 ZENEEDA
e JATIVA JARRN,7 LICEKCIADA NIAICA DEL
: CAIC.IEN CHIRIBCGA TATITA,· DCCT R DIEGO

GERARDO CHIRIBOGa JA¯¯IT.o; 1.. FR.ANCISCO
JAVIER CHIRIBOGA JATIVA son propretarios del
DCS PL¯¾IO CINCUENTA PCR CIENTO DE
RE25CHCG Y ACCIONIE que se encuentran ûnnsadar.
en los lotes de terreno signados con los números SIET¾
OCHO il NLEX que se encuentran ubicados en la
Pa-roquia de San Autortio de Pich=eha, del Cantón
Quito, Provincia de Pichincha los mismos que nxeron

e adquindos por sus propietarias de la siguiente rnaneca:-

: El einenanta por <santo del das Fanto ocheras y seis par
: ciento de derechos y acciones, Sncados en el inruneble

antes rnencionado, es
propiedad'

la nefora LISA
Z2GIDA JATTa¯A JARRN, por derechos de
gananciales, de la sociedad com-ugal sorrnadacon su
tiel'endo cóquge seño GERARDO ENRIQUE
CHŒIBOGS,RMER ._¯

-.e! otro cincuenta por ciento
del dos punto ochanta y seia por ciento de derechas y

- ec:tones, ßr--·adosen el inmueble an-es mencionado, es
r.giedad y en çartes ag=ales de los señores

NOTARio TR!GEstMOCUARTO DEL CANTON QUITO



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR ·

t

:
JATP.¯A,

DOCTOR DÏECO GERARDO CHIRIEOGA
: JATNA; y FR CISCO JA3 ER CHIRIEOGA JATIVA,

los utsmos que lo adqu:rieron al fallecumiento de su

a padre señor GERARDO ENRIQEE CHIRIEDGA

.s RASTIDAS. todo ero medante Acta Notarial de
- Ecsesión Efectiva dicted-a por el señor Notano Público
e del Cantón Run,iñalna ( Sangolqui ), Doctor Cados
; Martinez Paredes, el nueva de Febrero del año des :nil

: se:s, debideraerte :r.scrta er el Reg:stro de la
Propiedad del Cantón Quito, el diez de Marzo del año

dos mil coho.- Hab:endo a su vez adquirido en conjunto
los cónvuxes señores GERARDO ENRIQUE
CHIRIBCG. BASTIDAS Y USSA 2EGIDA JATIYA

JARRIN DE CHIRIBOGA, los derechos y acciones

Sncados en los exuebl÷œ anteriorrnente detallados, por
compra hecha en junta con otras personas a los
cányu:ges señores GERRE RIOFRIO REY Y
MERCEDES SUAREZ T OTROS. :nediante escritura

pública otorgada ante el Notario Noveno del Cantón
Qu:to, Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, el once de
D::iemb œ de mii novecientos achenta v nueve.

debidarr.ente inserita en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito el rein:÷ de Febrero de mil novacientos

noventa - faCERA.- CŒŒR -EJA.- Frevios estos

niecedentes la UCENCIADA MARIA DEL CARMEN

dad de mandataria d÷ in señora USSA ZEU:.LUA

NOTARJO TRIGESUOCUARTO DEi. CANTON QUITO



OR. ALF ?!SO di DONATO SALVADOR ·-

- --
-

.-,

.. .-- .-< -- - · - -e-

: de:ucento hallitante: Tenden y dan en perpetua
-

e::,:er.rió--. a favor de la DOCTORA CLEL.IA .

- XL.RIEE..A POZO ACOSTA.. yo so propos y
a personales derechos. el DOS FI.¯'t¯TO

CINCLINTA .

; FOR CIENIO de dareios y a:ciones. gee se

:: enecer.:raz ::co:s en :cs :etes ce terrena stenecoso

a een los aftneres SIEŒ, OCH Y NT.¯E'.¯E,ubicados en
la Parroquia de San Antonio de Pichin-ita, del Cantòn
Quite. Provinaa òs Pichinim adquiridos en la forraa

. expresada en los antecadantes y cornprendido dentro
de les siguientes linderos GENERALES.- LINDEROS
GENERALES DEL LOTE DE RIO SIGNADO .

CON EL NLSIERO SIEIE- SUPERFICIE- Ocho mil
:: setecientos setenta y cinco met:es cuadrados:- POR EL
s NORTE·- cor p copiedad p:r:ade, en la lo $2.tud de
2: sesenta v tres metos; POR EL SER, con earnino mterno.

de la Cooperativa, en la longitud de sesenta y tres
metros; FOR EL OEIEYÌE. con el lote número nueve,

adieclicado al :-eñor Doc-or Ramen Riorrie. en la

CCIDENI'E, con el lete nyada can el núrtwoo sie±e.
adit¿¯·:eño el seño: G÷r:rã:- E:etria en una la g:tud de

NOTARIC•TRGE3 '-lòCJ J i.'.¯·3 D2i. C- t?Oh 2,..?



DR. ALFONSO di DOMATO SALVADOR

: TLTERO OCHO.- SUPERFICIE- Ocl,o mil setecientos
a seter. r cinco «netos -:uadrados:- POR EL NORTE:-

- metros; POR EL SL¯R, con camino interno de la
: Cooy-erstr, a, en la longitud de sesenta y tres mekos;
s POR. EL OET¯TE con el lote número nueve.
- adjudicado al señor RAMON RIOFRIO, en la long:tud
e de treinta y seis metros; 7. POR EL OCCIDENTE, con el
; lote signado con el rümero siete adjudicado al señor
: Germãn Riofrio, en una longitud de ciento treinta y seis
: metros.- LINDEROS ŒŒERALES DEL LOTE DE

ImiaNO SIGNADO CON EL NL31ERO NUEVE-
SUPERFICIE.- Ocho mil setecientos setenta v cinco

. metros cuadrados:- POR EL NORTE:- con propiedad
part-efar, en la longitud de setenta y siete tretros; POR
EL SUR, ' con la calle Equinoccial, en la longitud de

- sesenta y siete metros: POR EL ESTE, con el lote
e número diez, en la Icogitud de ciento treinta y cinco
e metros; y, POR EL OESTE, con el lote de terreno
-:· signado con el número ocho, en una longitud de ciento
: treinta y cinco metros.- CUARTA.- PRECIO.- El precio
: de esta venta

. es la suma de CIENTO OCHENTA
DOLARES. de contado en dinere en efectivo, de buena

- lay y de lagel circe'ación a== 1:s vendedores
CENGADA MARIA DEL CARMEK CHIRIBOGA

AD°A. do- sus vrocios derechos v en calidad de
- manda':aria de la señora USSA ZENEIDA _TATIVA
e MRFO ¯- Idel señor DOCTOR DIEGO GERARDO

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO 051. CANTON QUITO



DR.RPON.30 di DONA79 SALunOS

4 hai-ilita.fe. de ±ar·:.a haberle recibido a su entera

: .satsfacciée., razón por lacual t·sasnaren de favor de la .

- POZ AC STA, por sus propios y personeles
.

: dere hos e: do:±úa · rese=iân de Ic.-. derecho= v
.- ac-::o:-æ =·--adidos - fincados en los :n-reek les
: ar.teriormente detallados, con todos sus derechos,
: usos, costumbres y servidumbres anexos, sutetán¿cse

a al sanea:r:iento por avioción ¿e conformidad con la
a - Lev.- QL¯INTA.- GASTOS.- Todos los gastos que

demande la celebrac:ón de la preäente escritura.
alc&aia edicionales.. repatro e insenpcián, serán de

.

enta de la compradora, con excepción del
:- impuesto de plusvalía y de obras municipales, que
:t en caso de haberlos serâ cubiede vor los vendedor°es

:r de conformidad con la Lev.- SEXTA:- ACEPTACICN:-.
:.: Los seiteres cont-atantes, esto es los vendedores
:: UCE'àClADA NiàRIA DEL CARMEN CHIRIBCC-A

:: JATE½ por sus propios dereches y en calidad de
as mandate-ia de la señora USSA ZO¯EIDA JATTYA

JARRii del s÷ña- DECTOR DIEG GER.aßDO
CHIRIS'.Ala JATEN; 7. dei seitor RANUSCO
JAiãER CHI2LBOGA

IK¯IVA
según cot:sta dal poder

que se apage a la presamte ears: documento
.

MOTARIO THIGESMOCUARTO DEL CANTŒt GUITO



DR. ALFONSO di DOWATO SA1.VADOR

: POZO ACCSTA, por a as Frocios derechos,
: tr:ar :Eestan que aceptan la ç:÷sente escritura en
a to¿as :,us cartes, eer estar hecha de a:cerdo con las
- condiciones pactadas y en seguridad d÷ sus
: respectivos intereses y derechos.- Se agrega el
e cerancado del Registro de la2ropiedad del cual consta

- que sobre los deechos y accion÷s enajenados no pesan
a ningún gravamen, ni prohibición de ensjaner.-

; SEFTA.E.- INSCREECION.- Weda debidamente
: facultada la co npradora para solicitar y obtener la
:: macrip dón y Reg:s-re de la presente escritura pública

en el corresycn±eate Reñistre de la Propiedad
.Cantomai,- OCTAVA.- CONTROFESSIAS.- Para el caso
die controversias las partes renuncian domicilio y

se sujetan a los jueces competentes de la ciudad de
-., 42uito y al trämite ejee.±ivo o verbal surnario a

- elección de demandante.- Usted señor Notano, se
:: digarà agregar las demás cláusulas de estilo necesaries
s para su plena validez y encacia.- F) ABCGADO
z FER.NANDO MORETA PGZO.- MATRICULA ONCE
:: ML CUATRCriB¯TOS

SESENTA 1 CINCO.-
o COLEGIO DE ABCGADC6 DE PICHINCHA".- (Hasta
:s aqui la n£nuta que los conparecientes la reäncan en

todas :-us t etes).- Se cumpheron los oracaptos
4

:: legales del case; y leida qua fue as a escritura
e integramente a los oto:ga:Res por mi le Totaria,

- aque le s s± raSžiean en todo le ÷xpuesto :mm

e -comige er. =Jdad de acto. de todo lo -:ual dcy

NOTAR10 TRIGESiMOCUARTO DEL CANTON QUiTO
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1 .u ter -·9 -9... s. naur lis.•rol tv-ans.-rika- gf. 4%D 4Yli 4Ulft i sm .

tµh ANTl•Ë

. 7 Ji:VFIDA IATil i ltRRÍN A. retain.-inil ain.in .lenew-mnv i.s.

8 siks en Curre· HIEGO..GERARIM1

9 CI IIR lik x . t I O IV \ de e.a·ad . cia il ra<•uln de esenrenin v in•< nii.x

10 de edad de pmteslaan tiedien- MARIA DEI CARitFN CHIRilk Mi-a

11 .!ATIVA. de esindo cimil enas.in de weinta y escum nika de ed.«I.

12 prnie<ion I.ieenciada en Tr:simjo Soci:si: y. ¥R A\CISCO J tilFR

13 fil1RIIKlGi__.!AlIYA. de et·sde clail cuo. de treinla_y tram .

14 ef= evical de pm!'esión ingeniern Agrapecunrin Onienes deelnrnn ser

15 pmpientrias dei cien par ciento de.ins derechos y acciunes.deLlose de .

18 se:renr•. correspaaliente nLPmynmn de Vivienda ESMIL y _ qam

17 niemn :nignirialns medinnie POSFSlÓN FFFCTIV A de 169 hienes

18 : heredadas al enmanre señar. GERARIX) FNRIQi¯E CillRii¥lGA
i

19 RASIIDAN. medinnte nern reichrada rmte el chsetor CARLOS

20, iltRIÍNFZ PARI:DIS. Nazarlo Púhlien del Cantõn Rumifkduli
i

21 t¾asžubpsilei matte aie la•hn•rn dean< mil a e inseriin el dier de

22 murra sie alaw mil nehn en el Registro de la Pmpiedad del Canton

23 :lins .¡ne el e-ms mie in adquirin por ndiaalia neión a tusaës tici savicss

24 r.·=lsr.mAmper el pm anum de t'itiendn FS1111 en tunnea los pinnno

25- upminius por «I Ilustn- Municipio de Duito. com intienne dier mil

.26 encarecienks.veinre a mere - DP- de li-cha dicciséis de diciembre de

27 mil n.nerienka nanenen y una enn el nûmem nmentn v ocho -E-

28 Post el_clismo que a su vez fine desmemhnalo.de.Iso inmuchles

DR. CAPJ.OS A. MARTINEZPAREDES



1 ·
• N

5 PODI:R ISPFCIAI. Cabecera canton.d de

6 Runmmlun. Repubbea det

7 OTORGA: Ecuadar. INR E de 11.NR)

Dr Cants A sŒ•rtz Pars¾s

g JARRIN YO I ROS. Dat.I.ar CARI.OS -

10 \!ARIINI / PARI Di N

1 1 \Yi IR DE . \·c.t:.nä Pobbec del camon

12
M-1.t. 1.10. N1.\RIA DLI. OARN11:N comparecen: la señora i ISS \

13 CllIRIBOGA JATIVA.; /fiNFIDA JATIVA J \RRIK

14 de estado ciail \iudfi. el señor

- 15 CO.\N FIA: INDETER.\lINADA lh•cias DIEGO OFRARDO

16 IllR.IBIKit JÁlIY.i. de

17 J.V. estado cis il casado: y. el

z.g .

"' señor FRANCISCO JAVIER
4:41F.i-t

pg ClllRißOGA JAIIVA. de

20 aki civ il casado. por sus propios y personales derechos, a quien de

21 canacer do lo en airtud de haberme exhibido su cèdula de

22 ciudadania: cuya copia fotostätica debidamente certiticada por mi

23 agrego a esta escritura como documento habilitante. I.us

24 comparecientes son de nacionaklad ecuatori:tna, maiores de edad.

25 r•easionalmeme por esta ciudad de Sangelqui. Cantón Rumiñahui.

25 Adr enidos que fueron los comparecieme> por mi ei Notario de los

27 eioctos y resultados de e-aa coritura. usa conto examinados que fueron

28 en fonna aislada y separada. de que cem¡wecen al otorgamicmo de

DR. CARLOS A. MARTÌNEZPAREDES



9 .
- se serviró aerenar las demás cláusuku que son de estilo pan N

7
_

comrieta s alidez de este instrumento.- Hasta aq:ú ia mima b mkop

3 que estä Gmada pw el señor Doctor Juan Salazar guir, con Maricula-

4 Preüsional del Celeeio de Abocados de Pichincha númere once mil

- wiecieco setera ¥ dos.- Pam el otoreamiente le és:a egnun

è pùblica. se observaron todos s cada uno de los preceptos leeales del

7 ca a: v leida que les fue inteeramente a los comourecientes por mi el

a Notario.. se afixa a ratifica en todas v cada una de sus panes.

's firmando conmigo en unidad de acto. de todo lo cual dov fe.-

py SRA. LISSA ENEIDA JATI JARRI

14 -

17 SR. DR GERARDO CHIRIBOGA AT A.

e -cc

19

o

27 SR. FRANCISCO JAVIER CHIRIBOGA JATIVA.

22 C..C: /7/f nóD'.s -A

23

24

~ J

27

28

DR CARLOS A. MARTiNEZ PAREDES



signados con los números siete. ocho v nueve de la Lotizaciòn de

liuenos Familiares EDI !NOt.CIAI.. ubicada en la parroquia San -

'amerio de Pomasqui. JB c:w.se Onno. proainci-a de Pidifucha.

i .\! Si lA UNICA - POD!:R ESPECIAI.- CO.\lPAREC11 TEST

n estos antecedemes. comparecce !,:9 P>.ntdantes señores: 1.I$5À.

ENEIDA JATIVA JARRIN. DII:.GO GERARDO CHIRIBOGA

- JATIVA: y. FRANCISCO JAVIFR CHIRIBOGA JATIVA: Todos

dies ecuatorianos y domiciisados en el Distrito 41etropolitano de .

Quito.plenamente capaces. por sus propios y personales derechos.

- Shree solumariamente ..ielezze a eteraan PODER ESPECIAL cual en

derecho se requiere. a ño er a: à señon Lianciada MARÍA DEL

CARN1EN CIllRIBOGA JATIVA. portadora de la cédula de

ciudadania Número uno saele uno dos dos seis cero tres cuatro seis

e 171226034-6). a to de que a nombre a represemaciõn de los

N1andantes. suscriba todos les documentos concernientes a VENDER -

a s derechos a acciones que les corresponden a los poderdantes sobre

el late de terreno signado con el numero caterce i14'). que a su vez se

desmernbró de los lotes siete ocho y nuese G. 8 y 9) que se describe
J

en km amecedernes. hasta le completa inscripciön de la referida venta

de derecilos en el Registro de la Propiedad del cantón Quito.a favor

de los adquiriemes. Al efecto cons enimos para el mejor cumplimiemo

dd preseme poder atorgar us ácaiudes speciales a las que se refiere

d Aniculo cuarenu y cuatr i dd C dige de Procedimiemo Cis il

1igente pudiendo b mar¿aui: Me x ou rema de derechos y

acciones a un proiesa.mal ad Jeredio. Adarando que una ser

transforida que se encuentre à de derechos y acciones da lateaenu

d: terreno signade con el numera cuorce a! adquiriente o adquirientes.

ei presente poder queimi sin efecto legal alguno. Ested seitor Notarie-

OR. ('ARU33 A. MARTNEZ PAREDES



.
as-. - e-

ei ATC & GDC -

sommo
hacevo

SÈ MS E DE MGT

005-0014 1708718158
.E WC - :D.--'

CH RISOGA GEMRho

.-.- . -- ........ ..ar .

976



---. -,..
...4

e .. i:....-. Js..-> A .
- -a.g.

--.- DR A IX i. -
. .

...

¯

.... .. Sic F .
.-

.m..-s.-r...-

I}¾ M"

550 40

-
..g-.e.a._ •.:.9..• r m:

.'(

-y '".-.tst.g.'·.4."-=.r.·.
.

-

4 erm;4.
..¾ . a .:s

.· -
-

:."r g|E|E
11.- .E A. M

tro12Baoss suas
asse:n.a N

sgMhsirm
me,« -

.
wie4f "AñT

..hasÃ



41 - 3 2
Y -.-e

.7-

sWtä
em

.

45em0:9-0287 1705829172 gigt
u.mus rama.» gig

Rio ACOSTA CI.EUh4 AWELA illE
2ER ,

rCF¾•=4 C D
Asc.a :

MME



-wo ante mL i ,x fe de eik, contlero saa PRI3ff'R.4- COPI.4 CER TIFIC4DA.
debÚamemelim3alla y sellada en San¿ok¡ui. a los i as, i mes de Junio de dos mil
ociin.

DR. CAREÓS ilARTINEZ PAREDEN
NOTARIO PI BLICO DEL CANTÓN RI3HÑAHEI



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTO% QUITO

< ERitFIC.-abis.No.:0 31 i28¯i buti
FE< H.4 DE licREso: !? 10 2f.109

.

CERTIFICACION

neferenc¡as:21)02 1990-5-36 If-44¯i-52(Gr eendnaj ep
Tarjetas::TUOGim049950:
itarriculas::U :

I i ir staa Ra :strador de la Propiedad de este Cantón. luego de isados les mdices y
p.: repesa:: en el archiao. en iep! 4 ¿ebida fonna cenifica que:

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Les derechos y acciones fincados en los lotes siete. ocho y nuere. situados en la parroquia
San Antomo de Pichincha de este Cantön.
2.- PROPIETARIO(S):
GI RARDr.*ENRit CE CHIRIBOGA BASTID is. cas.:Jo.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha en junta de otros. a los còn3 ages Germ.in Riofrio Rey y
\1ercedo Suarez y otros. Según escri:ura otorgada el enee de ¿:de·rbre de mil noteciemos
ezbem., n·aese..ante ei aouno doctor Gu--Is... Flere», i:No.u à seinte de febrero de md
r.nceme: r.o• mu; estes adqa:nerse ::ed:.x :: a¿jusileadanes ilechas por :a Cooper2nas de
H.:ertos Fam:itares Equinocciai, segun escrituras otorgadas el scinte y tres de marzo de mii
nos eciemos ochenu à tres. ante el notario doctor Juan del Pozo, inscritas el veinte y seis de
at rd de mil not ecien:os achenm y cuatro; y por escritura otorgada el quince de agosto de mil .

Teacciemos setersta y emco. ante el notario doctor Manuel Aguirre. inscrita ei cuatro de
<ç«mbre dei näsmo año.- Se aclara que: en el Registro de Sentencias varias.Rep.. W26.
fomo ciente treima y nuese y con fecha DIEZ DE MARZO DEL DOS .\lIL OCHO. a las .

DIEZ hora» y DOCE minutos. se inscribe el acta notarial de Posesfön Et'ectiva celebrada ante
el Notario Publico del cantòn Rumiñahui. ISangoiquil doctor Carlos Martínez Paredes, el
a-.:ere de Febreve del año dos mii seis (04-02-2006) cuya cuaro copia cenincada se adjuma
e obe da fajas ùtiks. mediame el cua! se oncede la Pesesi.m Efe:ma preindia ba de los
okersJes.ais per el musste señor: GERARDO ENRIQL E CHIRIBOGA BASTIDAS, en
fator de la señora: LISSA ZENElDA JATIVA JARRIN. en calidad de conyuge sobrer trieme
om derecho a gananciaks de la sociedad cony ugab ). de sus hijos señores: DIEGO
GERARDO CHIRIBa iú\ JATIV.i. MARIA DEL CARMEN CHIRIBOGA JATIVA.
FMAkCISC t.) J:WlER CHIRIBOGA J ATIT4.- Delando a salte à derecho de terceres.
4.- GR:t¥AMENES i OBSERVACIONES:
NINGL NO.- L(IS REDISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL

.5 DE •ICTURRf DEL 2*.4Wochoa.m.
Respons:abte D.4R%1N OL ISPE

RE STRADOR .

:·

ENERMÈRN
t.tlantitM.0% lú%\lutaFRRú%EAUIMM D%4.tiE.%TT EXI%if% Dr RE¾Pt*% alill.luan.ti.CEitTifR atlF

t'alinF7 bl i (FRTIF10 \Du d la!.tm
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
SERVICIODE RENTAS MUNICIPALES

NOTARIA __ .3 DEL CANTON QUITO

AVISODE ALCABALA E fie651

CANTON QUITO OTROS CANTONESi

Señor
Tesorero Municipal
Presente

Le comunico a usted que va a ce rarse a e el suscrito Notario de este cantón un
entrain de

con fecha de otorgamiento

del inmueblers ubicado en las calles

Pwynyna Porcentaje%
predio|s N Superficie
a favor de a oc / Clave Catastral
por el valor de USD r
Impuesta de Alcabala, el

impuesto

Total S 5



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA TRIBUTARIA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Tramite No 88908
Fecna Transferencia: 10/112009

Settor ..

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CAM¶ O

Pomeo EN SU CONO -W EL TRAMITEQUE SE DIO A LA ESCRITURA DE

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

QUEOTORGA CHR:BCGA .ATW WW DE- ARMEN e GTROS
A FAWORDE PO20 +COSTA C EcA WR E..A
PREDIO . 503255: TN LOTES
AREA DE TERRENO 26 325 Y2 CONSTRUCCIO
CUANTIA USD :SC 25 .

AUCJOTA ;
FINANCIAMIENTO POR3ENTA Ç.2.57

:IMPUESTO CAUSADO IMPUESTO EKONERADO SEGÙN
LEYDE:

UT1UDAD USD ---
- Art. N.E H G.

ALCABALA USD 1 80 A ;Art.
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TORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO
ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA,
DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN
QUITO, CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS
MIL NUEVE.-

EL NOTARIO.

ALFONSO di DONATO SALV ADOR
RIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON

QUITO

Í MI
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I NOTARIA CGARTA .E
R R
g DEL CANTON QUITO y
W .

M
N W
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES W

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador M

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón Albán

COPIA E
C0iiPRAVENTA

L Dela escriturade
..

.................................-----...------------

nial. PACO ROSENDO110NCAYOGALLECOSy SENDRA

g Otorgadapor
......

.......................................................... M
N Com.DS PhŒICIÔ PARRA TRUJILLO ,

Afavorde ............._................................................................................ g
C1 ûe m;Dui.u del 2010

M NEl ........................................................................................-------------- -
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

fA
RTA

COMPRAVENTA

OTORGADA POR:.-GENERAL PACO ROSENDO MONCAYO GALLEGOS Y MARTHA ELENA

MIND MONTALVO

A FAVOR DE: CARLOSPATRICIO PARRA TRUJILLO

CUAMTIA: USD 100,oo

Di: 2 Copias

GFC.F.E.R.GFC.

En esta ciudad de San Francisc,o de Quito, Distrito

Metropolitano, capital de.1a gepública el Ecuador, hoy dia miércoles

cuatro de agosto del a o dos,sil die , ante si, doctor LIDER MDRETA '

GAVILANES, ,
NOTARIO PUBLICO CUgTO ENCARGADO, DE - ESTE CANTON, por

disposición..del Consejo Jiacional de la Judicatura mediante acción de

- personal número cuatrocientos treinta y siete guión DP guión ÐPP, de

veinticinco de febrero del dos.mil _ocho, comparecen por una parte,



los cónyuges eËores GENERAL PACO ROSE DO MONCAYOGALLEGOS Y MARTHA

ELENA NING NONTALVO, casados, ppf sus propios derechos; y, por otra

parte el sgŠor CARLOS PATRICIO PARRA TRUJILLD, casado con NARCIZA

JESUS VISCARRA PAZWILD, por sus propios derechos, en calidad de

COMPRADDR.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, legalmente capaces y hAbiles para contratar y

obligarse, domiciliados y residentes en este Distrito Metropolitano

de Duito, a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a

escritura pública el contenido de la minuta que se entregan cuyo

tenor literal que transcribo integramente a continuación es el

siguiente: SEROR NOTARIO: Sirvase elevar a escritura pública la

siguiente minuta de compra venta de derechos y acciones: PR}MERA :

COMPARECIENTES : a) Los cónyuges s Wares General Paco Rosendo Moncayo

Gallegos y Martha Elena Niño Montalvo, casados, por sus propios

derechos y en ca ÆÖadde VENDEDORES; y, b) El seWar Carlos Patricio

Parra Trujillo casado con Narciza Jesús Viscarra Pazmião, por sus

propios derechos, en calidad de COMPRADOR.- Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, en forma libre y

voluntariamente convienen en celebrar el contrato de compra venta de

derechos y acciones contenido en los siguientes estipulaciones:

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública de once de

diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, otorgada ante el

Notario Doctor Gustavo Flores, legalmente inscrita en el Registro de

la Propiedad el veinte de febrero de mil novecientos noventa, los

cónyuges señores General Paco Rosendo Moncayo Gallegos y Martha Elena

niño Montalvo, por compra hecha en junta de otros, a los cányuges

seacunes Gereda Riefrio Rey y Mercedes Saarez y otros, adquirib la

propiedad del dos punto cinco por ciento de los derechos y acciones



DR. LIDER MORETA GAVILANES

RIA

de los lotes de terreno signados con los números siete, ocho y nueve '

de la Cooperativa de Huertos Familiares Equinoccial, situados en la

parroquia San Antonio de Pichincha, cantón Duito, provincia d

Pichincha, comprendidos dentro de los siguientes linderos: LINDER S

DEL LOTE NUMEROSIETE: Norte, con propiedad privada en sesenta y tr s

metros: Sur, camino interno de la Cooperativa, en sesenta y tres

metros; Este, con el lote número ocho, adjudicado a la senora Dolores

Riofrio, en ciento treinta y seis metros; y, Oeste, con el lote

número seis, adjudicado al senor Doctor Veintimilla, en ciento

treinta y .seis metros. - La superficie total de este lote es la de

ocho mil setecientos setenta y cinco metros cuadrados.- LINDEROS DEL

LOTE NUMERO OCHO: Norte, con propiedad privada en sesenta y tres

metros; Sur, camino interno de la Cooperativa en sesenta y tres

metros; Este, con el lote número nueve, en ciento treinta y seis

metros; y, Oeste, con el lote :número siete, en ciento treinta y seis

metros.- La superficie de este lote de -terreno es la ocho mil

setecientos setenta y cinco metros cuadrados.- LINDEROS DEL LOTE

NUMERO NUEVE: Norte, propiedad particular, en setenta y siete metros;

Sur, calle equinoccial en sesenta y siete metros; Este, lote número

diez en ciento treinta y cinco metros; Deste, lote número ocho en

ciento treinta y cinco metros.- .Con una superficie. de ocho mil

setecientos setenta y cinco metros cuadrados metros cuadrados; y, b)

Sobre los derechos y acciones de.propiedad de los Vendedores no pesa

gravamen alguno que limite su dominio. TERCERA : COMPRA VENTA.- Con

tales antecedentes los cónyuges señores 6eneral.Paco .Rosendo Moncayo

Gallegos y Martha Elena Mino Montalvo dan en venta y perpetua

enajenaciðn a favor del señor Carlos Patricio Parra Trujillo, y

èste adquiere para si los derechos y acciones equivalentes al .dos



punto cinco por ciento que tienen en los lotes de terrenos descritos

en los antecedentes.- CUARTA : PRECID:- E1 precio único e

invariable de la venta se lo fija en CIEN DOLARES que los Vendedores

declaran haberlo recibido en dinero en efectivo y a su entera

satisfacción, sin tener que formular reclamo alguno por este ni por

ningún otro concepto. , QUINTA : TRANSFERENCIA , SANEAMIENTO Y

ACEPTACION: Conformes los contratantes en el objeto, precio y forma

de pago, los Vendedores transfieren a favor del Comprador la

posesión, el dominio, usos, costumbres, servidumbres mAs derechos

anexos correspondientes a los derechos y acciones que tienen

en los inmuebles singularizados en la clausula segunda de este

contrato, obligAndose al saneamiento por evicción de conformidad con

la Ley.- El Comprador acepta la transferencia .por convenir a sus

intereses y estar de acuerdo en todas sus partes con el presente

contrato de compra venta. SEXTA: GASTOS: Todos los gastos de

celebración e inscripción de la presente escritura serán de cuenta

del comprador quien queda autorizado para solicitar su inscripción en

el Registro de la Propiedad. La plusvalia, de haberla, la pagarán

los Vendedores. SEPTIMA: VARIOS: Para el caso de controversia los

comparecientes seWalan domicilio en la ciudad de Duito a cuyos

Jueces competentes se someten en trämite verbal suaario o ejecutivo a

elección del actor. - Sirvase agregar las demás clAusulas de estilo.-

HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el senor

doctor DUNKER MORALES, portador de la Matricula Profesional número

siete mil quinientos sesenta y cuatro, del Colegio de Abogados de

Pichincha. Para 'el otorgamiento de la presente escritura se

observaron los preceptos legales del caso; y, leido que les fue

integramente este instrumento público a los comparecientes, por mi el

t



DR. LIDER MORETA GAVILANES

Notario, se ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en un ad

de acto de todo lo cual doy fe.-

Gral. PACO ROSENDO MONCAYOGAL EGOS /

X

MART Fl FNA MT t enMTA y C.C. i ½ /

x

CARLOS PATRICIO PARRA TR JILLO C.C.

L 0.

íì CONTINUACION lìDJUNTO COPI/\S DE L D EUli

Ilí\DILITíìNTES.
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M. CONSE30 PROUiMORAL
BE PECHEMONA

AÑO IR t ER FECHA DE PAG
2010 COMPROBANTE DE COBRO p01 08-03-

CEDULA/RUC IOMBRES HA DE EMISION DE CUOTAS

Yl08863335 PARRA TRUJILLO CARLOS 2010-08-03- 1 a 1

Avaläo imponible l al :i inte Ë
166.00 0.00 -- 0.00 o00 0.00 0 00

CONCEPTO CANCELACION ALCABALAS2006 Valor 0.02 oa ÍÑa
1.8 uv

S btotal

o.o
coiral år Pa o ËÌÀ

jdefaz 827426 1.€

TR NSACCIOÑ '

VENTA PACO MONCAYO GALLEGOS 605994

o 55 ima DIREC OA NANCIERO

M.CONSEIS PROUIMalAL
DE PROMENCHA '

o d¼ë¾iáðiWE F PAGO
MU UMURUBAN1hL 2010-08-0 -

CEDÙLA/RUC r¡ OMBRES DE M ION No. DE CUO'O

uuddo.uk PARRA IROJILLO LXML 20 0-08-03- ' I a 1

AmalÃlÑponiÑe $Ë riterai

166.00 0.00 0 0 0 00 0.00 / C

CONCEPTO CANCELACION: M Valor 0.17 Coactiva
1 80

TASA Y TlMBAEPROVINCIAL

Subtota

Cdb r Pag

RANSACCION

VERA PACO MONCAY GAU.E S 605995

1,dly ·
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DIRECCIÔN
METROFOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMIF
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE N°.: 7(
FECHA TRANSFERENCl2S-Je

SEÑOR N9 051
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

. PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ES
COMPRA VENTA

QUE OTORGA DERECHOS Y ACCIONES
PACO ROSENDO MONCAYO GALLEGOS

A FAVOI DE :

CARLOS PATRICIO PARRA TRUJILLO

PREDIO 5039550 LOTE

AREA DE TERRENO : N RIJCCÏ N .26,325 m2 m2
CUANTIA $ $ 165.00 USD

FINANC lAMIENTO :
2.50%

IM UES 6 IMPUESTOS EXONERADI

S \ SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

ALCABALA:

ATENTAMENTE,

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINJO

, LAREVOLL

ALCALDIAMETROP ITANA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No C41381794001
FECHA DE INGRESO: 20/07/2010

CERTIFICACION

eierencias:20/02/1990-5-361(línea26)f-447i-5203r Vent-SMS
arjetas:;T00000049950;
atriculas:;0 ·

infrascrito Registradèr àË SISiidad>d¢este degeyisados los índices y
bros quereposanÃË$ÑËËi legÌly31ebi a tif ea Se

¯i- DESCRIPCIÖ¾DFIþkPROPIEÚAD:
os derechos y aociones fi cadoieif lõRót ocho nueve ¡, ua s en la parroquia
an Antonio de PiclÄËÊhae este: Cantón.

- PROPIETARIO(S): I
oronel PACO MONCAYO ÒKÉLEGOScasadd.

- FORMA DE ADOUi$I€ÏØN Y ANTECEDENTES:
dquiridos mediante coiniira hechp/en/junta de otros,- a los cón gés GÈrmánRiofrío,Rey y
ercedes Su zjÿ otrds d scritura otdrgada el once de diciembrgde mil noye'eientos
henta y acevegante el iËriodoi;t r. Gustavo'Flores, inscritnol :veifife de febrero de mil
vecientos noveËt'ast uifíeßn tii e-adjudicacionÈÈë$hasþ'orla Cooperativa de
ertos Familiares EqtiliibË6ialsegúnieárifuras otorgadas el eirite y tres de marzo de mil
vecientos ochenta:y tÑ$$ td eÌn taW$$ ÉõËJuäidel PoËó,inscritas el veinte y seis de
ril de mil novecientos ta aaÈÊÿp6r eiÈitufaotorgaÈelquince de agosto de mil
vecientos seten'ta yd e nËtariodoctor$1 nu l AgtÌirre;inscrita el cuatro de

-iptiembre del mismoî$o
GRAV/AMENES,Y'ÖBSEËVÄÒIONES

nguno.- LOS RF)GIST40S DE GRAVAMEN HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
DE JULIO DEL 201 cle aA

sponsable: GUIDO A S

TRADOR
E RÅDORDELAPROPIEDAD

CARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXlMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



H.coNSue PROUINolat
BE PICHINCHA

WWMmmmalaw; EPAGO
2010 COMPROBANTE DE COBRO 2010-08-03-

//

1708863335 PARRA TRUJILLO CARLOS / 2010-08-03- / 1 a 1

lËÔim ibi npÂi aj IntorËs
166.00 0.00 - 0.00 o'.00 0.00 /

CONCEPTO , CANCKLACION ALCABALAS2006 Valor - Coactiva

TASAY TIMBRE PROVINCIAL 1.8'

Subtotal

jdefaz 51682742

TRANSACCION'

VENTA PACO MONCAYO GAILEG S 05994

Ill!IRlllllllllllIIIIlli DIREC OR FINANCIERO

H. CONSEIO PlìOVINblAL
DE PIONINOHA '

mamanassadame
MU UMPRUBAN1¾ DB. LUBRO 2010-08-03-

cáuovevo gg¾ig Ëgsg DE D
nomm PAnaA TRwrLO CARLOS 2410-08-0¾ 1 a 1

oo o.os o.oo oao ooo o

ONCEPTO CANCELACION: Valor

TASAYTIMBREPROVINCIAL

jdeta 41 742

TRANSACCION

VENTA PACO MONCAYO GALLEG S 05995

No.

Comp/robant

.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

nouno CERTIFICADORo.: €41381794001
FECHA DE INGRESO: 20/07/2010

CERTIFICACION

rerencias:20/02/1990-5-361(línea26)f-447i-5203r Vent-SMS
arjetas:;TOOOOOO49950;
intriculas:;0 -

,

I infrascrito Reistradg) P d ¾ est Ëgóde revisados los índices y
bros que reposanáËë)ÊrI gil llebÍd a c§rtif ad
1- DESCRIPCIÖ¾ÙE FIld IEÚADi
os derechos y aociones fi cados'eiti Pl ocho nueve it a os en la parroquia
an Antonio de Pichih6halde este Cantón.
.- PROPIETARIO(S): (g
pronel PACO MONCAVO GËEfEGOS, casado

- FORMA DERD IJÌŠfCÏÐKÝÃNÌÈCEDENTES:
dquiridos medjänte co hëchÄnjuntade otros, a los dónýugés ermán Riofrío,Rey yg
ercedes Sul zgotr scritura otörgada el once de diciemb de mil noyecientos j
henta y evegånte dogör Gustavo'Flores, inscrita el.:veiñte de febrero de mil !!
vecientos noveSŸa liifíefón rÊË e adjudicacionÈÊlißhasgior la Cooperativa de Ë
ertos Familiares Etiti 1 (eónÄsûrtturasotorgadas elýëißte y tres de marzo de mil §

yecientos ochenta yt t$ el nËtÈÍ tSÉduÈn881Poz¿ iÉscritasel veinte y seis de
1de mil ìiovecientos ta Éit6; r2 Ýituiãotor ad el quince de agosto de mil liË

wecientos eten'ta y di
' te áÏ¾itario octorMäntiëb A iirre, inscrita el cuatro de Ë§tiernbre0elmism$ a

(GRAV/AMENESXÖÚ5|ÈRVÄÒIÒNES
inguno.- LOS RyÓISTgSBDgGRNPÄME HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
DE JULIO DEL 201 cho a.m
p<msable GUIDOA S

TRADOR

lllll lillflllilli

OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PRO IEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C4138 179500 l
FECHA DE INGREso: 20/07/2010

CERTIFICACION

1.- ESTATUTO PERSONAL:
El infrascrito Re istrador de lx Pro dad de este Cantón luego de revisados los indice
libros que reposan,e l ap:hiv legal debida forma ertifica;que: se ha revisado
indices de demand ËÂ\b rohÍ iones n h ns lÿàrialis$iriterdicciones
estatuto personal MINO M EL A en la par oquia San Antoi
de Pichincha de:·.feste cantòn no eat ninguno de èsfosl gravàmenes. Ù
REGISTROS DE GRÅVAMENES H VISADOS H STA EL 20 DE JUI
DEL 2010 ocho a.m.

onsable: EDGAR LEON

llllli\\lillillllilillIllllllll\\1l ENCAB

HASTA AOUTLOS0001 TO
Še otorg ante 14 SottofLID Cdarto EAi:arado tis este Cantón

fecha que emáta de fa'Neucia as Htu tonfleroesta SEGUt10A COPIA CERT1FIC
debidamente senada y fly da et tua da i py agypto del dos mildiet..

N. AR C TOENCARGADO
QUITO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAIIILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CFRTIFICADO 45 DIAS



REGIST'RO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
úÏ Razón de Inscripción

Con esta l'echa queda inscrita la presente escritura en ef:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 14 l, repertorio(s) - 67068

Matrículas Asignadas.-
PICHIOGU2279 DERECHOS Y ACCIONES EQUlVALENTES AL 2.5%, fincados en los lato de
terreno numeros SIETE. OCHO y NUEVE, de la Cooperativa de Huertos Familiares EquinocciaL
situados en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA. Catastro: 0 Predio: 5039550

viemes,27agosto20\0, ID:l6:24 AM

DOR *

Contratantes.-
MlÑO MONTALVO MARTHA ELENA en su calidad de VENDEDOR
MONCAYO GALLEGOS PACO ROSENDO en su calidad de VENDEDOR
PARRA TRUJILLO CARLOS PATRICIO en su calidad de COMPRADOR
VISCARRA NARCIZA DE JESUS en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Kevisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- ALEX NOVILLO

GG-0056088

llllllllllilllllllllllllllIllllllllIlillIllIlliIll
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ECUATORIANA*****+ / ¾33W224
CASADO CARLOSPATRICIOPARRATRUJILL

CIUDADANIA*PSA1709536 2- 1 SECUNDARIA EMPLEADOPUBLICO

VISCARRAPA2MIGONARCI2AJESUS CARLOSBUALBERTCISCARRA
OLBAPIEDADPA2BI OBOLIVAR/SUARANDA/BUANUJO Rifff 5/2006

* i oos"ootse two sets
BOLIVM/ GNM®A 18 a6945
GUMUJO 1968

109636021 000-26349 9308201404 -
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DR. MARCOANTONIOVELAVASCO

Quito - Ecuador Notario

SEGUNDA

COMPRAVENTA

OTORGADA POR: CARLOS PATRICIO PARRA TRUJILLO 't
SRA.

A FAVOR DE: ANGEL ISAAC BENALCAZAR FLORES
CUANTIA: US. 100,00

Dirección: Av. 12 de Octubre 2697 y Lincoln
Edificio: Torre 1492 - 4to Piso. Of. 402
Telfs.: 2986-818 / 2986-080
Fax: 2986817- Email:notoric21@cadinanet.net



COMPRAVENTA

OTO GADA POR: CARLOS PATRICIO PARRA

TRUJILLO Y SRA.

FLORES

CUANTIA. US. $ 100,oo

DI: COPIAS

MR.

En la ciudad de San Francisco de Quito,Distrito Metropolitano,

Capital de la República del Ecuador, hoy día SEIS DE ABRIL

DEL DOS MIL ONCE, ante mí, Doctor Marco Antonio Vela

Vasco, Notario Vigésimo Primero de este Cantón, comparecen

los señores: Carlos Patricio Parra Trujillo, Narciza Jesús Viscarra

Pazmiño, ÁngelIsaac Benalcazar Flores y Zaida María Edith

Lastra Muriel, por sus propios derechos.- Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, casados, legalmente capaces,

para contratar domiciliados en esta ciudad de Quitoa quienes de

conocer doy fe, y me presentan una minuta para que la eleve



a escritura pública, cuyo tenor es como sigue: SEÑOR

NOTARIO; Sírvase elevar a escritura pública la siguiente minuta.-

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- a) Por una parte los

c6nyuges Carlos Patricio Parra Trujillo y Narciza Jesús Viscarra

Pazmiño, casados, a quienes se les denominara LOS

VENDEDORES y b) Por otra parte los cónyuges ÁngelIsaac

Benalcazar Flores « Zaida Maria Edith Lastra Muriel casados a

quienes se les denominara LOS COMPRADORES, los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente

paces para contratar y obligarse, quienes libre y

oluntariamente convienen en celebrar el presente contrato de

compraventa contenido en las siguientes cláusulas SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- Mediante escritura celebrädä ante el Notario

DOCTOR Lider Moreta Gavilanes el cuatro de agosto del dos mil

diez inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte y siete de

agosto del mismo año, los vendedores cónyuges Carlos Patricio

Parra Trujillo y Narciza Jesús Viscarra por compra al General

Paco Rosendo Moncayo Gallegos y Martha Miño Montalvo

adquirieron en propiedad deæchos y acciones equivalentes al dos

punto Cinco por ciento (2.5%) fincados en los lotes de terreno

núméros siete, ocho y nueve de la Cooperativa de Huertos

Familiares Equinoccial, situados en la parroquia San Antonio de

Pichincha del cantón Quito,Provincia de Pichincha TERCERA.-

COMPRA VENTA.-Con los antecedentes indicados, los

vendedores cónyuges Carlos Patricio Parra Trujillo y Narciza

Jesús Viscarra Pazmiño, dan en venta y enajenación perpetua a

favor de los compradores señores ÁngelIsaac Benalcazar Flores y

Maria Edith Lastra Muriel Todos los derechos y acciones de que



son propietarios los mismos que equivalen al dos punto cinco por

ciento (2.5%) fincados en los lotes de teireno signados con los

números siete, ocho, y nueve de la Cooperativa de Huertos

Familiares Equinoccial situada en la parroquia San Antonio de

Pichincha de esta ciudad de Quito los mismos que se hallan

comprendidos dentro de los siguientes linderos generales

LINDEROS DEL LOTE NUMERO SIETE: NORTE, con

propiedad privada en sesenta y tres metros SUR camino interno

de la Cooperativa en sesenta y tres metros, ESTE, lote numero

ocho adjudicado a la señora Dolores Riofrío en ciento treinta y seis

metros, y, OESTE, con el lote número seis adjudicado al señor

doctor Veintimilla en ciento treinta y seis metros, la superficie

-total- e-este -loto es la de ocho mil actecicatos setenta y cinco

m os cuadrados.- LINDEROS DEL LOTE NUMERO OCHO.-

ORTE, con propiedad privada en sesenta y tres metros, SUR,

camino interno de la Cooperativa en sesenta y tres metros, ESTE,

con el lote número nueve en ciento treinta y seis metros, OESTE,

con el lote número siete, en ciento treinta y seis metros, la

superficie total de este lote es la de ocho mil setecientos setenta y

cinco metros cuadrados.- LINDEROS DEL LOTE NUMERO

NUEVE.- NORTE, con propiedad particular en setenta y siete

metros SUR, calle equinoccial en sesenta y siete metros, ESTE

lote numero diez en ciento treinta y cinco metros, OESTE, lote

número ocho en ciento treinta cinco metros, la superficie total de

este lote es la de ocho mil setecientos setenta y cinco metros

cuadrados, sobre estos derechos y acciones no pesa ningún

gravamen que limite su dominio.- CUARTA.- PRECIO Y

FORMA DE PAGO.- El precio por el cual se enajenan los



derechos y acciones sobrantes es la suma de cien dólares

americanos, los mismos que han sido entregados en dinero

efectivo en manos de los vendedores a su entera satisfacción.-

QUINTA.- TRANSFERENCIA, SANEAMIENTO Y

ACEPTACION.-Conformes los contratantes en el objeto, precio y

forma de pago, los vendedores transfieren a favor del comprador

el domini , posesión, uso, goce, costumbres, servidumbres y mas

derech anexos en los derechos y acciones especificados en la

cláus a tercera de este contrato, sin reserva de ninguna naturaleza

yo igándose al saneamiento por evicción de conformidad con la

le . Conforme el comprador acepta la transferenciapor convenir a

ss intereses. SEXTA.-GASTOS. Todos los gastos que ocasione la

elebradión
de¯ éstä esbritura serà de cuenta del comprador.-

SEPTIMA.-DOMICILIO Y TRAMITE. Los contratantes señalan

como domicilio la ciudad de Quitoy facultan al comprador a fin

de que proceda a la inscripción de esta escritura en el Registro de

la Propiedad. Usted señor Notario agregue las demás cláusulas.-

Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos y

habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura pública

con todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en

todas'y cada una de sus partes, minuta que está firmada por la

doctora Ivonne Mariño Villalba, afiliada del Colegio de

Abogados de Pichincha bajo el número dos mil cuatrocientos

cinco.- Hasta aquí la minuta con las rectificaciones solicitadas

por los comparecientes.- Para el otorgamiento de la presente

escritura pública se observaron los preceptos y mandatos legales

del caso, leída que les fue por mí el Notatio, íntegramente esta

escritura a los comparecientes, estos se afirman y ratifican en



todas sus partes, para constancia firman conmigo, en unidad de

acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de

todo cuanto doy fe.

CA ICIO PARRA TRUJILLO

C.C./'·10 gy 333~5

NARCIZA . ESÚS VISCARRA PAZMIÑO

C.C.

'
ENALCAZAR FLORES

C.C. /P Ÿ3.22- 6"

ZAIDA ITH LASTRA MURIEL
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G MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A
. ..,. .

Dii·ecpión.MetropolitanaFinanciera . .

e Crédito
'

N .:oo

' llbl ËÌ¾ -

ytulode credito: 61003387099 Fecha de Emisión:
2011-04-05

2011 2011-04-07
Año Tributación: Fecha de Pago:

Información Personali
00001000593226

C6dula I RUC:
BENALCAZAR FLORES ANGEL ISAAC

Contribuyänte:

Ubicación
Predio: 0064755

clavecatiistral: Let Casa: -

Direccióñi
00000BËrria: . Parroquia: Placa:

A 2 5 OTG PARRACARRILLO CARLOS PATRICIOSB 165 00 PR .
.18

. 39550 NOT21 .

A ALAS $ 0.99
ICIOADMINISTRA 1.00

Fo a de Pago: .
EFE -- - Parcial: 0 00

cgmo: NELLYDEL CARMEN . gg"j,"
vaptani a ngutierrez Annoia SUR ELOY ALFARO Subtatal:

548695 £99TransJunicipal: Trina. Banco Total: 1

0.00
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H. CONSEJO PROUINCIAL
DE PÌ©HINCHA ,

AÑO DIREpCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2011 CO - .OBANTE DE COBRO 2011-04-08-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION \Á.DE CUOTAS

WOO593216 ENALCA2AR FLORES ANGEL 2011-04-08- 1 a 1

i Avalúo Imgonible ValorAnual -, Totalidad i Exoneración Rebaja Interés

39.60 o.oo o.co j one o.co o.oo
CONCEPTO CANCELACION: ALCABALAS2006 Valor 0.10 Coactiva

TASAYTIMBREPR INCIAL 1.80 0.00

Subtotal

, 0.00

co a por ' No. Ventanilla .

'
Banco / Cuenta Pago Total

r /' a - I
I cargudo 201727467 | 1.90

TRI FSACCION '

/ENTA CARRILLO CARLOS PATRICIO ¯

·

'
660399 )
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGI ODE PRL OEDAD
CERTIFICADO No.: C11591120001
FECHA DE INGRESO: 21/03/2011

CERTIFICACION

Referencias: 27/08/2010-PO-64899f-25909i-67068r
Tarjetas:;TOOOOO396255;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de.I iodad de estä antóli, lúego.de revisados los índices y
libros que reposaii n hatchi e,'iálégal y debidgfo certiffoa club:. . :
1.- DESCRIPCI.ÓhÈ LA'lWöflËIMD: '.i.
DOS PUNTO C CO POR CIENÏÖ=(2.5%)Ãelod lotes de terreno.nnineros SIETE, OCHO
y NUEVE, de a Cooperativa de..Huertos Fainiliares Equinoccial, situados en la parroquia
SAN ANTO O DE PIC OHA .

2.- PROPI AARIO($):
CARLOS PATRÍÈI0' fÅ ÏRÌJJILLO asado e fí: I & ÈSUS VISCARRA
PAZM

~

O -^-

.5.

3.- FO DE DQUÍ
.

NY AlVTECEDENTES:
Medi te compt a ids c ytigei.hí4R THA ELEN A ÑÕA ÑÓÑT AI VO « » ACO
RO, SNDO. MOÑCAYg .ÖÂIÀËGOS segúti meritura púl a.Storgadael CUATRO DE
AC STO DEL DOS MIhÚZ añië el Ñotário'CUARTO.E ÒAR0ADO del cant6n Quito,

ctor Lider Moreta Ò Å s, Ësi_Rt1:ÑäifiËeie·de.agd,deÍdos mil diez; Adquirido,
diante coinpra hecha'^'én nta d 'ofros, a los kyûýës_gËnÌriRiofrío Rey y Mercedes
árez y otros, según esó ',otorgadiiel orice de.didiáriibfé de inil novecientos ochenta y

ucve, ante el notario d
.

"Flores) insciità el veia dËfebrerode mil novecientos
noventa.

.

.

.
59.

4.- GRAVAMENES Y.OËS I S
Ninguno.- LOS REÇvISTROS HN .SIDO REVISADOS HASTA EL
21 DE MARZO DEL 2011tidcli

.

-- Y
.

Responsable: JIÏAÑFR NCIS.C

RE DOR

+ INCMGADO

llIllIIllll\\lllliIIIIIIllll!Illlllillli

LOS D.t'IOS CONSIGNtDOS ERRÓNEA O DOI.OstitFNTE FYlilvN OF R¥SPONStBU IDAD \I t'ERTIVICANT1
VAI.iBLY.DLLCERllt·1LADO45DIAb



Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito,11 de abril el 011.

A

N ARIO 21



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 142, repertorio(s) - 30610

Matrículas Asignadas.- PICHl0002279 El DOS PUNTO CINCO POR CIENTO de derechos y
acciones. fincados en los lotes números SlETE. OCHO y NUEVE. de la Cooperadva de IIuertos
Familiares Equinoccial. situados en la parroquia SAN ANTONIO DE PlCHINCHA. de este cantón.
Camstro: 0 Predio: 5039550

lunes, 25 abril 20 l 1. 10:24:48 AM

E RE DOR

Contratantes.-
PARRA TRUJILLOCARLOS PATRICIO en su calidad de VENDEDOR

VISCARRA PAZMIRO-NARGIZA JEsg&.ee-se-eandad de VENDEDOR ~
¯

BENALCAZAR FLORES ANGEL ISAAC en su calidad de COMPRADOR
LASTRA MURIEL ZAIDA M.ARIA EDITH en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- FERNANDA BUCHELI
Amanuense.- SANDRA CEVALLOS

HH-0021427

lifillllllllllllllllliffillillifillilliggggg¡g
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NOTARIO

QUITO

GÉSN

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA

SEGUNDA
........................ COPIA CERTIFICADA

RATIFICACION DE COMPRAVENTADelaescriturade:..................................-.................--...-.........---------------...------------------------- -

JUAN FRANCISCO SUQUILLO CARRERA
Otorgada por :...........................................-.........-.............-----..--..------...------------------------------

A favor de :..........................................................................................................................

El :.........................................................................................................................................

POMASQUI
Parroquia :.................................................................... Multa :..........................................

INDETERMINADA .Cu a ntía :....................................................................... Ava lú o ..........................................

13 de febrero del 2003Quito,a...............................................................................................................................



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS sotSWA

NOTARIO

2

3

4 RATIFICACION DE COMPRAVENTA.

5 OTORGADA POR:

6

7 SR. JUAN FRANCISCO SUQUILLO CARRERA.

8

9 CUANTIA:

10

11 INDETERMINADA.

12 A. E.

13 DI: 2 C.

14

15 %%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%

16 %%%%%%%%%%%

17 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

18 República del Ecuador, el dia de hoy lunes tres (03) de febrero del año dos

19 mil tres, ante mi DOCTOR FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, Notario

20 Vigésimo Quinto del cantón Quito, comparece el señor JUAN

21 FRANCISCO SUQUILLO CARRERA, de estado civil divorciado, por sus

22 propios derechos.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor

23 de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con

24 capacidad legal para contratar y obligarse que la ejerce en la forma antes

25 indicada, y, me solicita elevar a escritura pública, la minuta que me

26 entrega, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el siguiente:

27 "SEÑOR NOTARIO: En la matriz de escrituras públicas a su cargo, dígnese

28 incorporar una de RATIFICACION DE COMPRA-VENTA DE DERECHOS Y

Dirección: Av Amazonas No. 1429 y Colón
Edificio: España 4to. Piso - Oficina No. 46

Teléfonos: 2905-475 / 2905476 Celular 099730- i 74
DI IITA C I IAnnD



l . ACCIONES, ajustada a las declaraciones o manifestaciones de voluntad y

2 consentimiento libremente expresadas en estos términos: Que yo, JUAN

3 FRANCISCO SUQUILLO CARRERA, ecuatoriano, mayor de edad, de

4 estado civil divorciado, domiciliado en esta capital, de ocupación

5 comerciante, en ejerciclo de mi capacidad legal plena, bien inteligenciado en

6 fos efectos del presente acto, de acuerdo con la previsión contemplada en el

7 Artículo mil cuatrocientos noventa y tres del vigente Código Civil y para

8 todos los fines pertinentes tengo a bien dejar constancia formal e irrevocable

9 de los siguiente: PIMERA:- Según consta de la escritura celebrada el veinte

10 y tres de marzo de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario Sexto del

i i cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo Espinosa, que obra inscrita en el

12 competente Registro cantonal el veinte y tres de junio de mil novecientos

13 noventa y dos, mi hermana Señorita ROClO MADELEINE SUQUILLO

14 CARRERA obrando a mi nombre y en mi representación y ofreciendo Poder

15 o Ratificación posterior, adquirió para el suscrito de sus anteriores

16 propietarios Teniente Coronel Ramiro Oleas y su cónyuge Señora María

a Aurelia Guadalupe Capelo Varela, todos los derechos y acciones

18 equivalentes a la una cuarentava parte fincados en los lates de terreno

19 números siete, ocho y nueve de la Cooperativa denominada HUERTOS

20 FAMILIARES EQUINOCCIAL, situada en la parroquia San Antonio de

21 Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha, lotes que tienen una

22 superficie de ocho mil setecientos setenta y cinco metros cuadrados (8.775

23 mtrs2.) respectivamente, dentro de los linderos que en la escritura se

24 especifican y por el precio que se reconoce fue cubierto íntegramente a los

25 vendedores.- SEGUNDA:- En base del antecedente y declaración

26 precedente, el suscrito JUAN FRANCISCO SUQUILLO CARRERA, por mis

27 propios y personales derechos, de modo libre y voluntario hago constar en

28 este instrumento solemne mi voluntad y consentimiento expresos de



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS
NOT A R I O

tots;

ourro i confirmar, ratificar o aceptar con carácter definitivo la e aclo-E

2 consiguiente transferencia de los derechos y acciones efectuadas a mi

3 nombre y en mi favor, equivalentes a una cuarentava parte fincados en los

4 lotes de terreno números siete, ocho y nueve de la Cooperativa de Huertos

5 familiares Equinoccial, estipulada y consignada en el contrato de

6 compraventa de veinte y tres de marzo de mil novecientos noventa y dos,

7 toda vez que reconozco y declaro ser verdad lo afirmado por la señorita

8 Rocio Madeleine Suquillo Carrera respecto a su actuación hecha a mi

9 nombre y en representación.- TERCERA:- El suscrito compareciente hace

10 constar su voluntad de que la presente aceptación, confirmación y

il ratificación se extiende en orden a que se legalice y perfeccione a mi favor

12 el derecho de propiedad sobre la cuarentava parte de derechos y Acciones

13 fincados en los lotes siete, ocho y nueve de la Cooperativa de Huertos

14 Familiares Equinoccio, por lo que de esta confirmación y aceptación se

15 tomará nota al margen de la escritura de veinte y tres de marzo de mil

16 novecientos noventa y dos y de la anotación o inscripción constante en el

17 registro de la Propiedad a fojas doce ochenta y nueve, número mil

18 setecientos cincuenta, segunda clase y Tomo ciento veinte y tres, para su

19 plena eficacia.- Usted, Señor Notario agregarä las demâs constancias de

20 estilo y Ley.- HASTA AQUÍLA MINUTA, copiada textualmente.- La

21 compareciente ratifica la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada

22 por el Doctor Nelson Olmedo Cisneros, profesional con matrícula número:

23 Cinco mil cuatrocientos dos del Colegio de Abogados de Pichincha".- Para

24 el otorgamiento de esta escritura pública se observaron los preceptos

25 legales que el caso requiere; y, leída que le fue al compareciente por mí el

26 Notario, éste se afirma y ratifica en todo su contenido y firma conmigo el

27 Notario, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

28

Dirección: Av. Arnazonas No. 1429 y Colón
Edificio: España 4to. Piso - Oficina No. 46

Teléfonos: 2905-475/2905476 Celu/ar 099730-174
DI IITA CDI lAnnD



4 SR. JUAN FRANCISCO SUQUILLO CARRERA.

s c.c. lyo ynyÿ - y
6 P.V. Si - 02AA
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10 DR. FE ITU RALDE DAVALOS.
I I NOTARIO VI IMO QUINTO DEL CANTON QUITO.
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...gó ante mi Doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOSNotario Vigésimo Quinto
del Cantón Quito y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a trece de febrero del

dos mil tres.

Or
RIO I f

RAZON: Siento por tal que a petición de la parte interesada, y
con fecha de hoy, tomé debida nota de la RATIFICACION DE

COMPRAVENTA en los términos constantes en la Escritura

pública que precede, al margen de la escritura Matriz de la

Compravents. otorgada el veinte y tres de marzo de mil

novecientos noventa y dos, ante el suscrito Notario Sexto del

Cantón Quito.-

, de Febrero del 2003.

NO T 104EX ÐE-IrcAWõN UITO

QUITO-ECUADOS



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 134, repertorio(s) - 17702

Matriculas Asignadas .- POM-00001957.-

Miércoles, 02 Abril 2003, 12:02:49 PM

Contratantes .-
.

SUGUILLO CARRERA A AÑCISCO n u de COMPARFCIENTES

Los números de Mati owla -lie gggAn ta cualquier tr&mite posterior

Responsables .-

Asesor .- MANUELPEREZ
Depurador.- ANTONIO FLOR
Amanuense.- HUGO MEJIA

163988
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NOTARIA
DECI O SEXTA

Del Distrito Metropolitano de Quito

NOTARIAENCARGADA

Copia TERCERA

COMPRA VENTA
De la escritura de

Otorgado por FRANCISCO HERNAN ESPINOSA ITURRALDE

Fecha de Ortorgamiento 25 DE JUNIO DE 1999

A favor de Jüm- mumte aufsi-L MtJa i bla

USD $4,00,oo
Cuantía

Dirección: Hnos. Pazmiño E4-87 y Av.6 de Diciembre
Edif.Tapia, 3er. piso ° Telf: 2902749

D.M. QUITO - ECUADOR



COMPRA ,VENTA

OTORGA A PQR:

FRANCISCO HERNAN ESPIEÌOSA ITURRALDE

A FAVOR DE:

JOSE MOISES NUÑEZ MEJIA Y SEÑORA

CUANTIA:

S/ . 100.000,oo

Di copias ,ÁBU

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy día VEINTE Y CINCO DE JUNIO de mil

novecientos noventa y nueve, ante mí Doctor Gonzalo Román

Chacón Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, comparecen:

Por una parte, el señor Francisco Hernán Espinosa Iturralde, en

calidad de VEDEDOR; por otra parte, los cónyuges señores José

Moises Nuñez Mejía y Gyovanna Elizabeth Vásquez Cortés, en

calidad de COMPRADORES. - Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, soltero el priemro y casados los

segundos, mayores de edad, legalmente capaces , domiciliados en

esta ciudad de Quito,a quienes de conocer doy fe y dicen : Que

eleve a escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor

literal es como sigue : SEÑOR NOTARIO : Sírvase elevar a

escritura pública la siguiente minuta de compra venta de

derechos y acciones: PRIMERA : COMPARECIENTES : a) el señor

Francisco Hernán Espinosa Iturralde, en calidad de VENDEDOR;

y, b) Los cónyuges señores JoséMoises Nuñez Mejia y Gyovanna

.Wynamfilfacis¾om
tRÍSUPLENTE,ENCARGADADÉCIMOSSTA .
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Elizabeth Våsquez Cortés, en calidad de COMPRADORES. - Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores,,de edad, legalmente

capaces, en forma libre y voluntariamente convienen en celebrar

el contrato de compra venta de derechos y acciones contenido en

los siguientes estipulaciones :- SEGUNDA.- ANTECEDENTES :

a) hiediante escritura pública de once de diciembre de mil

novecientos ochenta y nuove, otorgada ante el Notario Doctor

Custavo Flores, legalmente inscrita en c1 Registro de la Propiedad

el veinte de febrero de mil novecientos noventa, el señor

Francisco Hernán Espinosa Iturralde adquirió la propiedad del

dos punto cinco por ciento de los derechos y acciones de los lotes

de terreno signados con los números siete, ocho y nueve de la

Cooperativa de Huertos Familiares Equinoccial, situados en la

parroquia San Antonio de Pamasqui, cantón Quito, provincia de

Pichincha, comprendidos dentro de los siguientes linderos:

LINDEROS DEL LOTE NUMERO SIETE: Norte, con propiedad

privada en sesenta y tres metros: Sur, camino interno de la

Cooperativa, en sesenta y tres metros; Este, con el lote número

ocho, adjudicado a la señora Dolores Riofrío, en ciento treinta y

seis metros; y, Oeste, con el lote número seis, adjudicado al señor

. Doctor Veintimilla, en ciento treinta y seis metros. - La superficie

total de este lote es la de ocho mil setecientos setenta y cinco

metros cuadrados. - LINDEROS DEL LOTE NUMERO OCHO:

Norte, con propiedad privada en sesenta y tres metros; Sur,

camino interno de la Cooperativa en sesenta y tres metros; Este,

con el lote número nueve, en ciento treinta y seis metros; y, Oeste,

-con el lote número siete, en ciento treinta y seis metros.- La

superficie de este lote de terreno es la ocho mil setecientos setenta

2
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y cinco metros cuadrados.- LINDEROS DEL LOTE NUMERO

N.UEVE: Norte, propiedad particular, en setenta y siete metros;

Sur, calle equinoccial en.sesenta y siete metros; Este, lote numero

diez en ciento treinta y cinco metros; Oeste, lote numero ocho en

ciento teinta y cinco. metros; .
- Con una superficie de ocho mil

setecientos setenta y cinco metros cuadroados metros cuadrados .-

TERCERA COMPRA VENTA.- Con tales antecedentes el señor

er Francisco Hernán Espinosa Iturralde da en venta y enajenación

perpetua a favor de los cónyuges señores José Moises Nuñez

Mejia y Gyovanna Elizabeth Vásquez Cortés y estos adquiren para

sí los derechos y acciones equivalentes al dos punto cinco por

ciento que tienen en los lotes de terrenos descritos en los

antecedentes.- CU A RT A :- PREC I O:- El precio único e

invariable de la venta se lo fija en CIEN MIL SUCRES, que los

Vendedores declaran haberlo recibido en dinero en efectivo y a su

entera satisfacción, sin tener que formular reclamo alguno por

este ni por ningún otro concepto.- .- QU I NT A : - TR A NSF

ERENCIA, SANEAMIENTOY ACEPTACION

: - Conformes los contratantes en el objeto, precio y forma de

pago, el Vendedor transfiere a favor de los Compradores la

posesión, el dominio, usos, costumbres, servidumbres, y más

derechos anexos correspondientes a los derechos y acciones que

tienen en el inmueble singularizado en la cláusula segunda de

este contrato, obligándose aÏ saneamiento por evicción de

conformidad con la Ley. - Los Compradores aceptan la

transferencia por convenir a sus intereses y estar de acuerdo en

todas sus partes con el presente contrato de compra venta .- SEX

T A : G A STO S: Todos los gastos de celebración e inscripción de

ra. mViŒacis¾ora
WIASU E,ENCAlt0ADADÉCIMOSEXTA · 3
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la presente escritura serán de cuenta de los compradores quienes N
quedan autorizados para solicitar su inscripción en el Registro de

la Propiedad. - La plusvalía de haberla pagarán los Vendedores -

OCTAVA : - V A R I O S: - Para el caso de controversia los

comparecientes señalan dom.icillo en la ciudad de Quito a cuyos

Jueces competentes se someten en trámite verbal sumario o

ejecutivo a elección del actor .
- Sírvase agregar las demás

cláusulas de estilo .» .- (firmado) Doctora Ivonne Mariño

Abogada, con matrícula profesional del Colegio de Abogados de

Quito, número dos mil cuatrocientos cinco .- Para el otorgamiento

de la presente escritura se observaron todos los preceptos legales

del caso y leída que les fue por mí el Notario, integramente a los

cornparecientes, éstos se ratifican en todas y cada una de sus partes

y firman conmigo el Notario en unidad de acto -- De todo lo

cual doy fe.

e r p Jose,Moises Nuñez Mejia

CI. No. ¿?ff #GSP-/ CI. No.
[¯660€7-/

Gyaum a a rásquez ortés

CI. No. / 33<fáá
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GERENCIA COMERCIAL Nro. 9911077
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABAI...AS PARA AGUA POTABLE

FECHA - 1999/10/25
.

NOMBRE :: NUNEZ MEJIA JOSE MDISES
QUE OTORGA:: ESPINOZA I.FRANCISCO

En con.cepto del impuesto sobre la Base Imponible de:t
g/. 117,117.00 Sucres.

Por valor de cont.rato de CV Reba.:ia: %
del inmueble ubicado en: SAN ANTONT.O

Ante el notario: 16._1798O

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativa de 22 de octubre 1940, publicado en "Regist.ro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a'o con--
signo la suma de: 1,271..00 Sucres

UNO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO CON 00/100
TOTAL A PAGAR:: 1,271.00 Sucres

Efectivo: 1,271.00
Cheque Neo.::

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

9911077 1,271.00 1999/10/25 04 02102 NUNEZ MEJIA JOSE MOI

ra. ynamfiŒaas¾ora
NOTARIAPLENTE,ENCARGAIMDÉCIMOSEXTA

CANTONQUITO



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA 6 769 6

MTAMENTODE TESORERIA 113 565
IPROBANTEDE PÀ'GOo, Lunes 25 de Occubre de 1999

Por S/.
14,400

Número del Municipjo

NUÑE2

1500 ESPINOZA

TA
e Rebajas %: Recargos %:

7, 1 9 0
s:

CHINCHA Cantón:

Recaudaciones H.C.C.P.



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 67697

ALCABALA Quito 25/10/1999

droNo.: 41332 PorSI. 1.250

anNo O Número del Municipio: 011192fi6

½meelcomprador / A favor de: NUÑEZ MEJ!A JOSE MOiBES

mouelvendedor / Que otorga: ESANOZA (TURRALDE FRANCISCO

onde: 160,000

vaciones: O %D1 0 %O2

cia: O CHINCHA
. QuitoCantõn.

DO AZ ROO DIAZ

A F A NACIONALo o
NOTARlASUPLENTE,NCARûADADÉClMOSEXTA

CANT N QUITO c
OR!GMAL
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umario on DisTmfo minopouvmo or cuivo 67698
DIRECClON GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO

NOMBRE

DIRECCION

UOC ERCIAL EXO./REB AVALUOIMPONIBLE EMISION

19/1 ::/1999 . 4212

PAG ÑÄÕË VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

00 : n=, gHual.tBEDTJusANAC10NAL ::4 ann-i----.~.L......----...soantoo
DIAz A OTA

DO Y ;AA OTO ESPIN
DE FRi;NCISCO GOBRE RESPONSABLE

04
.'.

I DIRECTOR GENERALADM1NISTRATIVO FINANCIERO
CONTRIBUYENTE



REGISTRO DE Le PROPIEDAD DEL CAÑTON QUITO 67699

.
;FICADO No. : 06041092.003

:. O DE INôRESO : 25--10--1999

i:i.A DE ENTREGA : 27---0-1999

,UIFICADDR : LC

CERTIFICACION

-STA. 3.M-447.-8 2.1 infrascrito ¯Registre.c!ar de la .orooiecad de

canton, en legal forma certif:ica: que revise.dos J.os Popstros de

.

taca-: y gresvár.ienes., desde el año de m:i? no·>ecier.tc.s oc:henta y

ha it.., el veintidós de octubre de mi¯. novecientos noventa y

.

-:.v:,,
Da:-a ver los grav4.t:.enas hipotecarios, er.ibargos y stohil-iciones

e enajanar, que afecten a los derechos y acciones fincados en e)

predio situado en la parroquia San Antonio de Pichincha de este

cantón, adquirido por el seWor FRANCISCO ESPINOSA, soltero, mediante

ro.r·pra a los cányuges Germán Riofrio Rey y Mercedes .Suárez,y otros,

según escritura otorgada el once de diciembre de mil novecientos
i

ochenta y nueve Ante el notario Dr Gustavo Flores,·inscrita 1 veinte

de febrera de mil novecientos noventa .- Estos por adjudicación hecha

an 50 favor por la Cooperativa de -Huertos Familiares Equinoccial, el

veinte y tres de marzo de mil novecientos ochenta y tres ante el

notario Dr Juan del Pozo, inscrita el veinta y seis de abril de mil

novecier.tos ochenta y cuatro, otra por adjudicación de la misma

Cooperativa, el veinte y tres de marzo de mil novecientos ochenta y

tres ar.te el notario Dr Juan del Pozo, inscrita el veinte y seis de

abril de mi] nov_ecientos ochenta y cuatrp.-Y otra parte por compra a

la nis:9a Cooperativa, el quince de _ago Ëo'de mil novecientos setenta

7 cinco ar.te e3 r.tario Dr Manuel José Aguirre, inscrita el cuatro de

Om. afiffacis¾om
ENCARGAOADiCMOSEXTA

L e QA 00LOSAMENTEEKIMENRESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE
AN U Z DELCERTIFICADO30 DIAS



3e Otorgó ante el Doctor Gonzalo Român Chacón Notario Décimo Sexto del
Cantón Quito, de cuyo archivo me encuentro actualmente encargada por
Acción de personal número quinientos sesenta y ocho DNP de fecha treinta de
Agosto det dos milonce, emitidapor et Consejo de la Judicatura de Transición,
en fe de ello confiero en cinco fojas útilesesta TERCERA copia certificada de
la escritura de COMPRA VENTA, otorgada por FRANCISCO HERNAN
ESPINOSA ITURRALDE a favor de JOSE MOISES NUÑEZMEJfA Y SRA.; y
a petición del sefior MILTONTULMO CÓNDOR, legalmente sellada y firmada
en Quito, a diez y siete de Septiembre del dos mitdoce.

DRA. MYËÏAMVILLAd5 MORA -
'

NOTARIA SUPLENTEENCARGADADE LA NOTARIA DÉCIMO SEXTA
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NOTARIADECIMOOCTAVA
Dr.ENRIQUEDIAZBALLESTEROS

A su cargo los Protocolos de los Notarios:

Dr. Manuel José Aguirre

Dr. Remigio Aguitar Aguilar

QUINTA COP IA

COMPRAVENTA
De la Escritura de

L- Otorgada por SR. CARLOS GONZALO TAMAYOGUERRAY SRA.

A favor
SR. GERARDVANHOEVEN Y SRA.

Parroquia

Cuantía Avalúo

Quito, a GT de M A Yo del 1993

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 entre Av. Colón y La Niña
"Sector Multicentro"

Teléfonos: 252-5225 / 250-5007 / 250-7457 Fax: 252-2619
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Br.ENRIQUEDIAZBARESTEROS

.6

CONTRATO DE C

Of LOS CONYUSES

SEVORES-CARLOS GONZALO TAMAYO GUERRA

Y MARIA AUGUSTA JACOME:16UADALUPE

EN FAVOR DE ROS GONYUSES .

SERORES .GERARD VAN 9HOEVEN

Y CAROLINE VAN HOEVEN

CUANTIA:- St. S'OOO.OOO.oo -

.V.----------------------------K.v.
16

En la ciudad de San Francisco de Duito, Capital de ela

República del Ecuador; a los siete dias- del mes de mayo
18

de mil novecientos noventa . V.:tges, iante=:mãe ; OncAmy
19

Enrique Dia: Ballesteros, Notario Dècimo Octavo de este
20

cantón Guito, comparecen a la celebración de la presente
21

escritura epública de - otorgamiento de un contrato de
22

compraventay las sigu entes personas:- por una parte, en
23

calidad de vendedoresy los cónyuges señor :Carlos Gontato
x

Tamayo Guerra y señora Maria Augusta Jácome Guadalupe, de
25

estado civit casados, por sus propios y personales
26 .-



por otra parte, en calidad de compradores, los cányuges
1

señor Gerard Van Hoeven y señora Caroline Van Hoeven, de

estado civil casados, por sus propios y personales

derechos y además, por los que les corresponde dentro is
4

la sociedad conyugal que entre ellos tienen formada.- Los

señores comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana

los vendedores y de nacionalidad holandesa, inteligentes
7

en el idioma castellano los .compradores, domiciliados en
8

esta ciudad de Quito,.mayores de edad, Legalmente capaces

para contratar y. Contraer obligaciones, a quienes de

conocerles, doy .fe; los mismos que me solicitan que eleve

a escritura pública, . el contenido .de la minuta que me

presentan, cuyo tenor literal es el siguiente:- "SEFAOR
13

NOTARIO:- En el Protocolo de escrituras públicas a su
14

cargo, sirvase insertar una de la que conste el contrato
15

de compraventa-contenido- en las siguientes cláusulas:-
16

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de
17

la presente escritura, por una parte, los cányuges Carlos
18

Gonzalo Tamayo Guerra y Maria Augusta JAcome Guadalupe,
19

en su calidad de vendedores; y, por otra, los cányuges
20

Gerard Van Hoeven y Caroline Van Hoeven,. en su - calidad de

compradores, todos los comparecientes son .de estado civil

casados, mayores de edad, capaces para contratar,

domiciliadas en esta .-ciudad de Quito, .de nacionalidad

ecuatoriana los vendedores y de nacionalidad hola dÅsa
los compradores, por sus propios derechos, libre y

voluntariamente convienen en celebrar el presente
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Dr.ENRIQUEDINBALLESTEROS

escritura pública celebrada ante el Notario

antóntSu.i-to, el once de diciembre de mil noveWfen s

bechenta y-inueve e inscrita el -veinte de febrero de m 1

avecientos noventa, el señor 'Carlos Sonzalo Tam yo

nerra y otros adquirieron .proindiviso mediante

compraventa .a Germán Riofrio, Dolores Riofrio y Ramón

Riofria, el -inmueble que se detalla en la clAusula

siguiente:-- TERCERA.- GARACTERISTICAS.- El inmueble en

donde el aseñor Carlos Gonzalo Tamayo es propietario de

los derechos y acciones que son objeto 'de este entrato,

se emeuentra signado con el número nueve de la

EcoperatiWW de Huertos Familiares Equinoccial, ubicado en

la parroquia.. de SantAnton:io de Poäasqui, del can'tón

Duito el :emismo que: -se:halla decide los siguientes

ilinderos:->NDRTE:- con propiedad privada, en u.na longitud

d.e setenta y -siete metros; SUR:- con calle Equinoccial,

en -uma longitud de se Añ a y siete nietros; ESTE: con el

lote número diez, en una longitud de ciento treinta y

cincoametros; y, OESTE:- -con -el late de terreno númera

ocho, en una longitud de ciento=treinta y cinco metrosa-

-

La superficie -tota edel inmueble -cuyos derechos y

acciönes. de propiedad deJ señor Carlos Sonza o Tamayo

Guerra se ,:venden y - que ' no pueden -determinarse su

localización y superficie por cuanto la compra le efectud

de ocho mil



y Maria Augusta JAcome Guadalupe, dan en vent

perpetua enajenación los derechos y acciones

poseen en el inmueble descrito en la c1Autul
3

anterior, transfiriéndole el dominio y -posesi n
4

los mismos, - con todas sus entradas y servidumbres

mujetándose al saneamiento- por evicción confo me

a la Ley, en favor de los cányuges Gerard Ven I
7

Hoeven y Caroline Van Hoeven, quienes a su ve
8

manifiestan .su deseo de comprar estos d

acciones.- GUINTA.- PRECIO Y - FORMA DE.PAGO.- El

precio pactado .por las partes .por los derechos y

acciones que se vend.en es el de CINCO MILLONES

00/100 DE SUCREŠ (S/.5'OOO.OOO,co),. los mismos que
13

se pagan de contado ,/ en moneda de curso legal, al
14

momenito de - : la firma de . la presente èscrit a que
15

los «vendedores declara recibirlos a su. entera
16

satisfacción.- - SEXTA.- SANEAMIEMTO.- Los vendedores
17

declaran expresamente que conforme .consta en a
18

certificado de grav menes que se adjunta corno
19

documento habilitante conferido por el señor
20

Registrador del cantón Guitoy .el inmueble cuyos
21

derechos y acciones de propiedad del señor Carlo
22

Gonzalo . Tamayo me..., venden se encuentra libre de
u

todo .gravamem, prohibición de enadenar y limitación
24

de dominio de toda naturaleza .y, que sin embargo se
25

obligan al saneamiento -por evicción y por vicios
26

redhibitorios, conforme a la Ley.- SEPTIMA.- Los
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2sios, e

IEHOEVEN
GERARD Y SRA

CUADOR

EXO / RES AV. IMPONIBLE

SUS-TOTAL: ******275.000

PAGINA VENYANILLA
1 18 SRA SOB S'OOO.OOO (D POMASGUI)

TOTAL TRANSACCION ******275.000
-- CONTRIBUYENTE --
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.MBEG.:..t0M F ENANCIERA N..·· 5405.
IN?t.!ESTO .0E!... .U.. ADICIONN... DE .

ALCA.OAL..AG PARA AGUA POTABl...E

O 7..993 FECHA 6/01/95
FIDRE VAM HOEVEN GERM:.
el Brpuesto soi::.re .La B÷.äe:÷ Loi:.oni):.s.l.e d.:cy

)O Suc:res

I c.on t.rato de: C.'•'
de e:.yne POMASQUI

TAMAYO CARI... E
ici

r:on e::1 <trt, iro., L..:::'.r.a ::., ch.÷L U .e:.r:::tt.:· l.e
t.ie oc U...·Sr :e :i.? 'K . p a b i :I cod ::. en " P eg i e +.re

de iro.. de noviembr÷:e dr.e.I mimme it's.: cone:i.a
- 50..000.00 Sucres

A MIL.. COM 00/100 ***W.******** ***48
: 50..000..00 Sucres

.

-

Pagado con C que N.

C'ief ÏOSiOi"SFO . .W
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JUNTA DE DEFENSANACIONAL
ALCA BALAS

3405 ÊÑ
Ai

Porsj
Quito, a..... . .... ................

.aaaAu .... Hoam............................ ................. .... ... ............... o 41 '

VEIR I CONCOMIL CINCUmffa 00/100
....... ......... ............................. . .

..... ......... .... . . ... ... .. ..... ............. . .. SUCT ,

IMPUESTO DEL 1/2% PARÄDEÑNSA NACIONAL, por un contrato de venta,

misoNo........................................delNotario Dr..... ...... ... .

rga ........... CARLOSTAMA0.. GUERRA .

r de .

en la parroquia de. .....
....................................................del Contón .

a de ..... .... ....... ...................... ............
por la cantidad de $...............

5'000.000,00 mre

B Formularlo S/. 80,oo Jefe Provincs de Recoudoción de la
Junto d Defenso Nacional



NM.30 F '.GVINCtM DE PICHINCH.A
C016127

LCA BALAS
COMPROBANTE DE PAGO

N° 158502

18 ''
,, peas,. 50.003,00

SER:'..R ANROEVENY SRA..

C:WU MifL SUCRES

del i go clicional as

gl,..Q.S. .TMgQ.GU..g.RRAi SRA.

PICHINCHA ·

S 5f0 000,oo

'O , O de19 93

Recaudador



Quito, de i d

REGISTRADORDE LA PROPIEDAD. 0Î77 2

Sirvose conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas g vere.

sy prohi iciones de enajenor, que ofecten al predio situado en la Porro

de este Cantón, (con el historial de 1 5

ismo que lo adquirió (eron) por o . r

gén escritu o otorgada el (fecha y Notorio)

11 ici ore 939 9n

olmente inscrita el 2 o

ificaci6n que la requiero poro trómite de indole

cial Privado 6)

Céd. Ident.)

nfrascrito Registrador de la Propiedad del Cast n, e

orma tiana a bisa .certi.ficar que, revisados. los indice

egistros. de Hipotecas y Gravimenes; desde el año de 1

atos setenta y siete, hasta la presente fecha, para ve

avÁmeneshipotecarios embargos y prohibiciones de ena,i -

e afecten a los Derechos y acciones fincados en los lot a

renos números siete, ocho y nueve, ubicados en la parto uia
de este Cantón,/

tonio de Pichincha/en forma prohndivisa, adquirido por

TAMAYO,casado, en junta de otros, mediante compra a

nyuges Germán Riofrío Eey y Mercedes Suárez de Riofrío; se-



noventa adquirido de la siguiente forgay se or

oasado, mediante adjudicación por la Cooperativa de Hue

ailiares Equinoccial, según escritura otorgada el ye

de marzo de mil novecientos ochenta y tres, ante el Nog

tor Juan del Pozo, inscrita el veinte y seis de abril

novecientos ochenta y cuatro; el lote ocho, adquirido

ñorita Dolores Riofrío, por adjudicación de la Cootera

Euertos Familiares Equinoccial, según escritura otor

a te v tres de marv,n de mil noveniontos nahenta y hva

Notario doctor Juan del Pozo, inscrita el veinte y sais

de mil novecientos ochenta y cuatro; y, el lote nueve y

doctor Ramón Rioftlo Rey, casado Dor comora a la Coona

Euertos Familiares quinoccial, segun escritura otorgd

ngle seg n esc itura otorgada el veinte y uno de a

Zambrano inscrita el veinte seis de los mismos tem

so
los lotes anteriormente descritos hay ciento sesecca

tales, Árboles de sauce como también construcciones,
21

aiento de manpostaría de piedra en ciento ochecta --

22 raccion para vivien a e clan-o sesen a y ocao ==-.

22 doc otra oor terminar de ciento veinte matros ca

más.de derecho de aprovechamiento de agua de zeesìí
24

as el derecho al árez comunas de la playa correspondie

los.- Por estos datos no se encuentra ningún grar=
26
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or.mlquauxmusmos
todos los trámites legales y necesarios para el

' perfeccionamiento de la presente escritura hasta su

inscripción en el Registro de la Propiedad del cantón

Duito.- OCTAVA.- Las partes acuerdan que todos los

stos que demanden la celebración de la presente

escritura serán de cuenta exclusiva de los compradores,
E

a excepción del impuesto a la utilidad o plusvalia que

en caso de haberlo correr& por cuenta de sus

vendedores.- NOVENA.- Las partes aceptan expresamente

el contenido de todas las cláusulas del presente

contrato de compraventa por - estar realizadas en su

beneficio.- Us.tedt, señor Notario, se servirá agregar

las demás cláusulas de estilo para la perfecta

validez de esta escritura.- Firmada).- Doctor Guido

Bravo Dolberg,- Abogado.- Portador de la Matricula

de Afiliación Profesional del Coleg.io de Abogados de

la ciudad de Quito, signada con el número dos li]

etecientos veinte y cinco, e mismo que suscribe 14

presente minuta de otorgamiento de L contrato di

compraventa de derechos y acciones, que queda y

transcrita".- Hasta aqui la minuta, que queda elevad

a escritura pública con todo el valor legal, y qua

los señores otorgantes la aceptan y la confirman a

todo su contenido.- Para la celebración de 1

presente escritura pública, se observaron todos lo

preceptos legales que son del caso; y, leida que le



sus partes y firman conmigo, en unidad de

la cual doy fe.-

SR, GONZALO TAMAYD SUERRA

e-t- RoWdfo-/ ff 29'

/ltWkZ«eyD ,

SRA. .MA A AUGUSTA JACOME GUADALUPE

c.t.

SR. GE VAN HOEVEN

c-1. Ty \\10 bc o

SRA. CAROLINE VAN HOEVEN

c.I. / /
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CERTIFtCADA, soticitada por la señora Daysi a er r en de te

cédula oùmero 170787788-0, debidamente firmada y seMA en Odo a

TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL DOS Mit ONCE.-

ESTER .

DECTMO O CANTÓN



REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180443702001
FECHA DE INGRESO: 25/10/2011

CERTIFICACION
Referencias: 10/06/1993-5-755f-868i-19661r Tarjetas:;T00000418497; Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones en el inmueble número nueve, de la Cooperativa Huertos Familiares
Equinoccial, situado en la parroquia SAN A. PICHINCHA de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
GERARD VAN HOEVEN Y CAROLINE VAN HOEVEN.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECËDËÑÌÈS:\
Por COMPRA a los cónyuges señores CARLOS GONZALO TAMAYO y MARIA
AUGUSTA JACOME GUADALUPE, por sus propios derechos, mediante escritura pública
otorgada el siete de mayo de mil novecientos noventa y tres, inscrita el diez de junio de mil
novecientos noventa y tres, adquirido mediante compra a los cónyuges Germán Riofho Rey y
Mercedes Suárez de Riofrío, Dolores Riofrío, cónyuges Ramón Riofrío y Esperanza Gonzales
de Riofho, según escritura otorgada el once de diciembrede mil novecientos ochenta y nueve,
ante el Notario doctor Gustavo Flores inscrita el veinte de febrero de mil novecientos noventa.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Por oficio No. 876 de Junio 9 de 1993, enviado por el Director de Extranjería,
y de conformidad a lo que dispone el Art. 31 numeral VII del Reglamento a la Ley de
Extranjería , se dispone que en cualquier acto o contrato que afecte al dominio o a cualquier
derecho real del bien raíz, comunicara de inmediato al Director de Extranjería, con fecha de
inscripción 09 de Julio de 1993.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene (validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGIST OS/ DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 25 DE
OCTUBRE DE 2011 o a.m.
Responsable: CH ESPINOSA BRAVO
Validado GAP

O DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IIIilliIIIElllllll!HIIIllIIIIIIIIIIlillI
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ROTOCOUZACION

21 • Di 2 copias

CONTRAIDDE COMPRA - VENTA DE LA CESION DE DERECHOSDEL LOTE N° 18

EN LA URBANIZACION E.S.M.I.L.

En la ciudad de Quito, a los veinte y cuatro dias del mes de agosto de mil
novecientos noventa y cuatro, con la finalidad de celebrar el presente con-
trato de compra-venta, se presentan los siguientes Señores. La Sra. YOLANDA
TAPIA LOMBEIDA y su esposo, en calidad de VENDEDORA, por una parte; y, el
Ing. NELSON GUSTAVOTAPIA LOMBEIDA, por otra parte y en su calidad de com -

prador.

PRIMERO: ANTECEDENTE.- La vendedora, Sra. Yolanda Tapia Lombeida en calidad
de socia de la Cooperativa de Vivienda E.S.M.I.L. fue beneficiada en el soi
teo público de socios con el lote N° 18 en la Urbanización E.S.M.I.L. loca-
lizada en la Parroquia Pomasqui de la ciudad de Quito, Provincia de Pichin-

cha, con los siguientes linderos: por el Norte con el pasaje "B" con 15.50m,
por el Sur con el lote 27 con°15.5m, por el Este con el lote 19 con 30.60m
y por el Oeste con el lote 17 con 30.60m.

SEGUNDO: COMPRA-VENTA CESION DE DERECHOS.- La vendedora cede los derechos -

del lote N° 18 en la Urbanización E.S.M.I.L. a favor del Señor NELSON GUSTAVO
TAPIA LOMBEIDA, manifestando de que no existe ningún impedimento para la c_e
lebración del presente contrato, de igual manera, la vendedora se comprome-

te a solucionar y dejar saneado cualquier tipo de valor pendiente que exis-

tiere con la Cooperativa de Vivienda E.S.M.I.L.

TERCERO: PRECIO.- Los CONTRATANTESestablecen como justo precio de la cesión
de derechos del lote N° 18 en la Urbanización E.S.M.I.L. la cantidad de CUA
TRO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES (4'5004000) cantidad que es pagada on e
fectivo.

CUARTO.- CONFORMIDADDE LAS PARTES.- partes aseguran estar de acuerdo -

en la negociación celebrada, en la e ociac än celebrada en la cesión de de
rechos del lote N° 18 en la Urban a

' .S.M.I.L.

Para constancia de lo anterior nte estipulado, firman las partes contratan
tes por duplicado, al mismo nor, en la ciudad de Quito, a los veinte y -

cuatro dias del mes de agos o de 1994.

Ing. ut vo pia
COMP R

S Ni 01med Coba Sra. Yoland Tapia Lo beida
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NZÖN DE PROTOCOLIZACION.- A petición de parte protocalizo en
21 Registro de escrituras públicas de la Notaria Vigesimo
segunda del Cantón Duito a mi cargo, el Contrato de
Lompraventa de Cesión del lote No. 18, en la Urbanización
E.SJ1.1.L, otorgada por la señora Yolanda Tapia Lombeida, a
favor del señor ingeniero Nelson Gustavo Tapia Lombeida. anexo
x constante en una fojas útil, más copias simples de cedulas,

un plano, y con esta fecha, Guito, veintisiete de Junio del
!os mil cinco.-

DR. FAB 7¥4 E. SOLANO P.
NOTARIA VIGáSIMA SEGUNDA DEL CANTÕN QUITO

Se protocolizó ante mi, en fe r -e lo confiero esta PRIMERA
COPIA CERTIFICADA, de CONTRATO .E /COMPRAVENTA de cesión de
lote de terreno número diecio o ubicado en la urbanización
E.S.M.I.L., otorgado por la e,ñ LANDA TAPIA LOMBEIDA, a
favor del señor ingeniero SON GUSTAVO TAPIA LOMBEIDA,
firmada y sellada, en Quit veintiocho de junio del a
mil cinco.-

DR. FABIAW - AR J SOLANO PAZMIRO

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO



NOT ARIA

DEL DOCTOR

ANUEL E AGUIRRE
PRTMERA

PROMESA Ï>E MP VE
D Io Escritury

AN C RLOS BURNEO BURNE Y SERORA
torgady por

LUIS FERNAND CAÈTELLANOS CARRION Y SE
A Favor de

S 6'OOp 000 oCoanta

oit 19

ficina Luis Felipe Bor a No 505 y Estrada (Esquna)
T fonos 543368 - 561i51 509004

QU)TO - ECUÃDOR



l

2

4
PROMESA DE COMPRAVENTA En la ciudad de San Fran-

JUAN CARLOS BURNEO BURNEO Y cieco de Quito, Capital

SEØORA de la República del Ecua-

A FAVOR dor, hoy dia miércoles

LUIS FERNANDO CASTELLANOS CA- veinte y cinco de mayo de

RRION Y SEMORA ti mil novecientoe noventa
10

Cuantía: S/. 6'000.000,00 y cuatro, ante mi, doc-
11

Di cop. bbbpbbb tor MANUEL JOSE AGUIRRE,
12

Notario Público Vigésimo
13

Segundo del Cantóti Quito, comparecen: los señores cányuges
14

JUAN CARLOS BURNEO BURNE0 y señora CARMEN ESPERANZERIOFRIÕ
15

DE BURNEO, de estado civil casados, r sus propios y co-
16

rrespondientes derechos; y, por otra parte los cónyuges LUIS
17

FERNANDO CASTELLANOS CARRION y señora JENNY AMALIA JACOME
18

ALDUMBIDE, de estado civil casados, por sus propios y co-
10 |

rrespondientes derechos -- Los comparecientes son de nacio-
20

/ nalidad eacumaentre cnaap,acvecinosa de esta ciudb igarmae aœquiede

22
nes de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pú-

23
blica, el contenido de la siguiente minuta: SEØOR NOTARIO:

24
Sirvase autorizar ensu Registro de escrituras públicas, una

25
de la cual conste el contrato de promesa de compra-venta,

2G
que se contiene en las siguientes cláusulas: PR I MER A.-

27
COMPARECIENTES: Por una parte y como promitentesvendedores,

28



los cónyuges señor Juan Carlos Burneo Burneo y señora Carmen/
i

Esperanza Riofrío de Burneo; y, por otra , como promitentes
2

compradores los cónyuges señor Luis Fernando CastellanosCa-

rrión y señora Jenny Amalia Jácome Zaldumbide.- SEGU N-
4

DA -- ANTECEDENTES -- Mediante escritura pública, celebrada

ante el Notario doctor Gustavo Flores Uzcátegui, el once de
G

diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, los señores
7

Germán Riofrío Rey, Mercedes Suárez de Riofrío, Dolores Rio-
a

frio, doctor Ramón Riofrío y Esperanza González de Riofrío,
9

venden y dan en perpetua enajenación a varias personas en-
10

tre ellas a los cónyuges Juan Carlos Burneo Burneo y Carmen
11

Esperanza Riofrio de Burneo, los lotes de terreno signados
12

' con los números siete, ocho y rueve, de los cuales son pro-
13

pietariosy en su calidad der socios- de la Cooperativa "HUER-
14

TOS FAMILIARES EQUINOCCIAL' ubicados en la parroquia de
15

Poemasqui, cantónQuito , provinciade Pichincha. El detalle
16

de la adquisición y propiedad de los lotes, así como su su-
17

perficie es el eiguiente: Los cónyuges Germán Riofrío Rey
18

y Mercedes Suárez de Riofrio, por escritura-pûblica celebra-
10

da ante el Notario Doctor Juan del Pozo Castrillón el veinte
20

y tres de marzo de mil novecientos ochenta y tres, debida-
21

mente inscrita en el Registro de la Propiedad, adquirieron
22

el lote de terreno número siete de la indicada parroquia
23

Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha, con una su-
24 -

perficie de ocho mil setecientos setenta y cinco metros cua-
25

drados.- Mediante escritura pública celebrada ante el mismo
26

Notario, el veinte y tres de marzo de mil novecientos ochen-
27

ta y tres, la señorita Dolores Riofrío , adquirió el lote
78



- 2 -

de terreno número ocho , de la misma durisdicción parro-

I
quial; y , Por escritura pública , celebrada ante el Notario

2
i doctor José Aguirre, el quince de agosto de mil novecientos

setenta y cinco, e inscrita en el Registro de la Propiedad
4

el cuatro de septiembre de til novecientos setenta y cinco,
5

el doctor Ramón Riofrío, adquirió el lote de terreno signado
G

con el número nueve de la misma parroquia Pomasqui.- La su-
7

perficie de terreno de los lotes ocho y nueve_de ocho mil
o

setecientos setenta y cinco metros cuadrados.- Sobre el lo e
9

de terreno.signado concel número ueve, estuvotoonstgui o
to

en hipoteca en favor del Instituto Ecuatoriano de i dd
11

Social, - gravamen que se cancela, mediante escritura pública
12

ce lebrada ante el Botario doctor Gustave Floreä Um itSá¾i
13

el onee de-dielembre desmil=novecientos =ochanta neve
- 14

A su vez lom compradores de loa .tras lotes de ierterna

nados con los números siete ocho y nueve confortna o

grama de Vivienda E.S.M.I.L, con domibilio en la -parroquia
17

San Antonio de Pichincha, y presentan al I. Muñic de
18

Quito, el proyecto de lotización de los iridicados lot s de
19 -

terreno; urbanización que se encuentra aprobadaupor e Miižii
20

cipio de Quito , y la Dirección de Planificaciön aprueba es-

ta lotización, mediante Informe Número diez cuatrocientos
/22

veinte y nueve - DP, de dieciseis de diciembre de mil nove-
23

cientos noventa y uno, con el número de urbanizaciónnoventa
24

y ocho - E-POM.- SEGUND A -- PROMESA DE COMPRA VENTA
25

.-.Con estos antecedentes, los cányuges Juan Carlos Burneo
2G

Burneo y Carmen Esperanza Riofrío de Burneo, a quienes en
27

el Programa de vivienda E.S.M.I.L., les habian adjudicado
78



el lote con el número nueve, prometen vender a los cónyuges
II

' Luis Fernando Castellanos Carrión y Jenny haalia Jácome Zal-
2

dumbide de Castellanos, los derechos y acciones que sobre
J

el referido lote de terreno nümero nueve tienen, el mismo
4

que tiene los siguientes linderoe y dimensiones: por el Nor-
5

te, propiedad privada en una longitud de catorce metros cin-
G

cuenta centimetros; por el Sur, calle tranasversal del pro-
7

grama de una extensión de catorce metros con cincuenta cen-
8

timetros; por el Este, lote signado con el número diez asig-
9

nado at General de División Paco Mondayo Gallegosa en una
10

extensión de treinta y dos metros con ochenta centimetros;
11

y por el Occidente , lote de terreno ignado con el número
12

ochoy asignado en el programa de vivienda err un una- longi-

tu<i de treinta y das metros con cincuenta y cinco centime-
14

tros-_--Le perfiele del iridicado Inte de terreno terla

Ae- mata promesa de comprr venta , ea_ docuatrocientos se-
16

tenta-y siete metros cuadrados.con cero cuatra decimetros
17

cuadrados; los promitentes compradores se obligan a adquirir
18

k referido lote de terrena número nneve S - TERGER A. -

19

PREGIO T FORMA DE PAGO.÷ El preniò de kopromesa de compra

venta de1 lote de terreno número nueve materia de este con-
21 --

trato, es el de SEIS MILLONES DE SUCRES, que los promitentes
22 ---

compradores pagan asi: DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA
23

MIL SUCRES, que los promitentes compradores han entregado
24

a los promitentes vendedores, en dinero en efectivo y a su
25

enterasatisfacción de los promitentesvendedores; y el sal-
2G

do de TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, que los
27

c6nyuges promitentes compradores, pagarán a los cónyuges
78



promitentes vendedores, al momento de la suscripción de esta
i

escritura de promesa de compra.venta.- Se aclara de manera
2

expresa, que los promitentes compradores se comprometen a

continuar pagando las cuotas de mantenimiento y urbanizaci6n
4

a partir del mes de Julio de mil novecientos noventa y cua-

tro, y todas las demás obligaciones que el programa de vi-
G

vienda de la Urbanización "La Viña" de la Precooperativa
7

"Esmil", requiere para completar todas las obras que sean
a

necesa ias en la Urbanización de estos rrenos.- CU A IE-

T A -- PLAZO PARA LA: CELEBRACION DE ESCRITURA::DERINITIVA DE
10 --

TRASPASO DE DOMINIOUSe establece como plazo-definitivo para
11

la celebraci6n de la escritura definitivarde compra-venta,
12

cuando el I. Municipio de Quito,asrecibalas obras de urba-
13

nización y consecuentemente autorige lamelebración de las
14

respectivas escrituras en favor de todos loa stiembros -del

15
programa-de Vivienda Urbanimäoióxi Jaa Vifta" de-la÷Œrecoor

16
perativa ESMIL -- QU I N T' A :- MULTA Los contratantes

17
ein forma libre y voluntaria, deciden fijar en la cantidad

18
de un millón de sucres como multa, para el caso de-incumpli-

miento en la -celebración de la escritura definitiva de eom-

O
pra-venta.- Si el incumplimiento fuere por parte de los pro-

21
mitentes vendedores, éstos se obligan además delopago de la

22
multa, a devolver los dineros entregados por los promitentes

23
compradores, pagando además los intereses que para el caso

24
de mora, estén cobrando los Bancos de esta ciudad a la fecha

25
en que sean exigidos en la devolución del dinero, bastando

2G
para este objeto la simple afirmación de los promitentes

27
compradores y el respectivo requerimiento judicial-- Los

28



gastos de esta escritura son de cuenta de los promitentes
I

compradores .- Usted eeñor Notario, se servirá agregar las
2

demás cláusulas de estilo.- Hasta aqui la minuta que se
J

encuentra firmada y elaborada por el señor Doctor Pablo Mon-
4

tenegro Zaldumbide, Abogado con matrícula profesional número
s

mil novecientos ochenta y cinco del Colegio de Abogados de
G

Quito .- En la celebración del presente instrumento público,

7
ee observaron todos los preceptos legales que el caso re-

8
quiere, y leida que les fue la misma integramente por mi el

9
Notario= a lomicomparecientese éstos dicen ques ser ratifican

10

en todo lo dicho, por ser hecho en seguridad de sus mutuos
ti

intereses, y para constancia de ello dirman senmigo en uni-
12

dachde act de todo lo cuat doy fe.

r. J LOS BURNEO BURNEO Sra-CARMEN ESPERANZA RIOFRIO
18

Sr. IS ERN CASTELLANOS Sra. JENN LIA JACOME
22

23

24

25

20

27

( firmado ) El Notario Doctor



Manuel José Aguirre--

2

Se otorgó ante mí, en fe de ello
4 -

confiero esta PR I MER A - COP I A CERTIFICADA,
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NOTARIA21

TERCERA

PODER ESPECIAL

OTORGADA POR: GERARD VAN HOEVEN BOEREN Y SRA.
A FAVOR DE: CARLOS GONZALO TAMAYO GUERRA
CUANTIA: INDETERMINADA
FECHA: QUITO, 24 DE JUNIO DEL 2004



E-1858

PODER ESPECIAL

OTORGADO POR: GERARD VAN HOEVEN BOEREN Y SRA.

A FAVOR DE: CARLOS GONZALO TAMAYO GUERRA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI: COPIAS

MD.

En la ciudad de San Francisco de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la

República del uador, hoy día VEINTE Y CUATRO (24) DE JUNIO DEL

DOS MIL UATRO, ante mí, doctor Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo

f " Primero el cantón, comparecen los señores: GERARD VAN HOEVEN

BOE NY CAROLINE VAN HOEVEN, casados, por sus propios derechos.

Los comparecientes son de nacionalidad holandesa inteligentes en el idioma

tellano, mayores de edad, residentes en Holanda y de tránsito por esta ciudad

e Quito,a quienes de conocer doy fe y me presentan para que la eleve a

escritura pública la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: Dígnese incluir en el

registro de escrituras pública, un Poder Especial, amplio y suficiente, conforme a

derecho se requiere, al tenor siguiente: Los comparecientes señores GERARD

VAN HOEVEN BOEREN Y CAROLINE VAN HOEVEN, de estado civil

casados entre sí, de nacionalidad Holandesa, de paso por esta ciudad de Quito.

quienes son mayores de edad, plenamente capaces y hábiles ara contratar y

bligarse, tiene a bien conferir como en efecto lo confieren Poder Especial



GONZALO TAMAYO GUERRA, a fin de que pueda realizar a nuestro nombre

y representación, toda clase de gestiones, judiciales, extrajudiciales y

administrativas. Al efecto los comparecientes GERARD VAN HOEVEN

BOEREN Y CAROLINE VAN HOEVEN, conceden al señor CARLOS

GONZALO TAMAYO GUERRA, todas las facultades que la ley asigna a los

procuradores judiciales generales y todas y cada una de las especiales

consignadas en el Artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil.

En especial y señaladamente el apoderado está facultado para que comparezca a

nuestro nombre y representación ante una Notaria de esta ciudad de Quito,y
pueda dar en venta y perpetua enajenación los derechos y acciones que se

encuentran neado en el lote de terreno signado con el número NUEVE, de la

Cooperat ta de HUERTOS FAMILIARES EQUINOCCIAL, ubicado en la

parroÑii Pomasqui Àe cantón Quito,el mismo que se encuentra circunscrito

dentro de los siguientef¶ndáros y dimensiones: JORTE, con propiedad privada,

en una longitud de setenta y siete metros; SUR, con calle Equinoccial, en una

lo gitud de sesenta y siete metros; ESTE, con el lote número diez, en una

lo gitud de ciento treinta y cinco metros; y, OESTE, con el lote de terreno

mero ocho, en una longitud de ciento treinta y cinco metros. La superficie

tal del inmueble cuyos derechos y acciones son de propiedad de los señores

ERARD VAN HOEVEN BOEREN Y CAROLINE VAN HOEVEN es de ocho

ml setecientos setenta y cinco metros cuadrados, no se puede detern:f: : I

loca ización y superficie por cuanto la compra se la efectuó proindiviso co i

personas, autorizo también al señor CARLOS GONZALO TAMAYO

GUERRA, para que pueda vender, ceder o pennutar dicho bien inmueble

con todas sus entradas, salidas. Usted señor Notario, se dignará agregar

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento

público. Firmado Doctor Patricio Mejfa Echeverría, matrícula número dos

entos setenta v cuatro del Colegio de Abogados de Pichi : .



0ÜÜQ731
Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron les

preceptos legales del caso. Leída que les fue, por mí el Notario

integramente esta escritura a los comparecientes, éstos se ratifican en

todas sus partes. Para constancia firman conmigo en unidad de acto

de todo lo cual doy fe.-

G IÏARD OEVEN BOEREN

OLINE VAN HOEVEN



Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA

CERTIFICADA, sellada y firmada al señor Carlos Gonzalo Tamayo

Guerra con C.C. N° 170567670-6, en Quito,10 de juni del 2011.

D . MARCO V SCO

NOTARIO 2
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SEÑOR NOTARIO:Sírvase elevar a escritura pública la siguiente minuta de
compra venta de derechos y acciones:

PRIMERA : COMPARECIENTES: a) Los cónyuges señores Ramiro Enrique Mena
Villamarín y Margoth Estela Mena Noroña, casados, en calidad de VEDEDORES;
y, b) Los cónyuges señores Luis Germánico Salgado Estrella y María del Carmen
Oña, casados, en calidad de COMPRADORES.- Los comparecientes son
ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, en forma libre y
voluntariamente convienen en celebrar et contrato de compra venta de derechos
y acciones contenido en los siguientes estipulaciones:-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES:a) Mediante escritura pública de veinte y siete de
febrero de mil novecientos noventa y ocho, otorgada ante et Notario Doctor Edgar
Patricio Terán, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el diez y siete
de abril de mil novecientos noventa y ocho, los cónyuges señores Ramiro Enrique
Mena Villamarin y Margoth Estela Mena Noroña, por compra realizada a
loscónyuges señores Luis Germánico Salgado Estrella y María del Carmen Oña,
adquirieron la propiedad dei dos punto cinco por ciento de los derechos y
acciones de los lotes de terreno signados con los números siete, ocho y nueve de
la Cooperativa de Huertos Familiares Equinoccial, situados en la parroquia San
Antonio de Pichincha, cantón Quito,provincia de Pichincha, comprendidos dentro
de los siguientes finderos: LINDEROS DEL LOTE NUMERO SlETE: Norte, con
propiedad privada en sesenta y tres metros: Sur, camino interno de la
Cooperativa, en sesenta y tres metros; Este, con et tote número ocho, adjudicado
a la señora Dolores Riofrío, en ciento treinta y seis metros; y, Oeste, con el lote
número seis, adjudicado at señor Doctor Veintimilla, en ciento treinta y seis
metros. - La superficie total de este lote es la de ocho mil setecientos setenta y
cinco metros cuadrados. - LINDEROS DEL LOTE NUMERO OCHO: Norte, con
propiedad privada en sesenta y tres metros; Sur, camino interno de la
Cooperativa en sesenta y tres metros; Este, con el tote número nueve, en ciento
treinta y seis metros; y, Oeste, con el lote número siete, en ciento treinta y seis
metros.- La superficie de este tote de terreno es la ocho mitsetecientos setenta y
cinco metros cuadrados.- LINDEROSDEL LOTE NUMERONUEVE:Norte, propiedad
particular, en setenta y siete metros; Sur, calle equinoccial en sesenta y siete
metros; Este, lote número diez en ciento treinta y cinco metros; Oeste, lote
número ocho en ciento teinta y cinco metros.- Con una superficie de ocho mil
setecientos setenta y cinco metros cuadroados metros cuadrados; y, b) Sobre los
derechos y acciones de propiedad de la Vendedora no pesa gravamen alguno que
limite su dominio .-

TERCERACOMPRAVENTA.- Con tales antecedentes los cónyuges señores Ramiro
Egnet VijiamarírL y MargollLEstela Mena Noroñ,a, dan en venta y
enajenación perpetua a favor de los cónyuges señores Luis Germánico Salggo
Estrella y María del Carmen Oña, y éstos adquiren para sí los derechos y
acciones equivalentes at dos punto cinco por ciento que tienen en los lotes de
terrenos descritos en los aniededentes.-

CU A RT A :- PREClO:- El precio único e invariable de la venta se to fija en
CIENDOLARESque la Vendedora declaraN haberto recibido en dinero en efectivo
y a su entera satisfacción, sin tener que formular reclamo alguno por este ni por
ningún otro concepto .-

QUINTA:- TRANSFERENCIA, SANEAMlENTOY ACEPTA
ClON : - Conformes los contratantes en el objeto, precio y forma de pago,
los Vendedores transfiere a favor de los Compradores la posesión, el dominio,



usos, costumbres, servidumbres, y más derechos anexos correspondientes
a los deTechos y acciones que tienen en los inmuebles singularizados en la
cláusula segunda de este contrato, obligándose at saneamiento por evicción de
confortnidad con la Ley.- Los Compradores aceptan la transferencia por convenir
a sus intereses y estar de acuerdo en todas sus partes con ei presente contrato de
compra venta .-

SEXT A : G A STO S: Todos los gastos de celebración e inscripción de la
presente escritura serán de cuenta de los compradores quienes quedan
autorizados para solicitar su inscripción en el Registro de la Propiedad. - La
plusvalía de haberta pagará la Vendedora.-

SEPT I M A : - V A R I O S: - Para el caso de controversia los comparecientes
señalan domicitio en la ciudad de Quitoa cuyos Jueces competentes se someten en
trámite verbal sumario o ejecutivo a elección del actor. - Sírvase agregar las
demás cláusulas de estilo .

at. 7.564 C.A.Q.

Dunker Morales M.
Abogado

, P.No.7564 C. P A.
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CERTIFICADOS



REGIST·RODE
LA PROPIEDAD N° 0155428 -B)
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20833743001
FECHA DE INGRESO: 11/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 28/02/1997-PO-2317f-2765i-7122r
Tarjetas:;T00000448980;*
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS PUNTO CINCO POR CIENTO (2.5%) DE DERECHOS Y ACCIONES,
equivalentes a la una cuarentava parte, fincados en los lotes de terreno signados con los
números SIETE, OCHO y NUEVE, que forman un solo cuerpo, situado en la parroquia SAN
A. PICHINCHA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JORGE RAUL ESTRELLA HERRERA y JANETH ESMERALDA FLORES
PALOMINO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Edwin Marcelo Rodríguez Arboleda y Teresa del Pilar
Moscoso, según escritura otorgada el diez y nueve de noviembre de mil novecientos noventa
y seis, ante el notario quinto doctor Edgar Terán, inscrita el veinte y ocho de febrero de mil
novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado
el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta

DISTR TO
METR POLITANO



Administraci6n no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE
SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

Revisado por: V

CERTIFl ' Cl

IREC CERTIFICACIONES
RE STRO E LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0145166 -B)
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20833744001
FECHA DE INGRESO: 11/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 17/04/2009-PO-27060f-10889i-27799r
Tarjetas:;TOOOOO448668;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS PUNTO CINCO POR CIENTO de Derechos y Acciones fincados en los lotes de
terreno números SIETE, OCHO y NUEVE, de la Cooperativa de Huertos Familiares
Equinoccial, situados en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este cantón. con
matrícula número PICHI0002279.- LINDEROS GENERALES: de la propiedad con
Matrícula PICHIOOO2279 lotes de terreno números SIETE, OCHO y NUEVE, de la
Cooperativa de Huertos Familiares Equinoccial, situados en la parroquia SAN ANTONIO DE
PICHINCHA de este cantón. LOTE NUMERO SIETE, NORTE.- con propiedad privada en
sesenta y tres metros; SUR.- camino interno en sesenta y tres metros; ESTE.- con el lote
numero ocho, adjudicado a la señora Dolores Riofrío, en ciento treinta y seis metros;
OESTE.- con el lote numero seis, adjudicado al señor Doctor Veintimilla, en ciento treinta y
seis metros; SUPERFICIE: OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO METROS
CUADRADOS.- LOTE NUMERO OCHO.- NORTE, con propiedad privada en sesenta y tres
metros, SUR, camino interno de la Cooperativa en sesenta y tres metros, ESTE, con el lote
numero nueve, en ciento treinta y seis metros, OESTE, con el lote numero siete, en ciento
treinta y seis metros.- SUPERFICIE, OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO
METROS CUADRADOS.- LOTE NUMERO NUEVE.- NORTE, propiedad particular, en
setenta y siete metros, SUR, calle equinoccial en sesenta y siete metros, ESTE, lote numero
diez en ciento treinta y cinco metros, OESTE, lote numero ocho en ciento treinta y cinco
metros.- SUPERFICIE, OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO METROS
CUADRADOS.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges JOSÉMEDARDO CALLE OCHOA y NANCY MARIA PEREIRA MOLINA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra al señor CARLOS ARTURO VÉLEZ CAZAR, casado, mediante escritura
pública otorgada el SEIS DE ABRIL DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario CUARTO
ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Líder Moreta Gavilanes, por disposición del
Consejo Nacional de la Judicatura mediante acción de personal numero cuatrocientos treinta y
siete guión DP guión DDP de veinte y cinco de febrero del año dos mil ocho, inscrita el DIEZ
Y SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL NUEVE.- ANTECEDENTES: CARLOS VÉLEZ,
soltero, es propietario de los derechos y acciones fincados en los lotes siete, ocho y nueve,

Gui·ro
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situados en la parroquia San Antonio de Pichincha de este Cantón, adquiridos mediante
compra hecha en junta de otros, a los cónyuges Germán Riofrío Rey y Mercedes Suárez y
otros, según escritura otorgada el once de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante
el notario doctor Gustavo Flores, inscrita el veinte de febrero de mil novecientos noventa.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
"No existe anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos".-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado
el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE
SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

:: Revisado por FHP

ERTI ONES

CTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0145080 -8)

DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120833753001
FECHA DE INGRESO: 11/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 02/09/1998-PO-14157f-16268i-42165r
Tarjetas:;TOOOOO448692;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES equivalentes al DOS PUNTO CINCO POR CIENTO, fincados
en los lotes de terreno números siete, ocho y nueve, situados en la parroquia SAN ANTONIO
DE PICHINCHA de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges ALFONSO ROBERTO CABEZAS GUAMANZARA y KELLY PAMELA
LASSO ARIAS, casados, por sus propios derechos.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante COMPRA a los cónyuges JAIME CESAR LOPEZ CALDERON y NORMA
MUÑOZ BALCAZAR, según escritura celebrada el doce de mayo de mil novecientos
noventa y ocho, ante el notario doctor Patricio Terán, inscrita el DOS DE SEPTIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- Adquirido, mediante compra a los cónyuges
Germán Riofrio Rey y Mercedes Suárez; y otros, según escritura celebrada el once de
diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante el notario doctor Gustavo Flores, inscrita
el veinte de febrero de mil novecientos noventa.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento



que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registro de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

Responsable:

55 Revisado por: FHP

OR DE CERTIFICACIONES
RE ISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0155075 -8)

DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20833740001
FECHA DE INGRESO: 11/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 26/06/2008-PRO-42747f-17792i-45392r
Tarjetas:;T00000448758;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL DOS PUNTO CINCO POR CEINTO CIENTO de derechos y acciones fincados en el
los Lotes siete, situados en la parroquia San Antonio de Pichincha de este Cantón. con
matrícula número ZAMBIOOO2791,Y el Lote , ocho , situados en la parroquia San Antonio
de Pichincha de este Cantón. con matrícula número ZAMBI0002792, Lote nueve , situados en
la parroquia San Antonio de Pichincha de este Cantón. con matrícula número
ZAMBI0002793. LINDEROS GENERALES DEL LOTE NUMERO SIETE.- NORTE.- con
la propiedad privada en sesenta y tres metros SUR. con camino interno de la Cooperativa,
en sesenta y tres metros ESTE.- con el lote número ocho adjudicado a la señora Dolores
Riofrío en ciento treinta y seis metros OESTE.- con el lote número seis adjudicado al señor
Vientimilla en ciento treinta y seis metros.- SUPERFICIE. ocho mil setecientos setenta y
cinco metros cuadrados.-LINDEROS DEL LOTE OCHO.- NORTE. Con propiedad privada
en sesenta y tres metros SUR.- camino interno de la Cooperativa en sesenta y tres metros
ESTE, con el lote número nueve en ciento treinta y seis metros OESTE.- con el lote número
siete en ciento treinta y seis metros.- SUPERFICIE.- ocho mil setecientos setenta y cinco
metros cuadrados .-LINDERO DEL LOTE NUEVE, NORTE.- Con propiedad privada en
sesenta y siete metros SUR.- calle Equinoccial en sesenta y siete metros ESTE.- con el lote
número diez en ciento treinta y cinco metros OESTE.- con el lote número ocho en ciento
treinta y cinco metros SUPERFCIE.- ocho mil setecientos setenta y cinco metros cuadrados .

2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges MILTON SANTIAGO PIEDRA TERAN y MILDRED VIOLETA PINCAY
JURADO, casados.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges IVAN EDUARDO GOMEZ ORELLANA y SUSANA
ELIZABETH VITE MARTINEZ, casados, por sus propios derechos, según consta en la
escritura pública otorgada el DOS DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el veinte y seis de junio del
dos mil ocho. ANTECEDENTES.- El sefior, Capitán IVAN GOMEZ, casado, es propietario
de los derechos y acciones fincados en los lotes siete, ocho y nueve , situados en la parroquia
San Antonio de Pichincha de este Cantón; Adquirido por, compra hecha en junta de otros, a
los cónyuges Germán Riofrío Rey y Mercedes Suárez y otros, según escritura otorgada el
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once de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante el notario doctor Gustavo Flores,
inscrita el veinte de febrero de mil novecientos noventa; éstos adquirieron mediante
adjudicaciones hechas por la Cooperativa de Huertos Familiares Equinoccial, según escrituras
otorgadas el veinte y tres de marzo de mil novecientos ochenta y tres, ante el notario doctor
Juan del Pozo, inscritas el veinte y seis de abril de mil novecientos ochenta y cuatro; y por
escritura otorgada el quince de agosto de mil novecientos setenta y cinco, ante el notario
doctor Manuel Aguirre, inscrita el cuatro de septiembre del mismo aflo.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesadodeberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO ASTA EL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

.. Revisado: G
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0155191 -B
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20833754001
FECHA DE INGRESO: 11/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 04/08/2010-1-58134f-23301i-60473r
Tarjetas:;T00000448642;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
el DOS PUNTO CINCO POR CIENTO (2.5%) de derechos y acciones fincados sobre los
lotes de terreno números SIETE, OCHO y NUEVE, de la Cooperativa de Huertos Familiares
Equinoccial, situados en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA. MATRICULA
ASIGNADA PICHIOOO2279.
2.- PROPIETARIO(S):
los cónyuges DARWIN ABSIMARO ILLESCAS LEON y MELIDA ODILA VISCARRA
PAZMIÑO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges GALO ALTAMIRANO ARELLANO y MARTHA CECILIA
MARTINEZ PAREDES, segun escritura pública otorgada el TREINTA DE JUNIO DEL
DOS MIL DIEZ, ante el Notario CUARTO Encargado del cantón Quito,Doctor Lider
Moreta Gavilanes, inscrita el cuatro de agosto del dos mil diez;adquiridos mediante compra
hecha en juntade otros, a los cónyuges Germán Riofrío Rey y Mercedes Suárez y otros, según
escritura otorgada el once de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante el notario
doctor Gustavo Flores, inscrita el veinte de febrero de mil novecientos noventa.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargo; "En
virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación
o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley
de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación"; a) Se



aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

Validado: JG.-

o RE ICA CNES

= T R DE CERTIFICACIONES

L
DSTSRODEOLMAETRROOPTDANO

DE QUITO

IIIIIIIIllllllllllllllllllllllllllllllllllllllil



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0155160 -8

DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20833739001
FECHA DE INGRESO: 11/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 23/06/1992-2-1289f-1750i-20313r 02/04/2003-PO-15611f-6802i-17702r
Tarjetas:;TO0000416014;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Todos los derechos y acciones equivalentes a UNA CUARENTA AVA PARTE (1/40),
fincados sobre tres lotes de terreno signados con los Número SIETE (7), OCHO (8), y
NUEVE (9), ubicados en la COOPERATIVA DE HUERTOS FAMILIARES
EQUINOCCIAL DE LA PARROQUIA SAN ANTONIO DE POMASQUI. de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Rocío Suquillo Carrera, soltera, quien deja constancia que adquiere para su hermano el señor
JUAN FRANCISCO SUQUILLO CARRERA.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges Teniente Coronel RAMIRO OLEAS Y MARIA
AURELIA GUADALUPE CAPELO VARELA, según escritura otorgada el veinte y tres de
marzo de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario Doctor Héctor Vallejo Espinoza,
inscrita el veinte y tres de juniode mil novecientos noventa y dos.- Y RATIFICATORIA,
según escritura, pública, de RATIFICACION DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y
ACCIONES, otorgada el tres de Febrero del año dos mil tres, ante el doctor Felipe Iturralde
Dávalos, Notario Vigésimo Quintoinscrita el dos de abril de dos mil tres con repertorio
17702.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar ni embargos.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se



responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISAD HASTA EL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 0134919 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20833746001
FECHA DE INGRESO: 11/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 03/02/2011-PO-8835f-3423i-9240r
Tarjetas:;T00000448726;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DOS PUNTO CINCUENTA POR CIENTO de derechos y acciones, fincados en los lotes de
terreno signados con los números SIETE, OCHO y NUEVE, situados en la parroquia SAN
ANTONIO DE PICHINCHA, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Señora CLELIA MARIELA POZO ACOSTA, divorciada
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los señores MARIA DEL CARMEN CHIRIBOGA JATIVA, casada, por
sus propios derechos; y, en calidad de mandataria de la señora LISSA ZENEIDA JATIVA
JARRIN, viuda, DIEGO GERARDO CHIRIBOGA JATIVA, casado, y FRANCISCO
JAVIER CHIRIBOGA JATIVA, casado, según escritura pública otorgada el DIECINUEVE
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario TRIGESIMO CUARTO del
cantón Quito,Doctor Alfonso Di Donato, inscrita el tres de febrero del dos mil once. El señor
GERARDO ENRIQUE CHIRIBOGA BASTIDAS, casado, con LISSA ZENEIDA JATIVA
JARRIN, adquirieron los derechos y acciones fincados en los lotes de terreno signados con
los números SIETE, OCHO y NUEVE, situados en la parroquia SAN ANTONIO DE
PICHINCHA, mediante compra hecha en junta de otros, a los cónyuges Germán Riofrío Rey
y Mercedes Suárez y otros, según escritura otorgada el once de diciembre de mil novecientos
ochenta y nueve, ante el notario doctor Gustavo Flores, inscrita el veinte de febrero de mil
novecientos noventa.- Con fecha DIEZ DE MARZO DEL DOS MIL OCHO, se inscribe el
acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Público del cantón Rumiñahui,
(Sangolquí) doctor Carlos Martínez Paredes, el nueve de Febrero del año dos mil seis (09-02-
2006) mediante el cual se concede la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por
el causante señor: GERARDO ENRIQUE CHIRIBOGA BASTIDAS, en favor de la señora:
LISSA ZENEIDA JATIVA JARRIN, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a
gananciales de la sociedad conyugal; y, de sus hijos señores: DIEGO GERARDO
CHIRIBOGA JATIVA, MARIA DEL CARMEN CHIRIBOGA JATIVA, FRANCISCO
JAVIER CHIRIBOGA JATIVA.- Dejando a salvo el derecho de terceros.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
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y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediatamodificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA IpH SEPTIE DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0144923 -B
DISTRITO METROPOLITANO N

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20833745001
FECHA DE INGRESO: 11/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 07/09/2006-PRO-52447f-21803i-57106r
Tarjetas:;TOOOOO448699;*
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al DOS PUNTO CINCO POR CIENTO, fincados en los
lotes de terrenos números SIETE, OCHO y NUEVE, de la Cooperativa de Huertos
Familiares Equinoccial, situados en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA.-
MATRICULA ASIGNADA: PICHIOOO2279.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges señores HECTOR HUGO NUÑEZ NUÑEZ y RITA GUADALUPE
CARRERA PAEZ
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges señores HENRY WILMAN GUEVARA IÑIGUEZ y ZOBEIDA
LUCIA TOMASELLY MORENO, mediante escritura pública otorgada el TRES DE
OCTUBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,
Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el SIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SEIS.-
ANTECEDENTES .- Los cónyuges señores HENRY WILMAN GUEVARA IÑIGUEZ y
ZOBEIDA LUCIA TOMASELLY MORENO, adquirieron derechos y acciones, fincados en
los lotes de terrenos números SIETE, OCHO y NUEVE, de la Cooperativa de Huertos
Familiares Equinoccial, situados en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, mediante
compra hecha en junta de otros, a los cónyuges Germán Riofrío Rey y Mercedes Suárez y
otros, según escritura otorgada el once de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante
el notario doctor Gustavo Flores, inscrita el veinte de febrero de mil novecientos noventa.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se

Quito
UlloaN31-10 y Murgeón I1800-456789| www.quito.gob.ec



responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES

pgN SIDO REy 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.
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REGISÝRODE
LA PROPIEDAD N° 0145167 -B
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20833751001
FECHA DE INGREso: 11/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 06/11/2003-PO-52904f-2292li-61334r
Tarjetas:;T00000408783;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS PUNTO CINCUENTA POR CIENTO (2,50%) (una Cuarenteava parte), Fincados en
los lotes de terreno Números SIETE, OCHO y NUEVE,Qque forman un solo cuerpo, de la
Cooperativa de Huertos Familiares Equinoccial, situado en la Parroquia SAN ANTONIO DE
PICHINCHA, de este cantón. Con Matricula número PIC-00002970.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges VICENTE EDUARDO SAAVEDRA ALBERCA y DORA CLEMENCIA
GALLEGOS VILLAMARIN.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los Cónyuges MAURICIO OSWALDO GORDON
ESTRELLA y CYNTHIA MADELEINE JATIVA NAJERA, según escritura celebrada el
CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario doctor Luis Navas, inscrita el
SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRES.- ANTECEDENTES.- La señorita
MAURICIO OSWALDO GORDON ESTRELLA, de estado civil de Soltera, Adquirió Los
Derechos y acciones equivalentes al dos punto cincuenta por ciento (una cuarentava parte),
fincados en los lotes de terreno Números SIETE, OCHO y NUEVE, que forman un solo
cuerpo, de la Cooperativa de Huertos Familiares Equinoccial, situado en la Parroquia SAN
ANTONIO DE PICHINCHA, de este cantón, Mediante compra a los cónyuges LINO
HOMERO FLOR CRUZ y EMMA ELENA GERMANIA FREIRE SILVA, según escritura
celebrada el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario
doctor Edgar Terán, inscrita el veintiocho de enero de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
"No existe anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos".-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este



documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado
el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE
SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

y: Responsable:
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0145139 -8)

DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20833755001
FECHA DE INGREso: 11/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 10/09/2003-PO-43602f-18804i-50039r
Tarjetas:;TOOOOO448656;
Matriculas://l 8//;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El 2,50% de DERECHOS Y ACCIONES fincados en los lotes números SIETE, OCHO, y
NUEVE, que forman cuerpo cierto, situados en la parroquia San Antonio de Pichincha de este
cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges JUAN IGNACIO ARBOLEDA ZAMBRANO y FULVIA LETICIA
LLERENA POZO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges María Augusta Riofrio González y Eduardo Cesar Augusto
Riofrio Reyes, según la escritura otorgada el diez de julio del dos mil tres, ante el Notario
SEPTIMA del cantón Quito,Doctor Luis Vargas Hinostroza, inscrita el diez de Septiembre
del dos mil tres. ANTECEDENTES .- Los cónyuges María Augusta Riofrio Gonzalez y
Eduardo Cesar Augusto Riofrio Reyes, fueron propietarios de los derechos y acciones
fincados en los lotes números SIETE, OCHO, Y NUEVE, situados en la parroquia San
Antonio de Pichincha de este cantón, con matrícula Nro. PIC-00002777; por compra en junta
de otros, a Germán Riofrío Rey y otros, según escritura celebrada el once de diciembre de mil
novecientos ochenta y nueve, ante el notario doctor Gustavo Flores inscrita el veinte de
febrero de mil novecientos noventa.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, Prohibiciones de Enajenar, ni Embargos.-
a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de
los Indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
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responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación"- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
H ISADOS HASTA EL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

sable: J

Revisad . D

C T I ES
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DIRECT DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0144982 -B
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20833738001
FECHA DE INGRESO: 11/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 17/04/1998-PO-5704f-6575i-17455r
Tarjetas:; T00000261922;
Matriculas: 9*
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al 2.5%, fincados en los lotes 7, 8 y 9 situado en la
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges RAMIRO ENRIQUE MENA VILLAMARIN y MARGOT ESTELA MENA
NORONA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges EDWIN ROBERTO FREIRE CUEVA y ULDA
CATALINA MORENO IÑIGUEZ, según escritura celebrada el veintisiete de febrero de mil
novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Patricio Terán, inscrita el diecisiete de
abril del mismo año; Adquirido, mediante compra a los cónyuges Germán Riofrio y Mercedes
Suárez, el once de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante el notario doctor
Gustavo Flores, inscrita el veinte de febrero de mil novecientos noventa.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra hipotecado; embargado; ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
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certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. dg) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles
de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en-este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
i iata modiÈoación. OS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS

ASTA EL 1 DE S EMBRE DEL 2012 ocho a.m.

RE O DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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RÈGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN°0144773 -81

DISTRITO METROPOLITANO N /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20833749001
FECHA DE INGRESO: 11/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 14/01/1999-PRO-585f-669i-1700r
Tarjetas:;T00000448733;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al CINCO POR CIENTO en los lotes de terreno signados
con los números SIETE, OCHO y NUEVE de la Cooperativa Huertos Familiares Equinoccial,
situados en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este cantòn.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges RAMIRO ENRIQUE MENA VILLAMARIN y MARGOTH MENA NOROÑA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Coronel Fausto Rubèn Pàez Franco y Carmen Cecilia Guerra Calderòn,
segùn escritura otorgada el veinte y nueve de diciembre de mil novecientos noventa y ocho,
ante el Notario docto Gonzalo Romàn Chacòn, inscrita el catorce de enero de mil novecientos
noventa y nueve.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existe anotaciones registrales de hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos.- Se
revisa como consta en el acta de inscripción MARGOTH MENA NOROÑA (un solo
nombre).- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
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certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata

od REGISD O D2EoGRAVmAMENESHAN SIDO REVISADOS HASTA

E Validado por:

IRE TOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N 00028475 1
DISTRITO METROPOUTANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110315980001
CERTIFICACION

Referencias:20/02/1990-5-361f-447i-5203r eendasj/ep
Tarjetas:;T00000049950;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Sefior
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones fincados en los lotes siete, ocho y nueve, situados en la parroquia
SanAntonio de Pichinchade este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
EDUARDO GUERREROCELI,casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha en junta de otros, a los cónyuges Germán Riofrío Rey y
Mercedes Suárez y otros, según escritura otorgada el once de diciembre de mil novecientos
ochenta y nueve, ante el notario doctor Gustavo Flores, inscrita el veinte de febrero de mil
novecientos noventa; éstos adquirieronmediante adjudicaciones hechas por la Cooperativade
Huertos Familiares Equinoccial, según escrituras otorgadas el veinte y tres de marzo de mil
novecientos ochenta y tres, ante el notario doctor Juan del Pozo, inscritas el veinte y seis de
abril de mil novecientos ochenta y cuatro; y por escritura otorgada el quince de agosto de mil
novecientos setenta y cinco, ante el notario doctor Manuel Aguirre, inscrita el cuatro de
septiembredel mismo aflo.-

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los Indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 27 DE
FEBRERO DEL 2012 ocho a.m.
Responsable: ANM
Rl 18ADO PO

CACIONES
O DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (Ne 00000327
DISTR!TO METROPOLITANO \

CERTIFICADOSDE BUSQUEDA
N° Trámite: 0315169

Fecha Ingreso: 01/02/2012

El Infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones
contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la
delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMO-2011-001,de veinte de
julio del dos mil once, una vez revisados los archivos, indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito, y dando contestación a la solicitud de búsqueda en los
siguientes términos:

Vendedor: GERMANRIOFRIO REY

Comprador: EDUARDOGUERRERO CELI

Contrato: COMPRA VENTA

Parroquia: SAN ANTONIO DE PICHINCHA

R.P o R.H: PO C5 Fecha de Celebración: 11 DICIEMBRE1989
Fojas: 361 No. Inscripción: 447
Tomo: 121 Fecha de inscripción: 20 FEBRERO 1990
Notaria: DR. GUSTAVOFLORES UZCATEGUI ()
Nota:

Observaciones:
a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los indice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad delDistrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011.
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsosque se han
proporcionadopor losparticularesy quepuedan inducir a error o equivocación.
c) El presentecertijl ,a tiene una validez de 3¢ días contados a partir de la fecha
de emisión del mism .

Responsable: JA1 ALBÀN

Revisado: RENE EIDA

Quito, a 01 febrero I 20

DIRECTOR D CERTIFI 10 ES REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
IST METROPOLITANODE QUITO



REGISTflO DE
LA PROPIEDAD N° 0144924 -B
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120833747001
FECHA DE INGRESO: 11/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 31/08/2006-PRO-50514f-20994i-55092r
Tarjetas:;T00000448686;*
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al CINCO POR CIENTO (5%) fincados en los lotes
números SIETE, OCHO y NUEVE, situados en la parroquia SAN ANTONIO DE
PICHINCHA. con matrícula número PICHIOOO2279.-
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges RAMIRO ENRIQUE MENA VILLAMARIN y MARGOT ESTELA MENA
NORONA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la señora MARIA CRISTINA ARAQUE SALAZAR, divorciada, mediante
escritura pública otorgada el DIECISIETE DE JULIO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el TREINTA Y UNO DE
AGOSTO DEL DOS MIL SEIS.-ANTECEDENTES .- La señora MARIA CRISTINA
ARAQUE SALAZAR, divorciada, adquirio los derechos y acciones equivalentes al CINCO
POR CIENTO (5%) de fincados en los lotes números SIETE, OCHO y NUEVE, situados en
la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este cantón, por compra a los cónyuges
JAIME ERNESTO ESQUETINI CACERES e ISABEL CRISTINA GUERRERO LOPEZ,
según consta de la escritura otorgada el TRES DE MAYO DEL DOS MIL SEIS, ante el
Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el
veinte y seis de Junio del año dos mil seis.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
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Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVIS 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

En VAL OP R: V

-O ' RTIFICACIONES
m CTOR DE CERTIFICACIONES

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN° 0145286 -Bl
DISTRITO METROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20833741001
FECHA DE INGRESO: 11/09/2012

CERTIFICACION

1.- NEGATIVA:
El Registro de la Propiedad Metropolitano de Quito,en ejercicio de la atribuciones contenidas
en el articulo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices y libros entregados y que
reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,no confiere
certificación de gravámenes del inmueble: El Registro de la Propiedad Metropolitano de
Quito,en ejercicio de la atribuciones contenidas en el artículo l 1, literal e de la Ley de
Registro, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,no confiere certificación de gravámenes de
LOS DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL CINCO POR CIENTO 5%
FINCADOS EN LOS LOTES SIETE OCHO Y NUEVE, situado en la parroquia SAN
ANTONIO DE PICHINCHA de este cantón, a nombre de MARIA CRISTINA ARAQUE
SALAZAR, adquirido mediante escritura inscrita el VEINTE Y SEIS DE JUNIO DEL DOS
MIL SEIS, por cuanto el mencionado inmueble ha sido VENDIDO a favor de cónyuges
RAMIRO ENRIQUE MENA VILLAMARIN y MARGOT ESTELA MENA NOROÑA,
según escritura otorgada DIECISIETE DE JULIO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el TREINTA Y UNO DE
AGOSTO DEL DOS MIL SEIS; por lo que el interesado deberá solicitar la presente
certificación nombre de los actuales propietarios" QUITO 11 DE SEPTIEMBRE DEL

Revi .

FIC ONES

DIRE OR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0155543 -B
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20833750001
FECHA DE INGRESO: 11/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 04/05/2012-PO-28139f-11056i-30467r
Tarjetas:;T00000448916;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DOS PUNTO CINCO POR CIENTO (2.5%) de derechosy acciones, fincados en los lotes de
terreno números SIETE, OCHO y NUEVE, de la Cooperativa de Huertos Familiares
Equinoccial, situados en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este cantón. con
matrícula número PICHIOOO2279.-
2.- PROPIETARIO(S):
ESTUARDO RODRIGUEZ WELLINGTON, casado por sus propios derechos
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores XIMENA ALEXANDRA VALENCIA MORENO
y LUIS FERNANDO BRAVO YANEZ, por sus propios derechos, segun escritura pública
otorgada el VEINTE Y OCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante la Notaria
TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita el cuatro
de mayo de dos mil doce.- Habiendo adquirido a) Los cónyuges LUIS FERNANDO BRAVO
YANEZ y XIMENA ALEXANDRA VALENCIA MORENO, son propietarios del Inmueble
situado en la parroquia PUEMBO de este Cantón, adquirido por compra a INÉS LETICIA
YÁNEZ GALARZA, y LUIS BALTAZAR BRAVO CARRERA, según escritura ÿública
otorgada el QUINCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario VIGESIMA
QUINTA del cantón Quito,Doctor Luis Ortiz, inscrita el doce de noviembre del dos mil uno.-
b) Mediante Referencia Expediente Aprobación de la Declaratoria de propiedad Horizontal
número ZN-BN120 de ocho de agosto del dos mil tres emitida por el Ilustre Municipio de
Quito,según documentos adjuntos .- Y Declarado en Propiedad Horizontal, según escritura
celebrada el veinte y siete de enero del dos mil cinco, ante el Notario Dr. Rodrigo Salgado,
inscrita el once de febrero del dos mil cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se hace constar que no está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.-
Se aclara que, por cuanto no constan los nombres completos en el acta de inscripción, a
petición y bajo responsabilidad de parte interesada, se revisó gravámenes a nombre de
ESTUARDO RODRIGUEZ WELLINGTON, como consta.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
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erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesadodeberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

g Validado por: FM
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20833742001
FECHA DE INGRESO: 11/09/2012

CERTIFICACION

1.- NEGATIVA: //17//
El Registro de la Propiedad Metropolitano de Quito,en ejercicio de la atribuciones contenidas
en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices y libros entregados y que
reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,no confiere
certificación de gravámenes del: DOS PUNTO CINCO POR CIENTO (2.5%) de derechos y
acciones, fincados en los lotes de terreno números SIETE, OCHO y NUEVE, de la
Cooperativa de Huertos Familiares Equinoccial, situados en la parroquia SAN ANTONIO DE
PICHINCHA, de este cantón, a nombre de los cónyuges JUAN FERNANDO MOLESTINA
ZAMBRANO y GLORIA CORINA OJEDA QUEZADA, mediante COMPRA a los
cónyuges CORNELIO AGAMA AGUILERA ,y BLANCA NELLY RON PAEZ por sus
propios derechos, según escritura pública otorgada el VEINTE Y SEIS DE AGOSTO DEL Ý
DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Líder Moreta
Gavilanes, inscrita el OCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, por cuanto el
mencionado inmueble ha sido VENDIDO a favor de ESTUARDO RODRIGUEZ
WELLINGTON, casado por sus propios derechos, en virtud de tener disuelta la sociedad
conyugal,, según escritura pública otorgada el VEINTE Y SIETE DE MARZO DEL DOS i
MIL DOCE, ante el Notario TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el cuatro de Mayo del dos mil doce; por lo que el interesado deberá
solicitar la resente certificación a nombre de los actuales propietarios" QUITO 11 DE
SE EL 2012 ocho a.p.

Revisado:

o CERT IC -S
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120833752001
FECHA DE INGRESO: 11/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 25/04/201l-PO-29607f-11274i-30610r
Tarjetas:;T00000435899;
Matriculas:;O
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS PUNTO CINCO POR CIENTO de derechos y acciones, fincados en los lotes
números SIETE, OCHO y NUEVE, de la Cooperativa de Huertos Familiares Equinoccial,
situados en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este cantón, con matrícula
número PICHIO002279.-
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges ANGEL ISAAC BENALCAZAR FLORES y ZAIDA MARIA EDITH
LASTRA MURIEL.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores CARLOS PATRICIO PARRA TRUJILLO y
NARCIZA JESUS VISCARRA PAZMIÑO, según escritura pública otorgada el SEIS DE
ABRIL DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,
Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el veinte y cinco de Abril del dos mil once.-
ANTECEDENTES: Adquirido mediante compra a los cónyuges MARTHA ELENA MIÑO
MONTALVO y PACO ROSENDO MONCAYO GALLEGOS, según escritura pública
otorgada el CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario CUARTO
ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Líder Moreta Gavilanes, inscrita el veintisiete de
agosto del dos mil diez.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: NO EXISTEN ANOTACIONES
REGISTRALES DE GRAVAMENES, PROHIBICIONES DE ENAJENAR Y
EMBARGOS.-En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
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Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego
de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro
de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)
Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11
DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

- REVIS PO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20833748001
FECHA DE INGRESO: 11/09/2012

CERTIFICACION

1.- NEGATIVA:
El Registro de la Propiedad Metropolitano de Quito,en ejercicio de la atribuciones contenidas
en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices y libros entregados y que
reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,no confiere
certificación de gravámenes del: El DOS PUNTO CINCO POR CIENTO de derechos y
acciones, fincados en los lotes números SIETE, OCHO y NUEVE, de la Cooperativa de
Huertos Familiares Equinoccial, situado en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA
de este cantón, a nombre de CARLOS PATRICIO PARRA TRUJILLO y NARCIZA JESUS
VISCARRA PAZMIÑO, adquirido mediante escritura inscrita el VEINTE Y SIETE DE
AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ, por cuanto, con fecha veinte y cinco de abril del dos mil
once, bajo repertorio 30610 se halla la escritura pública otorgada el SEIS DE ABRIL DEL
DOS MIL ONCE, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco
Vela Vasco, mediante la cual los cónyuges sefiores CARLOS PATRICIO PARRA
TRUJILLO y NARCIZA JESUS VISCARRA PAZMIÑO, por sus propios derechos,
VENDEN a favor de los cónyuges sefiores ANGEL ISAAC BENALCAZAR FLORES y
ZAIDA MARIA EDITH LASTRA MURIEL, por sus propios derechos, El DOS PUNTO
CINCO POR CIENTO de derechos y acciones, fincados en los lotes números SIETE, OCHO
y NUEVE, de la Cooperativa de Huertos Familiares Equinoccial, situados en la parroquia
SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este cantón, con matrícula número PICHI0002279; por
lo que el interesado deberá solicitar la presente certificación a nombre de los actuales

opieta gTO, 11 D SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

Rapo sable:
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: Cl20833737001
FECHA DE INGRESO: 11/09/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO: desde el año de mil novecientos setenta y dos,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas 361 No. 447 de 5ta clase tomo 121, y
con fecha veinte de febrero de mil novecientos noventa, se encuentra inscrita la primera copia
de una escritura otorgada el once de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante el
Notario Doctor Gustavo Flores Uzcategui, de la cual consta que: Los cónyuges señores.
GERMAN RIOFRIO REY y MERCEDES SUAREZ DE RIOFRIO, venden a favor de
GONZALO TAMAYO y OTROS, los lotes de terreno signados con los números SIETE
OCHO y NUEVE, situados en la Parroquia san Antonio de Pichincha, proindiviso.-
SUPERFICIE: OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO METROS CADA LOT).,-
Al margen de la presente inscripción se encuentra una venta marginada y es como sigue:/A
Fojas: 755 No. 868 rep. 19651 de Sta. Clase, y con fecha diez de junio de mil novecientos
noventa y tres, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el siete
de mayo de mil novecientos noventa y tres, ante el Notario, Doctor Enrique Díaz Ballesteros,
de la cual consta que: los cónyuges señores CARLOS GONZALO TAMAYO GUERRA y
MARIA AUGUSTA JACOME GUADALUPE, VENDEN a favor de los cónyuges señores
GERARD VAN HOEVEN y CAROLINE VAN HOEVEN, los derechos y acciones que
poseen en el inmueble signado con el número NUEVE, de la Cooperativa Huertos familiares
Equinoccial, Parroquia San Antonio de Pichincha.- SUPERFIgE: OCHO MIL
SETECIENTOS SETENTA AY CINCO METSROS CUADRADOS; . a fojas 33915 No
14111, Repertorio: 38225, de Propiedad Ordinaria, tomo 137, y con fecha 26/06/2006, se

3encuentra inscrita una escritura otorgada el TRES DE MAYO DEL DOS MIL SEIS, ante el
Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual
consta que los cónyuges JAIME ERNESTO ESQUETINI CACERES e ISABEL CRISTINA
GUERRERO LOPEZ, por sus propios derechos VENDEN a favor de MARIA CRISTINA
ARAQUE SALAZAR, divorciada por sus propios derechos, los derechos y acciones
equivalentes al CINCO POR CIENTO (5%) de fincados en los lotes número SIETE, )CHO
y NUEVE, situados en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este cantón á fojas
42747 No 17792, Repertorio: 45392, de Proopiedad Ordinaria, tomo 139, y con fecha
26/6/2008, se encuentra inscrita una escritura otorgada el DOS DE JUNIO DEL DOS MIL
OCHO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual
consta que los cónyuges IVAN EDUARDO GOMEZ ORELLANA y SUSANA
ELIZABETH VITE MARTINEZ, casados, por sus propios derechos VENDEN a favor de los
cónyuges MILTON SANTIAGO PIEDRA TERAN y MILDRED VIOLETA PINCAY
JURADO, casados por sus propios derechos; el DOS PUNTO CINCO POR CEINTO
CIENTO de derechos y acciones fincados en el los Lotes siete, situados en la parroquia San
Antonio de Pichincha de este Cantón, con matrícula número ZAMBIOOO2791, Y el Lote ,

ocho , situados en la parroquia San Antonio de Pichincha de este Cantón. con matrícula
número ZA 10002792, Lote nueve , situados en la parroquia San Antonio de Pichincha de
este Cantón a fojas 54646 No 26966, Repertorio: 71677, de Propiedad Ordinaria, tomo 132, y
con fecha 04/12/2001, se encuentra inscrita una escritura otorgada el DIECISIETE DE



SEPTIEMBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario VIGESIMA CUARTA del cantón
Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, de la cual consta que los cónyuges FAUSTO
BRAVO ASTUDILLO y JANICE ANNE CUVI VIGNOLA, VENDEN a favor de los
cónyuges FRANCO AGUSTIN ORDOÑEZ GODOY y ANA LUCIA CORREA
GORDILLO, los DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL DOS PUNTO CINCO
POR CIENTO, fincados en los lotes de terreno NUMEROS, SIETE, OCHO y NUEVE de la
Cooperativa de Huertos Familiares Equinoccial con matrícula púmeroPIC-00000771; de la
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este cantón;/a fojas 44450 No 22864,
Repertorio: 55974, de Propiedad Ordinaria, tomo 130, y con fecha 14/12/1999, se encuentra
inscrita una escritura otorgada el diez y seis de agosto de mil novecientos noventa y nueve,
ante el Notario décimo sexto, doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que los
cónyuges señores VICTOR HERMOGENES PURCACHI GUZMAN Y GENOVEVA, por
sus propios derechos, venden a favor de los cónyuges señor ALFONSO VASQUEZ
BRIONES Y CRUZ ELIZA CORTEZ BORJA, por sus pios hos, el DOS PUNTO
CINCO POR CIENTO de los derechos y acciones fine os en los s de terreno números
SIETE, OC OY NUEVE, situados en la parroquia SAN ANTO DE PICHINCHA de
este cantón,,à fojas 43693 No 22503, Repertorio, 5503Š, de Propied d°

aria, tomo 130, y
con fecha 09/12/1999, se encuentra inscrita una escritura otorgada ei y cinco de junio
de mil novecientos noventa y nueve, ante él Notario Dècimo Sextofdoc Gonzalo Roman
Chacon, de la cual consta que el señor FRAN'CISCO HERNAN EŠPINOSA ITURRALDE,
soltero, VENDE en favor de los cótiÿugés JOSE MOISES NUÑEZ MEJIA y GYOVANNA
ELIZABETH VASQUEZ CORTES, casados, los DERECHOS' Y ACCIONES
EQUIVALENTES AL DOS PUNTO CINCgPOR CIENTO,Suetienen fincados en los lotes
de terrenos signados con los NUMEROS SIETE, OCHO y NUEVE de la Cooperativa de
Huertos Famili ps Equiinoccial, situados en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA
de este Cantón;/a Jas59356 No 26070, Repertorio: 61785, de Propiedad Ordinaria, tomo
131, y con fecl 10/2000, se encuentra iriscrita una escritura otorgada el TRES DE JULIO
DEL AÑO DOS , an el Notario DËCIMOS SEXTO, doctor Gonzalo Román Chacón,
de la cual consta cónyuges señores MARCO SUBIA SARANGO Y LORENA
SUAREZ YERO ropios derechos, VENDEN a favor de los cónyuges señores
CESAR HUMB O INI CACERES Y MARIA MARCELA VERNON
ANTUNES, por su opios erechos, los derechos y acciones de su propiedad equivalentes a
la UNA CUAREN Y,UN AVA parte, fincados en los lotes de terrenos números SIETE,
OCHO Y NUEVE, cados en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este
cantón' Áfojas 436 No 18804, Repertorio: 50039, de Propiedad Ordinaria, tomo 134, y con
fecha 10/09/2003, se encuentra v inscrita una escritura otorgada el DIEZ DE JULIO DEL
DOS MIL TRES, ante el Notario SEPTIMA del cantón Quito,Doctor Luis Vargas
Hinostroza, de la cual consta que los cónyuges MARIA AUGUSTA RIOFRIO GONZALEZ
y EDUARDO CESAR AUGUSTO RIOFRIO REYES, VENDEN a favor de los cónyuges
JUAN IGNACIO ARBOLEDA ZAMBRANO y FULVIA LETICIA LLERENA POZO, el
2,50% de derechos y acciones fincados en los lotes números SIETE, OCHO, Y NUEVE, ggforman cuerpo cierto, situados en la parroquia San Antonio de Pichincha de este cantórr; a
fojas 27060 No 27060 No 10889, Repertorio: 27799, de Propiedad Ordinaria, tomo 140, y con
fecha 17/04/2009, se encuentra inscrita una escritura otorgada el SEIS DE ABRIL DEL DOS
MIL NUEVE, ante el Notario CUARTO ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Líder
Moreta Gavilanes, por disposición del Consejo Nacional de la Judicatura mediante acción de
personal numero cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP de veinte y cinco de
febrero del año dos mil ocho, de la cual consta que el señor CARLOS ARTURO VÉLEZ
CAZAR, casado VENDE a favor de los cónyuges JOSÉMEDARDO CALLE OCHOA y
NANCY MARIA PEREIRA MOLINA, el DOS PUNTO CINCO POR CIENTO de Derechos
y Acciones fincados en los lotes de terreno números SIETE, OCHO y NUEVE, de la
Cooperativa de Huertos Fangl,iares Equinoccial, situados en la parroquia SAN ANTONIO DE
PICHINCHA de este cantóifA fojas 58134 No 23301, Repertorio: 60473, de Propiedad
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Ordinaria, tomo 141, y con fecha 04/08/2010, se encuentra inscrita una escritura otorgada el
TREINTA DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario CUARTO Encargado del
cantón Quito,Doctor Lider Moreta Gavilanes, de la cual consta que los cónyuges GALO
ALTAMIRANO ARELLANO y MARTHA CECILIA MARTINEZ PAREDES por sus
propios derechos, VENDEN a favor de los cónyuges DARWIN ABSIMARO ILLESCAS
LEON y MELIDA ODILA VISCARRA PAZMIÑO por sus propios derechos, el DOS
PUNTO CINCO POR CIENTO (2.5%) de derechos y acciones fincados sobre los lotes de
terreno números SIETE, OCHO y NUEVE, de la Cooperativa de Huertos Familiares
Equinoccial, situados en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este Cantòn a
fojas 64899 No 25909, Repertorio: 67068, de Propiedad Ordinaria, tomo 141, y con fecha
27/08/2010, se encuentra inscrita una escritura otorgada el CUATRO DE AGOSTO DEL
DOS MIL DIEZ, ante el Notario CUARTO ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Lider
Moreta Gavilanes, de la cual consta que los cónyuges MARTHA ELENA MIÑO
MONTALVO y PACO ROSENDO MONCAYO GALLEGOS, por sus propios derechos,
VENDEN a favor del señor CARLOS PATRICIO PARRA TRUJILLO, casado con
NARCIZA DE JESUS VISCARRA PAZMIÑO, por sus propios derechos. el DOS PUNTO
CINCO POR CIENTO (2.5%) del lotes de terreno números SIETE, OCHO y NUEVE, de la
Cooperativa de Huertos Familiares Equinoccial, situados en la parroquia SAN ANTONIO DE
PICHINCHA.de este Cantòn $'a fojas 8835 No 3423, Repertorio: 9240, de Propiedad
Ordinaria, tomo 142, y con fecha 03/02/2011, se encuentra inscrita una escritura otorgada el
DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario TRIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Alfonso Di Donato, de la cual consta que los señores
MARIA DEL CARMEN CHIRIBOGA JATIVA, casada, por sus propios derechos; y, en
calidad de mandataria de la señora LISSA ZENEIDA JATIVA JARRIN, viuda, DIEGO
GERARDO CHIRIBOGA JATIVA, casado, y FRANCISCO JAVIER CHIRIBOGA
JATIVA, casado, según poder inserto en copia, VENDEN a favor de la señora CLELIA
MARIELA POZO ACOSTA, divorciada, por sus propios derechos, el DOS PUNTO
CINCUENTA POR CIENTO de derechos y acciones, fincados en los lotes de terreno
signados con los números SIETE, OCH , y NUEVE, situados en la parroquia SAN
ANTONIO DE PICHINCHA de este CantòngA fojas 14157 N° 16268 de PO tomo 129, y con
fecha dos de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita una
escritura, otorgada el doce de mayo de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario Dr.
Patricio Teran, de la cual consta que JAIME CESAR LOPEZ CALDERON y NORMA
MUÑOZ BALCAZAR venden a favor de ALFONSO ROBERTO CABEZAS
GUAMANZARA y KELLY PAMELA LASSO ARIAS, los derechos y acciones equivalentes
al DOS PUNTO CINCO POR CIENTO, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia
SAN ANTONIO DE P ,HINCHA de este cantón, Superficie ocho mil setecientos setenta y
cinco metros cuadrados, a fojas 1289 No 1750 de 2da clase tomo 123, y con fecha veinte y
tres de junio de mil novecientos noventa y dos, se encuentra inscrita una escritura otorgada el
veinte y tres de marzo del actúalo, ante el Notario doctor Hèctor Vallejo, de la cual consta que
los cónyuges RAMIRO OLEAS Y MARIA AURELIA GUADALUPE CAPELO VARELA
venden a ROCIO SUQUILLO CARRERA quien deja constancia que adquiere para su
hermano JUAN FRANCISCO SUQUILLO CARRERA todos los derechos y acciones
equivalentes a UNA CURENTA AVA PARTE fincados sobre tres lotes de terreno signados
con los números 7, 8 y 9 ubicados en la Cooperativa de Huertos FAMILIARES Equppccial,
parroquia SAN ANTONIO DE POMASQUI de este Cantòn, superficie total 8.775 mf;á fojas
5703 No 6575 de Propiedad Ordinaria, tomo 129, y con fecha diez y siete de abril de mil
novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y siete de
febrero de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Patricio Teràn, de la cual



consta que los cónyuges EDWIN ROBERTO FREIRE CUEVA Y ULDA CATALINA
MORENO IÑIGUEZ venden a RAMIRO ENRIQUE MENA VILLAMARIN Y MARGOT
ESTELA MENA NOROÑA los derechos y acciones equivalentes al DOS PUNTO CINCO
POR CIENTO fincados sobre los lotes de terreno números 7, 8 y 9 ubicados en la
Cooperativa de Huertos FAMILIARES Equinoc parroquia SAN ANTONIO DE
POMASQUI de este Cantòn, superficie total 8.775 ;a fojas 2317 No 2765 de Propiedad
Ordinaria, tomo 128, y con fecha veinte y ocho de febrero de mil novecientos noventa y siete,
se encuentra inscrita una escritura otorgada el diez y nueve de noviembre de mil novecientos
noventa y seis, ante el Notario doctor Edgar Teràn, de la cual consta que los cónyuges
EDWIN MARCELO RODRIGUEZ ARBOLEDA Y TERESA DEL PILAR MOSCOSO
RAMOS venden a los cónyuges JOSE RAUL ESTRELLA HERRERA Y JANETH
ESMERALDA FLORES PALOMINO , el DOS PUNTO CINCO POR CIENTO de derechos
y acciones equivalentes a una cuarenta ava parte que posee f obre los lotes de terreno
números 7, 8 y 9 ubicados en la Cooperativa de Hu sF IARES E ° occial,
parroquia SAN ANTONIO DE POMASQUI de este Can , super otal 8.775 a fojas
1011 No 1244 de Propiedad Ordinaria, tomo 128, y con fecha veint ocho de enero de mil
nove cientos noventa y siete, se encuentra inscrita une$ critura oto da diez y nueve de
noviembre de mil nove cientos noventa y seis, antel ef Notario d r ar Teràn, de la
cualconsta que los cónyuges LINO HOMERO FLOR CRUZ Y EN E GERMANIA
FREIRE SILVA venden a MAURICIO OSWALDO GORDON ESTRELLA los derechos y
acciones equivalentes al DOS PUNTO CINCUËNTÁPOR CIENTO ( UNA CUARENTA
AVA PARTE ) fincados sobre los lotes de terreno números 7, S ý 9 ubicados en la
Cooperativa de Huertos FAMILIARES SquinoccialþarroquiaSAN ANTONIO DE
POMASQUI de este Cantòn, superficië tátal 8.775-m2; a fojas 585 No 669 de Propiedad
Ordinaria, tomo 1304ý con fecha catorce de enerá de mil novecientos noventa y nueve, se
encuentra inscrita i escritura otorgadÃeÉveinte inuevede diciembre de mil novecientos
noventa yo el otario doctor Gonzalo Romàn, de la cual consta que los cónyuges
FAUSTO RUBE ,AEZ RANCO Y CARMEN CECILIA GUERRA CALDERON venden
a los cónyuges ENRIQUE MENA VILLAMARIN Y MARGOTH MENA
NOROÑA los de ciories equivalentes al CINCO POR CIENTO que tiene )
fincados sobre los sd números 7, 8 y 9 ubicados en la Cooperativa de Huertos
FAMILIARES E occi , arroquia SAN ANTONIO DE POMASQUI de este Cantòn,
superficie total 8.7 fojas desde el año de mil novecientos ochenta, hasta la presente
fecha, se hace con que ; a fojas 52447 No 21803, Repertorio: 57106, de Propiedad
Ordinaria, tomo 13 , y con fecha 07/09/2006, se encuentra inscrita una escritura otorgada el
TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón
Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que los cónyuges señores HENRY
WILMAN GUEVARA IÑIGUEZ y ZOBEIDA LUCIA TOMASELLY MORENO, por sus
propios derechos, VENDEN a favor de los cónyuges señores HECTOR HUGO NUNEZ
NUÑEZ y RITA GUADALUPE CARRERA PAEZ, por sus propios derechos, los derechos
y acciones equivalentes al DOS PUNTO CINCO POR CIENTO, fincados en los lotes de
terrenos números SIETE, OCHO y NUEVE, de la Cooperativa de Huertos Familiares
Equinoccial, situados en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCIIg de este Cantòn.
SUPERFICIE, ocho mil setecientos setenta y cinco metros cuadrados, a fojas 71448 No
29797, Repertorio: 74957, de Propiedad Ordinaria, tomo 139, y con fecha 08/10/2008, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el VEINTE Y SEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL
OCHO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Líder Moreta Gavilanes, de la
cual los cónyuges CORNELIO AGAMA AGUILERA y BLANCA NELLY RON PAEZ por
sus propios derechos, VENDEN a favor del señor JUAN FERNANDO MOLESTINA
ZAMBRANO casado con GLORIA CORINA OJEDA QUEZADA por sus propios derechos
el DOS PUNTO CINCO POR CIENTO (2.5%) de derechos y acciones fincados sobre los
lotes de terreno números SIETE, OCHO y NUEVE, de la Cooperativa de Huertos Familiares
Equinoccial, situados en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este Cantòn..
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OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA
QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES D HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,diez y
nueve de Septiembre del dos mil doce. y
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IMPUESTO PREDIA



MUNICiPtO DEL DiSTTUTO METROPOLTTANO DE QU TO
Dirección Metropolitana Financiera

elW32Mí‡g N°.oo2-18130'f9 -

neutoas c 20110395500 Fecha de Emisión: 20101231
2011 Fecha de Pago:

2011-01-13

nfomiacf6# Personal:

coeuw nuc 00001701018929
ESTRELLAHERRERAJORGE RAULY OTROS

1 001 Predio: 5039550
Clave Catastral:

Let Casa:

Barrio Parroquia: Placa:
00789

******1,00mts A RAZONDE TOTAL
TERRENO *26.325,00m2 1,20 6.633,90

CONSTRUCCION "*****,**m2 184,00
AVALUOCOMERCIAL 6.633,90

mestdp#ión:

DINACDCRTO SUPRM 869 120866 EY DELANCIANO

Conceptog

ALOSPRgp19S Rt,ISTI $ 2,57 DESCUENTOS GENERALES $ 0,26
SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
BOMBEROS RUSTICOS S 1.00
TASASEGURIDADCIUD $ 1.00
0BRÄŠËNËL blŠfRITO $ 0.9ð

Forma de Pago: EFE Parc¡at 0.26
cajero: RUBEN DARIO instnucion: R aÎa"i"t

ventanuta: trbastidaä Ag.ncia: QU1TUMBE sut>totai 8.21
nans.municipae 145226 Trans.eauco: Total: 6.21

Insportante:
EFE 0.00

DIRECCION METROPOiHANA
• l i I i su •• FtNANCIERALTRIBUTARIA



MUNICIPlÒDÈlDISTRITOÑÏE ÏJTANÑDE ŠÜÏÌÕ

R S
Ti I ^ J tédito: 61215039550 Feälië ittis f2OTO 1241
Añ Tributàción ;2Ò11 F ägo 01Ž 01 5
IdèntifÍçcióli 00001701018929
Contfibuyente :ESTRELLA HERRERA ORGE RAUL

ÙL CIÓN
Clave Catastral15414 13 001 Predio 5039550
0 ÌIe 39647 Let Casa:Q
Barrio: a a Placa:0078

I NMAÒlÓN: NCÈËT
. ÄlvINACION TR BUTÀR A 2011 àÀsad ÍñÄIE10D $ Q0

ŠÎ DMINIS ÑN $ 00
NTERESklvÍORA IB $ 0 0

scuentos S 0 00
Total: ;

GRACIAS; CON El PAGO DE TUS IMPUEST S NOS APOYASACONSTRUIR
EL QUITÒÒUE ÔUEREMOS

Transacción:,1568481
Forma de PagVAL EFE $00.08
Institución: 2/3
e ro:SAMUEL RATRICIO
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